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CUESTIONARIO PREPARACION PARA LA COMUNIÓN 

RESUMEN DE LA DOCTRINA CRISTIANA 

 

 

I   SER CRISTIANO 
 

 

 

1º.- ¿Eres cristiano? 
 

 La Iglesia nos enseña: Si soy cristiano por la gracia de Dios. 

 

Somos cristianos, no porque seamos mejores que aquellos que no o son, sino 

porque Dios nos ha elegido para  serlo y para que colaboremos con Él a que 

otros le conozcan y sean también  cristianos. Pues Dios no solo es el Padre de 

los cristianos, es Padre de toda la humanidad. 

 

Jesús eligió a 12 discípulos que permanecieron con Él, durante tres años, 

aprendiendo, escuchando todo lo que decía y enseñaba, viendo como 

actuaba... Jesús, cuando lo consideró oportuno, los hizo Apóstoles, para que 

en su nombre fueran enseñando a los demás todo lo que de Jesús habían 

aprendido. 

 

A nosotros nos pasa igual.  Dios nos llama a ser cristianos. Cuando nacemos, 

nuestros padres nos llevan a Bautizar; y desde ese momento somos 

Cristianos, hijos de Dios, miembros de la Iglesia... Mientras vamos creciendo, 

nuestros padres nos van enseñando cosas de Dios, de Jesús, de la Virgen, y 

como hemos de ser y de actuar. Después vamos a la Catequesis, donde nos 

preparamos con mas fuerza, y aprendemos muchas más cosas sobre Jesús, 

sobre nuestra Fe. Conocemos más a Jesús, a nuestro Padre Dios, al Espíritu 

Santo que nos hace buenos, a la Virgen, que es también Madre nuestra, oímos 

hablar de unas personas buenas muy buenas, a lo que llamamos santos, y 

sabemos que un espíritu nos acompaña, al que llamamos Angel de la Guarda, 

y que cuida de nosotros, nos ayuda y que es nuestro mejor amigo.  

 

Pero está preparación no es solo para recibir la Primera Comunión. Los 

Apóstoles, el día del Jueves Santos, hicieron también la Primera Comunión, 

después de la Resurrección de Jesús se  recibirán el sacramento de la 

Confirmación. Para eso, Jesús los fue preparando durante su vida pública, y 

durante un tiempo después de su resurrección.. 

 

Nosotros nos preparamos para recibir la Comunión, para la Confirmación, 

para la Penitencia, pero también nos preparamos como los Apóstoles, para 

enseñar que: JESÚS NOS AMA A TODOS POR IGUAL, QUE DIOS NOS 

ESPERA A TODOS EN EL CIELO, QUE EL ESPIRITU SANTO ESTÁ 

PARA AYUDARNOS A TODOS A SER BUENOS.... 

 

 
2º.-) ¿quién es buen cristiano? 
 

Nos enseña la Iglesia: El que está bautizado, el que cree en Jesús, el que 

vive la doctrina que Jesús nos enseña, el que sigue a Jesús. 

 

Hemos visto que para ser cristiano hay que estar bautizado. Dios quiere que 

todos estemos bautizados.  

 

Unos ya lo somos, pero faltan  muchos que no lo están: porque aún no han 

oído hablar de Dios, porque viven en países donde no se permiten que se 

hable de Él; porque hay personas que no quieren aceptarlo y no permiten que 

sus hijos se bauticen....  

 

Los que ya somos cristianos debemos trabajar para que todas las personas 

puedan conocer a Dios, cuanto les ama y que para ellos está también el Cielo; 

y para eso tenemos que ayudar. ¿Cómo?, pues podemos hacerlo pidiéndoselo 

a Dios en nuestras oraciones; también, cuando seamos más mayores como 
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catequistas, enseñando a los que quieren saber y conocer a Jesús; también con 

nuestro comportamiento en casa, en el colegio, en la calle, con nuestros 

amigos, con los demás, de forma que viendo nuestro comportamiento sepan 

que somos cristianos, pues  no solo se habla de Dios con la palabra, sino 

también por medio de las buenas obras 

 

Pero no todo el que está bautizado, es buen cristiano; y es que muchas veces 

nos olvidamos de Dios, le abandonamos, le ofendemos con los malos 

comportamientos, desobediencias... Por eso, para ser buen cristiano  además 

de estar bautizado es preciso: 

 

a.-) Creer en Jesús: creer que es verdad todo lo que El nos dice, todo lo que 

El hizo y sigue haciendo; creer que el sigue estando a nuestro lado, 

ayudándonos, como Hermano Mayor nuestro que es; creer que el nos quiere 

y que podemos acudir a El, en todo momento, no solo cuando tengamos 

problemas y tristezas, sino también cuando tengamos éxitos y alegrías, para 

celebrar con El los buenos momentos. 

 

Por ejemplo, cuando un miembro de la familia atraviesa un mal momento, 

todos procuramos estar a su lado, para  ayudarle y sufra lo menos posible; lo 

mismo cuando ha logrado un éxito, lo preparamos todo para celebrarlo. Jesús, 

que nos ama, quiere que acudamos a El cuando estemos tristes, quiere estar a 

nuestro lado para consolarnos; pero también quiere celebrar con nosotros las 

alegrías. 

 

b.-) Vivir su doctrina y seguirle: esto quiere decir, llevar a la práctica todo lo 

que Jesús nos enseña.  

 

Jesús, durante su vida pública nos enseña a hacer el bien y a rechazar el mal; 

nos enseña como hemos de cumplir la Voluntad de Padre Dios (Los 

Mandamientos); nos enseña que hemos de amar al prójimo, a respetar a 

nuestros padres... si lo hacemos así estaremos viviendo su doctrina.. 

 

3.-) ¿Cuál es la Señal de Cristiano? ¿Porqué? 
 

Nos enseña la Iglesia : La señal de cristiano es la santa Cruz. 

 

Cuando vemos a alguna persona santiguarse (hacer con la mano la señal de 

la cruz desde la frente al pecho de y desde el hombro  izquierdo al derecho) o 

persignarse (hacer la señal de la cruz y a continuación santiguarse), sabemos 

que es un cristiano, porque está haciendo la señal que identifica a todos los 

cristianos. 

 

Los Cristianos nos identificamos : con la señal de la Cruz, porque seguimos y 

practicamos la doctrina cristiana ( la que nos enseño Jesús), porque 

obedecemos al Papa... 

 

¿ Pero por qué la Santa Cruz, es  la señal de los cristianos?: Porque en ella 

murió Jesús. En la Cruz murió Jesús para salvarnos a todos.  

 

Cuando veamos una Cruz, siempre hemos de recordar que en ella murió 

Jesús por cada uno de nosotros, para redimirnos del pecado y alcanzarnos la 

salvación. 

 

 
4.- ¿Cuándo hemos de hacer la señal de  Cruz?. 
 

Los cristianos debemos comenzar todas nuestras acciones cristianamente; es 

decir, encomendándonos a Dios, a la Virgen María..., y también es 

importante al Angel de la Guarda y al santo patrono del día ( cada día la  

Iglesia se lo dedica  a un santo, en el que recuerda su obra y sus virtudes, ese 

es el patrono del día).  

 

Por  la mañana rezamos para solicitar la ayuda de Dios, de la Virgen María, 

del Angel de la Guarda o de un santo durante el día y en todo lo que 



3 

hagamos; por la noche rezamos también, pero para dar gracias por todo lo 

recibido durante el día: el estudio, la comida, los padres, la salud... 

 

También hacemos la señal de la Cruz al comenzar nuestras acciones: 

 

Antes de rezar 

Antes de comer 

Al salir de casa 

Al pasar por delante de un Templo 

Al levantarnos 

Al acostarnos 

Al comenzar un trabajo 

Al comenzar el estudio 

Si nos vemos ante una necesidad o un peligro 

 

De esta forma nos ponemos en manos de Dios. 

 

5.- ¿Qué es la doctrina cristiana?. 
 

Nos dice la Iglesia:  es la que predicó nuestro Señor Jesucristo, para 

enseñarnos el camino del Cielo. 

 

Cuando Jesús cumplió los 30 años, dejó su casa y salió a enseñar cual debía 

ser el comportamiento de las personas para agradar a Dios.  

 

También nos explicó los Mandamientos de la Ley de Dios; nos enseñó como 

se debía tratar a los demás; nos enseñó que siempre se debía contestar con la 

verdad y que nuca se debía mentir; nos enseñó a  rechazar todo aquellos que 

nos llevara a desobedecer y a ofender a Dios... 

 

Todo lo que Jesús nos enseñó es lo que llamamos doctrina cristiana; y todo 

ello, para que cumpliendo con lo enseñado llegáramos al Cielo que Él nos 

prometió y que con su muerte en la Cruz nos consiguió. 

6º.- ¿A quién dejó Jesús su doctrina? 
 

Nos enseña  la Iglesia que: Jesús dejó su doctrina a los Apóstoles y a su 

Iglesia, para que la predicasen por todo el mundo. 

 

Desde el Bautismo somos cristianos y también miembros de la Iglesia. Como 

cristianos  somos discípulos primero, porque aprendemos la doctrina de 

Jesús, y Apóstoles después, porque enseñamos a otros la doctrina de Jesús 

que nuestros padres en casa y los catequistas y sacerdotes en las Parroquias 

nos. 

 

Como somos miembros de la Iglesia, desde el Bautismo, tenemos que 

colaborar con ella en su engrandecimiento y su esplendor; es decir, debemos 

colaborar, pidiendo a Jesús que nos ayude, a que la Iglesia llegue a todo el 

mundo, para que todo el mundo conozca a Jesús y que todo el Mundo pueda 

recibir las promesas de Jesucristo 

 

Primero los Apóstoles y después los sucesores de los Apóstoles y así hasta 

nuestros días, se han ido transmitiendo las enseñanzas de Jesús. Nosotros, se 

lo enseñaremos a quienes vengan detrás de nosotros y así sucesivamente. 

7.-) Cuales son las verdades principales de la doctrina cristiana? 
 

Podemos dividir las verdades principales de la doctrina cristiana en tres 

partes: 

 

Vemos lo que nos enseña la Iglesia: 

 

a.-) las verdades que debemos creer: 

 

Son aquellas que Dios nos ha revelado y que la Iglesia nos enseña. 

 

Estas verdades  se encuentran en la Sagrada Escritura y en la Tradición 

divina. La Sagrada Escritura es la Palabra  de Dios escrita en los libros 
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sagrados que componen la Biblia. La Biblia está compuesta por el Antiguo 

Testamento y el Nuevo Testamento, y recoge desde la Creación del mundo 

por Dios hasta el Apocalipsis. 

 

La Tradición divina es la palabra de Dios que fue transmitida de palabra por 

los Apóstoles a la Iglesia y así hasta el fin de los tiempos. 

 

 

b.-) Los medios que debemos emplear para santificarnos: 

 

De la misma forma que una persona necesita comer para poder desarrollar 

todas sus actividades: crecer, vivir, trabajar, estudiar... nuestra  alma precisa 

de unos medios para crecer en la fe, hacerla fuerte y santificarnos (hacernos 

buenos y agradables a Dios). Estos medios los podemos llamar también 

alimentos para el alma y son: la practica de la oración, la práctica de los 

sacramentos (eucaristía y penitencia) y la práctica de las buenas  obras. 

 

A través  de la oración, hablamos con Dios, le pedimos cosas, le contamos 

nuestros problemas  y nuestras alegrías, les hablamos de las necesidades de 

los demás. Pero también, por medio de la oración vamos conociendo a Dios 

Padre, a Jesús, nuestro Hermano Mayor, y al Espíritu Santo que nos ayuda a 

hacer las buenas obras, conocemos también a nuestra Madre, pues por medio 

de la oración hablamos con ella.  

 

Las personas nos conocemos principalmente porque diariamente nos 

tratamos: nos vemos, nos hablamos;  de lo contrario no seria posible. Si no 

hablamos con Dios no podremos conocerle y por tanto no podremos amarle. 

Por eso, es importante, muy importante para el cristiano: LA ORACIÓN. 

 

A través de la Eucaristía: vivimos la Santa Misa, que es un Sacrificio que 

ofrecemos a Dios por medio de Jesús; pero también UN Sacramento EN el 

cual  recibimos a Jesús y que llamamos:  COMUNIÓN. 

 

Para hacernos una idea, cuando comulgamos es como si nos diéramos un 

abrazo muy fuerte con Jesús, además, por medio de la Comunión, Jesús pasa 

a vivir a nuestra alma, haciendo que de nuestro corazón salgan las mejoras 

obras y palabras de las personas. 

 

A través de la Penitencia: Dios nos va a perdonar todos los pecados 

cometidos, grandes y pequeños. Por medio de la Penitencia volvemos a ser 

amigos de Dios y nos comprometemos a luchar para no volver a ofenderle ni 

a separarnos de Él. 

 

Con las buenas obras estamos agradando a Dios y nuestra alma se irá 

preparando poco a poco para hacer cosas más grandes. 

 

Cuando un río se desborda por la lluvia y provoca grandes destrozos, las 

personas procuran poner los medios para que no vuelva a suceder otra vez, y 

ponen diques altos que evitan que el agua se desborde cuando las lluvias 

vuelvan a caer.  

 

A nosotros nos pasa lo mismo; caemos en un pecado, y arrepentidos pedimos 

perdón; pero además de pedir perdón ponemos los medios para no volver a 

pecar y  además rezamos, y vamos a Misa, nos confesamos y comulgamos. 

Estamos poniendo diques para evitar que el pecado vuelva . 

 

Algunas veces las personas no ponen los diques, o los ponen mal, y cuando 

llegan las lluvias el agua vuelve a desbordarse y surgen nuevos destrozos y 

nuevas desgracias. También, cuando pecamos no ponemos los medios, o no 

ponemos los suficientes, y caemos una y otra vez en el  pecado. 

 

b.-) Los mandamientos que debemos cumplir: 

 

Los Mandamientos de la Ley de Dios y de la Santa Madre Iglesia 
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II   DIOS 
 

 

 

8.- ¿Quién es Dios? 
 
La Iglesia nos enseña que: es nuestro Padre que está en el Cielo. Es el 

Creador y Señor de Todas las cosas que premia a los buenos y castiga a los 

malos. 

 

Decimos que Dios es nuestro Padre, porque es El quien, con la colaboración 

de nuestros papás, nos ha creado y nos ha dado la vida, nos cuida y protege, 

nos escucha y ayuda en todo momento y nunca nos abandona. 

 

Decimos que está en el Cielo, que es el lugar Santo donde habita Dios con la 

Virgen lo Santos y los Ángeles y es el lugar donde nos espera para estar junto 

con Él para toda la eternidad. 

 

También decimos que es Creador  y Señor de todas las cosas, porque todo lo 

que existe ya sea invisible (como los  ángeles, el alma, el viento...) ya sea 

visible (ríos, lluvia, animales, plantas, personas, montes...) ha sido creado 

por El. 

 

Dios creó al hombre y a la mujer y además creó el día y la noche, los 

animales y las plantas, las nubes, los ríos, los mares, los árboles.  

 

Pero para Dios, es la persona lo más importante. Todo lo demás que El ha 

creado es para que la persona lo utilice para su bien y de una forma ordenada. 

Por eso todo lo que ha creado Dios hemos de cuidarlo y tratarlo bien ( no 

podemos maltratar animales, ni plantas, ni quemar bosques... porque todo 

ello ha sido creado por Dios para el buen uso de las personas). 

 

Cuando sacamos buenas notas, nuestros papás nos premian, y si además 

aprobamos el curso nos premian con unas buenas vacaciones. Cuando una 

persona hace una cosa buena, un acto heroico, las autoridades le dan una 

medalla por su buen comportamiento hacia la sociedad. Dios,  a quien 

obedece y cumple sus Mandamientos, le premia con el Cielo; ese premio es 

vivir con Él para siempre. 

 

Si por el contrario no estudiamos, nuestros papás suelen castigarnos sin 

vacaciones, teniendo que estudiar todo el verano; o sin salir, si las malas 

notas son durante el curso. Si una persona roba o hace otro tipo de mal, las 

autoridades le juzgan y lo meten en la cárcel. Si no obedecemos lo que Dios 

ha mandado, no estaremos cumpliendo los Mandamientos , por lo que 

entonces no podremos vivir con Dios durante toda la eternidad. Por eso 

decimos que premia a los buenos y castiga a los malos. 

 

9.- ¿Cómo es Dios? 
 

La Iglesia nos dice: es un espíritu purísimo, infinitamente perfecto, bueno, 

sabio, poderoso y eterno, principio y fin de todas las cosas. 

 

En Dios todo son perfecciones, tanto su bondad, como su misericordia, como 

su perfección, como sabiduría, su poder...tal como vemos en la definición del 

Catecismo. Nosotros nunca podremos alcanzar la perfección de Dios, pero si 

poniendo a Dios como modelo, tratar de imitarle y hacer las cosas bien, tal 

como el quiere. 

 

Jesús nos lo dice: Sed pues, vosotros perfectos, como vuestro  Padre 

Celestial es perfecto. Jesús nos dice Sed perfectos, sed buenos; es decir, que 

podemos ser buenos si tomando a Dios como modelo cumplimos sus 

mandamientos, hacemos el bien.... 
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10.-) ¿Hay un solo Dios? 
 

La Iglesia afirma y enseña : Si, hay un solo Dios.  

 

Pero en Dios hay tres Personas distintas: Estas personas son el Padre, el Hijo 

y el Espíritu Santo.  

 

A las Tres Personas les llamamos La Santísima Trinidad . Cada una de ellas 

es enteramente Dios, por tanto no se reparten la divinidad, ni cada una tiene 

más divinidad que la otra, “El Padre es lo mismo que es el Hijo, el Hijo lo 

mismo que es el Padre, el Padre y el Hijo lo mismo que es el Espíritu Santo, 

es decir, un solo Dios por Naturaleza.  

 

Pero las personas son realmente distintas entre sí; es decir “El que es el Hijo 

no es el Padre, y el que es el Padre no es el Hijo, ni el Espíritu Santo el que 

es el Padre o el Hijo”, como nos enseña la Iglesia. 

 

Dios Padre, es la Primera Persona de la Santísima Trinidad, con la que se 

indica la acción paternal hacia todos nosotros. Jesús,  cuando habla de El y le 

llama Padre y alguna vez papá o papaito, para enseñarnos como podemos 

dirigirnos a El, que nos ama; además para enseñarnos su condición de Hijo de 

Dios, diferente a nosotros que somos hijos adoptivos de Dios. 

 

Dios Hijo, que es Jesús, es la Segunda Persona de la Santísima Trinidad. Le 

llamamos también el Verbo, la Palabra, por que siendo Dios predicó con la 

Palabra el camino que habíamos de seguir los seguidores de Cristo para 

alcanzar la Vida Eterna (el Cielo). 

 

También le llamamos el Hijo Unigénito de Dios. Porque Dios sólo tuvo un 

Hijo: Jesús; los demás como dijimos antes, somos hijos adoptivos, y lo somos 

desde el Bautismo. 

 

Dios, Espíritu Santo, que es la Tercera Persona de la Santísima Trinidad. A 

través de la acción del Espíritu Santo la Iglesia entera y  todos los hombres se 

santifican. Las obras buenas que hacemos son debidas a la acción del Espíritu 

Santo, que nos ayuda a hacerlas bien, para así agradar a Dios. 

 

11.- ) ¿ por qué decimos que Dios es Creador?. 
 

La Iglesia nos dice: Decimos que Dios es Creador porque hizo todas las 

cosas de la nada. 

 

Crear es aquella acción humana tendente a producir algo partiendo de unas 

materias primas. Por ejemplo, nosotros cuando que queremos hacer alguna 

obra: una silla o una mesa necesitamos de unos materiales para poder hacer 

esos trabajos: madera, clavos, cola, barniz, pintura, sierra. Es decir, las 

personas necesitamos de otros materiales para poder, con ellos, hacer un 

trabajo que tenemos pensado. Además, tenemos que calcular las medidas, 

para que esa silla no salga coja, para que la mesa no se desnivele... 

  

En la Biblia el verbo crear se reserva habitualmente a Dios y cuyo significado 

es: crear de la nada. Dios, por tanto, no precisa de una materia prima ni de 

otros elementos para obtener otra cosa. 

 

Entonces, a la producción total partiendo de la nada es a lo que llamamos 

creación. Por eso decimos que Dios creó las cosas de la Nada. 

 

12.-) ¿La Creación es obra de la Santísima Trinidad? 
 

La Iglesia confirma y enseña : 

 

Si, la Creación es obra de la Santísima Trinidad.  

 

Afirmamos que hay un solo Dios y que uno solo es el Creador; sabemos que 

en Dios hay tres Personas: El Padre, el Hijo y el Espíritu Santo. La creación 
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es pues, obra de la Santísima Trinidad, porque cuando Dios actúa hacia fuera 

de Sí mismo (es decir, para las criaturas), sus obras son comunes a las Tres 

Personas. 

 

Para verlo mejor, diremos que Dios es la causa de todas las cosas por Su 

Entendimiento y por Su Voluntad, por lo que podemos decir también que 

actúa por medio de su Verbo ( Dios Hijo, Jesús) y por Su Amor  (Dios 

Espíritu Santo). 

 

13.-) ¿Dios creó todo libremente? 
 

Nos enseña la Iglesia: 

 

Si, Dios creó todo libremente. 

 

Decimos que Dios es un Ser infinitamente libre e Inteligente, además de 

sumamente bueno, perfecto, misericordioso, omnipotente, eterno ... no actúa 

bajo ningún signo de necesidad, como actuamos nosotros. Dios crea, no para 

adquirir o para aumentar su Bondad, sino para mostrarnos su Bondad. 

 

 

14.-) ¿Cuándo duró la Creación? 
 

Nos enseña la Iglesia  que: la Creación duró seis días y que al séptimo 

descansó. 

 

Los días, los tomamos como periodos de diferente duración; es decir, no 

tuvieron que ser necesariamente periodos de 24 horas como duran los días 

nuestros. 

 

15.-) ¿Cómo se denomina a la Creación? 
 

La Iglesia nos enseña que : a la creación la denominamos HEXAMEROM. 

La palabra Hexamerón quiere decir seis días. Tiempo en que Dios realizó su 

Obra Creadora. 

 

16.-) Los días de la Creación. 
 

1º Dios creó la luz 

 

2º.- Dios creó el firmamento (cielo) en medio de las aguas, una parte de 

las aguas quedan en la tierra, otra parte suben arriba (las nubes). 

 

3º.- Separa las aguas de la tierra, llamando a la parte seca: tierra; y al 

resto mar. 

 

4º.- Dios crea el Sol y la Luna, separando el día de la noche. 

 

5º.-) Dios crea toda clase de reptadores en las aguas y de volátiles alados. 

 

6º.-) Dios creó los animales vivientes según sus especies. Este mismo día 

creó al hombre,  a su Imagen y semejanza, dotándole de un alma. 

Después le da una compañera y tras bendecirlos les dice: Creced y 

multiplicaos, llenad la tierra y sujetarla, dominad sobre los peces 

del mar y sobre las aves del cielo, y sobre todo viviente que camine 

sobre la tierra. 

 

7º.- Descansó. El sentido del descanso, no hace referencia al sentido de 

fatiga ni de cansancio en Dios,  sino  en el sentido de crear nuevas criaturas. 

 

 

 

 

 



8 

III   JESUCRISTO, EL SALVADOR 

 

 

17.-) ¿ Quién es Jesucristo? 
 

Es la segunda Persona de la Santísima Trinidad; es el Hijo de Dios hecho 

Hombre. Nació de la Santísima Virgen María. 

 

Jesús nace en Belén, donde habían acudido, sus padres la Virgen María y 

José para empadronarse, desde la ciudad de Nazaret.  

 

Nació en un humilde portal, porque en Belén no encontraron posada donde 

pasar la noche. Allí recibió la primera visita de unos pastores que fueron 

avisados por un Angel del Señor; después unos reyes de Oriente, que 

siguiendo una estrella les guió hasta el lugar donde  había nacido Jesús, le 

adoraron. 

 

Avisado José mientras dormía de que Herodes quería matar al Niño, tuvieron 

que huir a Egipto, volviendo años después, una vez Herodes había muerto. 

 

Vivió hasta  los treinta años con sus padres, ayudándoles en su quehaceres. 

Entre tanto “El Niño iba creciendo y fortaleciéndose lleno de sabiduría, y la 

gracia de Dios estaba en El” . 

 

A la edad de treinta años, Jesús comienza su vida pública con su Bautismo en 

el río Jordán. Fue bautizado por Juan el Bautista. 

 

18.-) ¿Por qué se bautizó Jesús? 
 

La Iglesia nos enseña las causas por las que se bautizo Jesús: 

 

a.-) Porque Jesús que era quien íba a establecer la Nueva Alianza, era preciso 

que reconociera y aceptara la misión de su Precursor, Juan el Bautista, siendo 

bautizado con aquel Bautismo. 

 

b.-)  Para enseñarnos a cumplir la Voluntad de Dios. 

 

c.-)    Para darnos ejemplo de humildad. 

 

d.-)   Para dar fuerza vivificante al agua del Bautismo. 

El bautismo que impartía Juan el Bautista, no era el mismo Bautismo que 

recibimos nosotros. El Bautismo de Juan el Bautista era un acto penitencia y 

de arrepentimiento de los pecados por parte de quienes lo recibían.  

 

El Bautismo que se recibe desde que Jesús lo instituye como sacramento tiene 

inmensas propiedades: nos borra el pecado original, nos hace hijos de Dios, 

nos convierte en miembros de la Iglesia, nos da la gracia santificante (por eso 

decimos que Jesús dio fuerza vivificante al agua del Bautismo de Juan el 

Bautista). 

 

19.- ¿Cuántas naturalezas hay en Jesucristo? 
 

Nos enseña la Iglesia que: en Jesús hay dos naturalezas una divina, porque 

es verdadero Dios y una naturaleza humana, porque s verdadero Hombre. 

 

Si leemos los Evangelios detenidamente, vemos que Jesús tuvo hambre, 

sueño, cansancio; sintió momentos de soledad y de amargura, pero a la vez 

nos enseña como hemos de actuar las personas cuando en nuestra vida 

aparezcan estas situaciones. 

 

Jesús, cuando niño, también fue a la escuela y jugó con sus amigos, además 

de ayudar a sus padres. 
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20.-) ¿Entonces Jesús fue uno como nosotros? 
 

La Iglesia nos enseña que Jesús es, además de verdadero Dios, verdadero 

hombre, por lo tanto Jesús se hizo uno como nosotros, excepto en el pecado, 

que por ser Dios no tiene pecado. 

 

21.-) ¿Dónde murió Jesús? 
 

La Iglesia nos enseña y los textos sagrados nos lo dicen que: Jesús murió 

crucificado en el Calvario, después de haber padecido una cruel Pasión. 

 

22.-) ¿Por quien murió Jesús? 
 

La Iglesia nos enseña que Jesús: murió por todos los hombres. 

 

No murió solo por los cristianos; sino que murió por todos, porque Jesús 

quiso de esa forma redimir a toda la humanidad. 

 

Con su muerte nos manifestó su amor a la vez de mostrarnos toda la malicia 

que tiene el  pecado, para rechazarlo de nuestras vidas. 

 

23.- ¿Cómo nos redimió Jesús? 
 
La Iglesia nos enseña que : con su Pasión y muerte en la Cruz, Jesús nos 

alcanzó el perdón de nuestros pecados y nos volvió a la amistad y la gracia 

de Dios. 

 

Jesús quiso padecer y morir por nosotros. El se ofreció a Dios Padre, como 

medio para que la amistad con Dios que habíamos perdido por el pecado se 

pudiera recuperar. Con su Pasión y Muerte, Jesús nos abre las puertas del 

Cielo y nos da muestras de cuanto nos ama. Pero, a pesar de su muerte y de 

habernos abierto las puertas del Cielo, las personas aún continuamos 

ofendiéndole y abandonándole. 

Esta Pasión y Muerte de Jesús fue por toda la humanidad: por los que le aman 

y por lo que no le aman; por lo que le conocen y por todos aquellos que aún 

no le conocen, incluso por todos aquellos que no le quieren conocer y por 

aquellos que con su vida han decidido abandonarle. 

 

Tras su muerte, Jesús fue sepultado; es decir fue enterrado en un sepulcro, 

donde permaneció durante tres días hasta su Resurrección. 

 

 Después de su Resurrección permaneció un tiempo con sus Discípulos hasta 

su Ascensión a los Cielos donde permanece hasta su  segunda Venida. Pero 

además de estar en el Cielo, también esta cerca de nosotros: en el  Sagrario, 

donde podemos ir a hablar con El y para recibirle en la Comunión. 

 

También, cuando hablamos de El, está junto a nosotros, aunque no le 

veamos.; pues así nos lo ha dicho 

 

La Ascensión a los Cielos, se produce 40 días después de su Resurrección. 

 

La Resurrección de Jesús significa, como nos lo enseña la Iglesia: la verdad 

de nuestra fe y que nosotros también resucitaremos. 

 

24.-) ¿Dónde está Jesús? 
 

Jesús esta en el Cielo desde su Ascensión; pero también está en el 

Sacramento de la Eucaristía, para que lo recibamos. Después de cada Misa, 

queda en el Sagrario, donde espera a que le visitemos, le hablemos y le 

escuchemos. 

 

Jesús nos dice: “Y sabed que yo estoy con vosotros todos los días hasta el fin 

del mundo”. 
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25.-) ¿Volverá Jesús? 
 

 La Iglesia afirma y nos enseña que Jesús volverá triunfante al fin de 

los tiempos, de forma visible, cuando venga a juzgar a los vivos y a los 

muertos, para llevarnos con el, como premio, para toda la eternidad. 

 

 

26.-) ¿Cómo llamamos también a Jesús? 
 

El Señor, el Mesías, el Salvador, Cristo, Hijo de Dios, el Primogénito, el 

Mediador, el Sumo y Eterno Sacerdote. 

 

Cuando hablamos de Jesús solemos pronunciar cualquiera de estos títulos 

para darle a conocer a los demás. También le llamamos el Verbo o la Palabra, 

porque El es la Palabra de Dios, como decimos al final de las Lecturas y del 

Evangelio en la Misa. 

 

 

27.-) Cuando rezamos el Credo, decimos que Jesús descendió a 
los infiernos. ¿Que queremos decir con esas palabras?. 
 

Cuando murió Jesús descendió a los infiernos, tal como rezamos en el credo; 

pero el infierno a aquel que descendió Jesús, era la morada donde se 

encontraban las almas de las personas que habían muerto antes que Jesús. 

También se denomina Seno de Abraham.   

 

Al bajar Jesús al Seno de Abraham ( o como decimos en el Credo: a los 

infiernos) absolvió a las personas que habían muerto santamente, pues los  

que allí se  encontraban eran las almas santas que esperaban a su Libertador, 

Jesús. Liberación se produjo cuando Jesús descendió a los infiernos. Fue este 

el motivo de tal.  

  

 

IV   EL ESPÍRITU SANTO 

 

 

28.-) ¿Quién es el Espíritu Santo? 
 

La Iglesia nos enseña que: es la Tercera Persona de la Santísima Trinidad, 

que procede del Padre y del Hijo. 

 

Nos enseña la Iglesia que Dios Padre no procede de nadie, siempre existió. 

Dios Hijo,  procede del  Padre por generación; es decir,  Jesús, que es el Hijo,  

ha sido engendrado por el Padre. El Espíritu Santo procede del Padre y del 

Hijo, o bien del Padre a través del Hijo. Entre el Padre y el Hijo se da un 

Amor infinito, inagotable que recibe el nombre de Espíritu Santo y es de la 

misma naturaleza divina que el Hijo y el Padre; es pues, El Espíritu Santo es 

Dios. 

 

Cuando decimos que el Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo, estamos 

declarando un dogma de fe, es decir una verdad que debemos creer. 

 

29.-) ¿Quién nos prometió el Espíritu Santo? 
 
Jesús prometió a los Apóstoles que una fuerza les asistirá; esta fuerza de la 

que Jesús les habla era el Espíritu  Santo. 

 

Al prometer a los Apóstoles que les enviaría el Espíritu Santo, también nos lo 

estaba prometiendo a nosotros.  

 

A lo largo de la Historia de la Iglesia y hasta el final de los tiempos, la 

presencia del Espíritu Santo será una constante.  

 

El Espíritu Santo nos ayuda a difundir, a defender y a expresar la Fe en la que 

hemos sido bautizados. 
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30.-) ¿Cuáles son las imágenes o símbolos con los que se habla 
del Espíritu Santo en el Antiguo Testamento?. 
 
Viento, Aliento, agua, fuego, aceite 

 

Fuego: el fuego, como el amor todo lo penetra; además el fuego purifica, 

también ilumina.  

 

Estas imágenes, con que se le representa, nos ayudan a comprender mejor la 

actuación del Espíritu Santo en nuestras almas y en la Iglesia. El riega nuestra 

alma de amor hacia Dios y hacia nuestro prójimo; nos ayuda en la 

santificación de nuestras obras (trabajos, estudios...) y arroja luz en nuestra 

inteligencia para comprender mejor las verdades enseñadas por Jesús. 

 

Viento: También la imagen del viento, que penetra por todas las partes; de la 

misma forma, el Espíritu Santo  irrumpe en la Iglesia y en las Almas. 

 

El aceite suaviza, el aliento da vida, el agua limpia... 

 

31.-) ¿Qué otros nombres utiliza Jesús para hablarnos del 
Espíritu Santo? 
 

Defensor, Abogado, Espíritu de Verdad, Paráclito. 

 

Paráclito significa consolador, abogado; 

 

32.-) ¿Cuándo envió Jesús al Espíritu Santo? 
 
La Iglesia nos enseña que: fue el día de Pentecostés. 

 

Los judíos celebraban muchas fiestas durante el año; una de ellas era la de 

Pentecostés, que era una de las más importantes.  

 

Al principio, se trataba de una fiesta campesina; pero poco a poco irá 

cambiando ,hasta celebrarse en ella el día en que Dios entregó a Moisés las 

Tablas de la Ley (los Diez Mandamientos). También se le llama el día del 

don de la Ley. 

 

33.-) ¿La venida del Espíritu Santo sobre los Apóstoles, que 
efecto produjo en ellos? 
 

Un cambio radical en los Apóstoles. Si leemos el Evangelio, podemos ver 

que algunos de aquellos hombres que Jesús había elegido como discípulos, 

carecían de cultura; desde su  niñez,  sin duda habían estado trabajando en las 

labores de pesca con sus padres; trabajo que continuaron practicando hasta 

que Jesús les llama para que le sigan. Sin duda  San Mateo, era el único que 

poseían una  buena preparación cultural ( era recaudador de impuestos, algo 

así  a lo que hoy es un inspector de Hacienda). 

 

Cuando apresaron a Jesús, tuvieron miedo, y excepto el Apóstol  Juan, todos 

los demás tuvieron miedo y le abandonaron; Pedro, también, que llego a 

negar que conocía a Jesús. Cuando Jesús murió, permanecieron encerrados, 

por miedo a que les apresaran. 

 

Tras la Venida del Espíritu Santo ( que es el día en que recibieron el 

Sacramento de la Confirmación, como nosotros cuando alcanzamos los 

quince años ), aquellos hombres se volvieron cultos ( hablaban en muchos 

idiomas), se volvieron valientes (ahora se atrevían, sin temor, a hablar de 

Jesús y de la doctrina que El les había venido a enseñar). Se convierten en 

testigos de la Fe; es decir, transmiten todo lo que Jesús les enseñó. 

 

34.-) ¿En nosotros actúa igual el Espíritu Santo?. 
 

Si, El Espíritu Santo actúa en nosotros igual que actuó en aquellos hombres, 

si le dejamos. Pues muchas veces preferimos otros caminos y otros  

comportamientos, con lo cual cerramos las puertas de nuestro corazón al 
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Espíritu Santo. Por eso, tenemos que pedirle que nos haga obedientes, para 

que marchemos por el camino que nos marque. Como lo hicieron los 

Discípulos. 

 

Los mismo nos pasa con los medios que Dios pone a nuestro alcance. Ya 

veremos más tarde que Dios, por medio de los sacramentos, de la oración y 

de las buenas obras nos envía su ayuda a través de unos dones sobrenaturales 

que llamamos  gracia. Cuando nos portamos mal o desobedecemos los 

mandatos de Dios, no dejamos actuar esa ayuda que Dios nos da.  

 

Debemos dejarnos guiar por Dios y darle gracias por todos los medios que 

nos da para salvarnos. Y la mejor manera de agradecérselo es aceptando todo 

lo que El no da: consejos, gracia .... 

 

35.-) ¿Dios actúa por medio del Espíritu Santo? 
 
La Iglesia nos enseña que:  Dios actúa por medio del Espíritu Santo. 

 

El Espíritu Santo actúa en el mundo y actúa también en el hombre, 

impulsando la historia hacia su cumplimiento . Si leemos el Antiguo 

Testamento, vemos como Dios actúa, por medio del Espíritu Santo, en 

aquellos hombres justos que  recibieron el nombre de Jueces, como también 

actuó en aquellos Reyes que llevaron los destinos del pueblo de Israel. Actúa 

en la Iglesia, actúa también en nosotros, impulsándonos a hacer buenas obras, 

ayudándonos a hablar y a escribir sobre nuestra Fe. 

 

36.-) ¿Cómo llamamos a los regalos que nos da el Espíritu 
Santo? 
 

Les llamamos Dones . 

 

Si miramos con detenimiento, estamos rodeados continuamente de regalos 

que Dios nos da cada día. Unos los vemos: el sol, el azul de cielo, los montes, 

bellos paisajes; también unos papás que nos quieren; unos amigos y amigas 

que suelen hacernos felices, el Bautismo, la Eucaristía... otros no podemos 

verlos, pues son unos regalos muy especiales, que se adquieren unos con los 

sacramentos, otros a través de las oraciones, también cuando hacemos obras 

buenas. 

 

Más adelante veremos otros regalos. Ahora nos detenemos en unos muy 

especiales, que llamamos DONES. 

 

Los dones son esos regalos que Dios nos da para que podamos hacer de un 

modo fácil, perfecto y sin esfuerzo las buenas obras. Si, por ejemplo,  un día 

vemos trabajar a un alfarero, veremos con que suavidad toca el barro con los 

dedos, y poco a poco va sacando de una masa sin forma  una hermosa vasija. 

Pues así hace Dios con nosotros, suave, muy suavemente va  dando forma a 

nuestra alma hasta hacer de cada uno de nosotros personas buenas, capaces 

de llevar la bondad a otras personas. Y lo va haciendo por medio de esos 

regalos que nos va dando. 

 

 

37.-) ¿Cuáles son estos dones? 
 

Son siete: Sabiduría, entendimiento, consejo, fortaleza, ciencia, piedad y 

temor de Dios. 

 

Don de Sabiduría: a través del don de Sabiduría alcanzamos un 

perfeccionamiento en el conocimiento de Dios, además  alcanzamos a 

comprender también  las cosas divinas sobre las cosas terrenales (preferimos 

seguir el camino que Dios nos marca a aquel que nos ofrece el mundo). 

 

Don de Entendimiento:  a través de este don, comprendemos mejor las 

verdades reveladas y todas las riquezas de nuestra fe, por lo que 

aprovechamos mejor todo aquello que el Señor nos ofrece ( por ejemplo los 

sacramentos). 
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Don de Ciencia: alcanzamos a comprender mejor la perfección cristiana, 

juzgando con rectitud todas las cosas creadas, a la vez que mantenemos 

nuestro corazón en Dios. 

 

Don de Consejo: nos ayuda a alcanzar las repuestas mas adecuadas y los 

medios a emplear en los diversos momentos y circunstancias de nuestra vida ( 

por ejemplo, cuando nos surja una duda en materia de fe, o de cómo he de 

actuar), ayudándonos a  elegir la respuesta mas agradable a Dios. 

 

Don de Fortaleza:  nos ayuda a poner toda nuestra fuerza en los momentos 

de dificultad; también a hacer mayores sacrificios para vencer las tentaciones 

y dificultades que puedan apartarnos de del camino del bien y de Dios. 

 

Don de Piedad: a través de este don del Espíritu Santo,  sentimos una mayor 

facilidad en el deseo de honrar a Dios y de cumplir su voluntad, ayudándonos 

a vencer los momentos de pereza espiritual ( desgana de rezar, de hacer la 

voluntad de Dios, de dejarnos caer en el pecado por no luchar contra la 

tentación). 

 

Don de Temor de Dios:  a través de este don del Espíritu Santo, nos vemos 

impulsados a huir de la voluntariedad del pecado, es decir, de las ocasiones 

de pecar evitando todo aquellos que pueda ofender a Dios. 

 

38.-) ¿Porqué nos envió Jesús el Espíritu Santo? 
 

Nos enseña la Iglesia que Jesús nos envió el Espíritu Santo para santificar 

nuestras almas y para asistir a la Santa Iglesia. 

 

El Espíritu Santo santifica nuestras almas, si nosotros seguimos sus 

indicaciones. Santificar las almas quiere decir hacernos santos, ser buenos; es 

decir, cumplir la Voluntad de Dios expresada en los Mandamientos. 

 

El Espíritu Santo, asiste a la Iglesia y la ayuda en todas sus necesidades. Por 

eso se dice que es el  ALMA DE LA IGLESIA, para que veamos la 

importancia que tiene y cuanto hemos de quererle y pedir su ayuda. 

 

39.-) ¿Que son los frutos del Espíritu Santo? 
 
La Iglesia nos enseña que son los actos excelentes que hacen las personas 

por medio de la gracia del Espíritu Santo. 

 

Se llaman frutos porque son producto de la voluntad. De la misma forma que 

un árbol frutal da a conocer sus frutos; las personas también dan a conocer su 

bondad interior por medio de estos frutos.  

 

Muchas veces decimos, que buena es esa persona, que actos mas buenos 

hace., debemos pensar que es obediente a los deseos del Espíritu Santo. 

 

 

40.-) ¿Cuántos son los frutos del Espíritu Santo? 
 

La Iglesia nos enseña que son doce: Caridad, gozo, paz, paciencia, 

benignidad, bondad, longanimidad, mansedumbre, fe, modestia, 

continencia y castidad. 

 

Bondad: es aquella disposición del alma que nos lleva a desear lo mejor para 

los demás ya sean amigos o enemigos. Este fruto nos aleja de los celos y de 

tener envidia de los éxitos de los demás, llevándonos a ver a los demás como 

hijos de Dios. 

 

Caridad: esta es la principal virtud del cristiano. La Iglesia nos enseña que es 

la virtud sobrenatural que nos lleva a amar a Dios sobre todas las cosas y al 

prójimo tal como nos mandó Jesús. 
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Benignidad : es el fruto del Espíritu Santo a través del cual dispone nuestro 

corazón a hacer el bien a los demás. Cuando realizamos una obra de 

misericordia ( ayudamos a un necesitado), está presente en nosotros este 

fruto del Espíritu Santo. 

 

Mansedumbre: es llevar a la perfección  la bondad y la benignidad; es pues la 

virtud opuesta al pecado capital de la ira. 

 

La longanimidad: es el fruto similar a la paciencia. Es la grandeza y la 

constancia del ánimo cuando surgen las adversidades. 

 

Fe:  es la virtud sobrenatural por la que creemos firmemente lo que Dios ha 

revelado y  la Iglesia nos enseña. 

 

Gozo: es el fruto que sigue a la caridad; es la alegría que surge como 

consecuencia del amor, este fruto del gozo, es la alegría que distingue a los 

cristianos y que se mantiene por encima del dolor y del fracaso. 

 

Paz: es la tranquilidad que existe en el alma y en corazón cuando nos 

sabemos gratos a Dios. También esta paz la sentimos, cuando habiendo hecho 

una obra buena, sabemos que Dios está contento con nosotros. 

 

Paciencia: es el fruto del Espíritu Santo que nos lleva a soportar sin quejas ni 

lamentos todos aquellos sufrimientos físicos y morales que surgen a lo largo 

de nuestra vida. 

 

 Si leemos la vida de los santos, podemos ver, como siguiendo el ejemplo de 

Jesús, se mantuvieron alegres cuando les calumniaban, les perseguían, 

incluso cuando padecían el dolor de la enfermedad... 

 

Modestia: es el fruto que nos lleva a no pensar que somos mejores ni mas 

inteligentes que los demás; es modesta la persona que lleva equilibradamente 

aquellos talentos que posee y que Dios le ha concedido y los pone al servicio 

de los demás. 

 

Continencia : es el fruto del Espíritu Santo que nos lleva a privarnos de todo 

aquello que es perjudicial para el alma y además  nos hace estar vigilantes 

hacia todo aquellos que pueda llevarnos a hacer en el pecado. 

 

Castidad : es la virtud que nos lleva a defender la pureza interior y exterior y 

que nos ayuda a luchar contra las tentaciones que pretenden arrancar  de la 

persona esta virtud tan agradable a Dios. 

 
 
41.-) ¿Cuáles son nuestros deberes para con el Espíritu Santo? 

 

a.-) Adorarle: Cuando rezamos nos acordamos de Dios Padre, de Jesús, de la 

Virgen, del Angel de la Guarda, de nuestro Santo Patrono, pero solemos 

olvidarnos del Espíritu Santo.  

 

Hemos visto que el Espíritu Santo nos ayuda, a lo largo de nuestra vida, a ser 

buenos; nos asiste en las dificultades y por tanto hemos de corresponderle con 

gratitud. La forma de corresponderle es amarle y adorarle. Además siendo 

Dios, le debemos adorar con la misma intensidad que adoramos a Dios Padre 

y a Dios Hijo. 

 

Por tanto debemos pedirle, en nuestras oraciones, no solo aquello que 

necesitemos para nuestra alma, aquello que nos falta para ser buenos, también 

hemos de pedirle que nos ayude a no olvidarnos de El y a amarle en todo 

momento. 

 

b.-) ser dóciles: ser dócil significa ser obediente a alguien, dejarse llevar, 

dejarse guiar, como hacen los niños pequeños que se dejan guiar por sus 

padres. Así debemos ser nosotros con el Espíritu Santo, dejar que El nos guíe, 
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de esta forma le estaremos dejando que desde nuestro corazón y desde 

nuestra alma nos vaya haciendo buenos y agradables a los ojos de Dios Padre. 

 

c.-) invocarle con frecuencia: Jesús prometió que nos enviaría el Espíritu 

Santo para ayudarnos entre otras cosas. Y así fue. Por eso, como decíamos 

antes, debemos acudir al Espíritu Santo en todas nuestras necesidades, si así 

lo hacemos, veremos como Él, muy gustoso, acude en nuestra ayuda, como 

también lo hacemos nosotros cuando un amigo nos pide ayuda. Veremos que 

el Espíritu Santo es un gran Amigo. 

 

d.-) Respetar su santa morada: y nos preguntamos ¿Cuál es la santa morada 

del Espíritu Santo?. A esta pregunta nos responde Jesús cuando nos dice que: 

sois morada y templo del Espíritu Santo. Por tanto la casa del Espíritu Santo 

es nuestra alma; por esta causa, debemos mantenerla limpia de pecado en 

todo momento para que El pueda vivir en ella. 

 

 

V    LA IGLESIA 

 

 

42.-) ¿Qué es la Iglesia? 
 

Llamamos Iglesia al lugar donde los cristianos nos reunimos para adorar a 

Dios, para rezar, para visitar a Jesús en el Sagrario, para estar junto a la 

Virgen, para escuchar  la Santa Misa.... pero desde ahora a este lugar santo le 

vamos a llamar Templo. Hay otros que ya veremos: Catedral, Capilla, 

Ermita... 

 

Veamos que nos dice la Iglesia que es ella: 

 

La Iglesia es la congregación de los fieles cristianos, fundada por Jesús, 

que profesan la misma fe en Cristo, que  participan de los mismos 

sacramentos y que obedecen al Papa y a los Obispos que están en unión al 

Papa. 

 

La palabra Iglesia proviene de un vocablo griego que significa: LLAMAR O 

CONVOCAR.  

 

A la reunión de los primeros cristianos para la celebración de la Palabra y de 

la fracción del Pan ( hoy Santa Misa) se le llamaba  Iglesia.  

 

Muchas veces, cuando se habla de los cristianos, ponen un ejemplo que nos 

compara con las ovejas, siendo Jesús el Pastor.  

 

Sabemos que el Pastor guía a sus ovejas (Jesús hace lo mismo con nosotros, 

nos guía por el buen camino hasta el Cielo); el pastor las reúne a todas para 

que no se desperdiguen en un lugar que se llama redil (Jesús a los cristianos 

nos reúne en otro redil que llamamos Iglesia, donde nos mantenemos 

unidos). 

 

Jesús, por lo tanto, nos congrega a todos los bautizados y a esta congregación 

de cristianos se le llama Iglesia. Pero además es preciso profesar la misma Fe 

en Jesús ( es decir creer en todo lo que El nos enseña y seguir todo lo que 

nos dice).  

 

Los cristianos, pertenecientes a la Iglesia, debemos identificarnos por otro 

hecho necesario: la participación  de los mismos sacramentos. Jesús 

instituyó siete, ni uno más ni uno menos. Por eso si rompemos con uno solo 

de ellos nos apartamos de la Iglesia (Bautismo, Penitencia, Eucaristía, 

Confirmación, Matrimonio, Orden Sacerdotal, Unción de 

enfermos)..Participar en los mismos sacramentos, quiere decir, aceptarlos y 

no rechazarlos, incumplirlos o negarlos como válidos. 

 

Existe otro requisito que define al cristiano, como miembro de la Iglesia: la 

obediencia al Papa, por ser el representante máximo de Dios en la Tierra, 
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elegido por Dios para regir y gobernar a la Iglesia en el nombre de Dios. 

Jesús así lo estableció, por tanto no aceptar al Papa como representante de 

Dios supone una negación o rechazo a lo establecido por Cristo. 

 

Como veremos en su momento, en todos los países hay unos sacerdotes que 

han sido investidos en autoridad para representar al Papa, les llamamos 

Obispos. A ellos, a los que están unidos al Papa, les debemos igualmente 

obediencia; de tal forma que si uno no reconociera la autoridad del Papa, no 

le deberíamos obediencia, por eso decíamos antes: los mismos sacramentos y 

que obedecen al Papa y a los Obispos que están en unión al Papa. 

 

 

43.-) ¿Quién fundó la Iglesia?. 
 

La Iglesia nos enseña que fue fundada por Jesucristo. Comenzó con  la 

predicación del Reino de Dios, la elección de los doce Apóstoles y el 

nombramiento de Pedro con Jefe de la Iglesia. 

 

 

44.-) ¿Cuándo se consumó su fundación? 
 

La Iglesia nos enseña que se produjo la fundación de la Iglesia el día de 

Pentecostés, al enviar sobre los Apóstoles el Espíritu Santo. 

 

45.-) ¿ Cuantas clases de Iglesia hay? 
 

Solo existe una Iglesia, la fundada por Jesús, como hemos visto. Pero 

podemos diferenciarla según su estado y según su autoridad. 

 

Según su estado, puede ser: 

 
a.-) Iglesia  militante:  es la que esta formada por los cristianos que 

estamos aún en el mundo, y que día a día trabajamos por alcanzar el cielo y 

ayudamos con nuestras enseñanzas y nuestro ejemplo a que otros  alcancen el 

cielo. 

 

b.-) Iglesia purgante: es la formada por las almas de aquellas personas que 

habiendo muerto en gracia de Dios ( es decir sin pecado mortal), se 

encuentran en el purgatorio purificándose para poder restañar las heridas que 

el pecado produjo en sus almas. 

 

c.-) Iglesia triunfante: es la formada por  las almas que ya están en el cielo 

gozando de Dios por toda la eternidad. 

 

Según su autoridad puede ser: 

 

Iglesia docente: también llamada regente, es la formada por los obispos 

 

Iglesia discente: también llamada regida, es la formada por todos los 

fieles. 

 

 

46.-) ¿Porqué decimos que la Iglesia es de institución divina?. 
 

Decimos que la Iglesia es de institución divina porque fue fundada por 

Jesucristo que es verdadero Dios, además de ser verdadero Hombre. 

 

 

47.-) ¿Es infalible la Iglesia? 
 

La iglesia no puede equivocarse nunca y ni tampoco puede inducir a error 

en cuanto habla y enseña al Dogma , a la  Fe y a la Moral. 

 

Esta infalibilidad de la Iglesia fue otorgada por el mismo Jesucristo cuando 

envió a sus Discípulos a predicar el Evangelio, pues tal y como nos enseña la 

Iglesia : al regir  Cristo con su asistencia especial a la Iglesia es imposible 
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que pueda producirse algún tipo de error cuando transmite las enseñanzas 

de la Fe del Dogma y de la Moral. 

 

Jesucristo dijo a sus Apóstoles: quien a vosotros oye a mi me oye. 

 

 

48.-) ¿Cuáles son las notas o caracteres que Cristo confirió a su 
Iglesia? 
 

La Iglesia nos enseña que son cuatro: Unidad, santidad, catolicidad y 

apostolicidad. Por eso decimos que la Iglesia es: Una, Santa, Católica y 

Apostólica. 

 

Decimos que la Iglesia es Una, porque en ella hay unidad de Fe, unidad de 

Sacramentos y unidad de gobierno. 

 

Quienes pertenecemos a la Iglesia de Cristo profesamos todos la misma fe ( y 

no cada uno una diferente); todos recibimos los mismos sacramentos ( que 

dijimos que eran siete ni mas ni menos); y todos estamos bajo la autoridad 

del Papa. 

 

Decimos que la Iglesia es Santa, por que Santo es su fundador, Jesucristo,  

su doctrina y sacramentos son también santos y santifica las almas de los 

fieles y busca la santificación de las demás almas. 

 

Decimos que la Iglesia es Católica: que quiere decir universal; es decir, que 

la Iglesia no fue fundada para unos, sino que Jesús la fundó para dar cabida a 

todas las personas. 

 

También decimos que es católica en el tiempo, en el espacio y en la doctrina. 

 

En el tiempo, porque desde su fundación no ha tenido interrupción; lo es en el 

espacio, porque todos los pueblos del mundo están llamados por Jesucristo a 

formar parte de la Iglesia; lo es en la doctrina, porque predica todas las 

verdades de fe reveladas por Jesucristo. 

 

Decimos que es Apostólica: porque la Iglesia está fundada sobre Pedro y los 

Apóstoles, y se conserva sin interrupción la sucesión Apostólica . 

 

 

49.-) ¿Asiste el Espíritu Santo a la Iglesia? 
 

La Iglesia nos enseña que el Espíritu Santo  asiste a la Iglesia, por ello le 

envío Jesús. 

 

 

50.-) ¿Cómo asiste el Espíritu Santo a la Iglesia?. 
 
Iluminándola para que enseñe la verdad cristiana sin error, dirigiéndola en su 

gobierno y conservándola hasta el fin del mundo. 

 

51.-) ¿Existe una jerarquía en la Iglesia? 
 

Si, siendo jefe único y supremo de la Iglesia el Santo Padre, el Papa, cuyo 

poder no proviene ni del pueblo ni de las demás jerarquías de la Iglesia, sino 

directamente de Dios. 

 

Jesús dio  a los Apóstoles la potestad de enseñar y de gobernar la Iglesia, pero 

de entre ellos eligió a uno, Pedro, para que los dirigiera y como Jefe Supremo 

de la Iglesia. El Papa, es pues el sucesor de Pedro y los Obispos, lo son de los 

Apóstoles. 

 

Veamos uno por uno 

 

El Papa: el máximo representante de Dios en la tierra y Jefe supremo de la 

Iglesia. Rige por tanto toda la Iglesia ayudado por las  Congregaciones 
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Romanas, que son los organismos encargados de la administración de los 

negocios de la Iglesia (fe, misiones, catequesis....) 

 

El Obispo:  es el presentante del Papa en la diócesis en la que ha sido 

destinado, puede confirmar y ordenar 

 

El Sacerdote: puede celebrar la Santa Misa y perdonar los pecados. 

 

El Diácono: puede leer el Evangelio, Bautizar, impartir la Comunión y 

celebrar el rito del Matrimonio (sin celebración de la Santa Misa) 

 

El Subdiácono: solo puede leer la Epístola 

 

El Acólito: que ayuda al sacerdote en la Santa Misa. 

 

El Cardenal: son los príncipes de la Iglesia, altos dignatarios que el Papa 

escoge. Son  consejeros del Papa y los que a la muerte del Papa se reúnen 

para elegir el nuevo sucesor de Pedro, asistidos por el Espíritu Santo. 

 

El Nuncio:  es el embajador del Papa ante el gobierno de una Nación 

 

Los Patriarcas: son prelados que tenían autoridad sobre varias provincias 

eclesiásticas. Se conservan algunos a título de honor. 

 

El Primado:  es el que ocupa la Diócesis principal de una Nación. Aquí lo es 

el Arzobispo de Toledo 

 

El Arzobispo: tiene alguna autoridad sobre los Obispos de su provincia 

Eclesiástica. 

 

El Vicario General:  es el que gobierna en nombre del Obispo. 

 

El Vicario Capitular: es el que gobierna la diócesis, cuando se encuentra 

vacante. 

 

El Párroco: es el sacerdote que está al frente de la Parroquia y administra los 

sacramentos a sus feligreses, y puede en caso extraordinario administrar el 

Sacramento de la Confirmación cuando el Obispo delegue en él. 

 

Los Coadjutores: son los que ayudan al Párroco en la administración de la 

Parroquia. Está bajo la autoridad del Párroco. 

 

El Abad: es el superior de un monasterio. 

 

52.-) ¿Quién es el Papa? 
 

El  Papa es el Vicario de Cristo en la Tierra; es además el sucesor de San 

Pedro y es también la cabeza visible de la Iglesia; es decir el máximo 

representante 

 

El  primer Papa fue el Apóstol Pedro, que fue elegido como tal directamente 

por Cristo: Tu eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia. Con estas 

palabras Cristo deja ver quien será el que gobierne la Iglesia cuando el 

ascienda a los Cielos tras su Resurrección. 

 

Hasta el momento actual han regido la Iglesia 264 Papas, según el Anuario 

Pontificio. 

 

En el Evangelio de San Juan podemos leer el momento en que Pedro es 

nombrado Jefe de la Iglesia: “ Pedro, ¿me amas más que éstos?,” Jesús le 

hace esta misma pregunta dos veces más, y Pedro contesta que si, a lo que 

Jesús le dice: “apacienta mis corderos”. En referencia a cuantos desde ese 

instante iban a ir formando parte de la Iglesia de Cristo. Con las palabras 

apacienta mis corderos, le encarga que cuide y dirija a todos cuantos le va a 

entregar a su custodia. Este mismo encargo han tenido, tienen y tendrán 
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cuantos, hasta el fin de los tiempos, reciban de Dios el encargo de dirigir la 

Iglesia. 

 

53.-) ¿Cuáles son los poderes del Papa? 
 

El Papa o santo Padre es por derecho divino Obispo de Roma (Iglesia que 

preside toda la cristiandad), posee la plenitud de poderes (recordemos las 

palabras de Jesús a Pedro: todo lo que ates en la tierra, será atado en el 

Cielo; todo lo que desates en la tierra, será desatado en el Cielo). 

 

Los poderes del Papa no solo son supremos en cuanto a la vigilancia y la 

dirección de la Fe del pueblo cristiano;  sino  también  sus decretos sobre la fe 

que son irreformables, dada la infalibilidad del Papa cuando  habla de Fe. 

 

54.-) ¿Es pues, infalible el Papa? 
 

Si, el Papa es infalible cuando habla ex cátedra; es decir como Jefe 

Supremo de la Iglesia. Por tanto, el Papa en cuanto habla de temas de Fe y de 

moral como Jefe Supremo de la Iglesia es infalible. 

 

Las condiciones para la infalibilidad son: 

 

Que hable como Pastor de la Iglesia y no de forma privada. 

 

Que la materia de la que hable el Papa sea de Fe o de moral, ya sean 

verdades reveladas o unidas a las reveladas. 

 

Que se trate de una sentencia definitiva y no de forma provisional. 

 

Que el Papa hable para obligar a la Iglesia universal. 

 

Hasta el momento actual no se ha dado el caso de que Papa alguno  haya 

errado ( se haya e equivocado) en temas de Fe o de Moral. 

55.-) ¿Debemos obedecer al Papa? 
 

Si, debemos obediencia al Papa por ser el representante de Cristo en la 

Tierra y por ser el Jefe Supremo de la Iglesia. Además le debemos: 

 

Reverencia por su dignidad de representante de Cristo 

 

Amor filial: como a verdadero padre. 

 

 

56.-) ¿Y si no habla de temas de Fe o de Moral?. 
 

Aun cuando el Papa no hable de temas de Fe o de Moral, le debemos 

obediencia ya que sus enseñanzas siempre serán seguras para el bien de 

nuestra alma e iluminarán nuestro camino. 

 

 

 

 

VI  LA VIRGEN MARÍA 

 

 

 

 

57.-) ¿ Quién es la Virgen María? 
 

Nos enseña la Iglesia que la Virgen María es la Madre de Dios y que fue 

elegida por Dios desde toda la eternidad. 

 

Pertenecía a la  tribu de Judá de la familia del rey David. Sus padres se 

llamaban Joaquín y Ana. 
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58.-)  ¿Por qué decimos que la Virgen María es la Madre de Dios? 
 

La Iglesia nos enseña que la Virgen María es la Madre de Dios porque de 

Ella nació Jesús que es verdadero Dios y verdadero Hombre. 

 

Es este un dogma (verdad de Fe) que hemos creer definido por la Iglesia. 

Esta proclamación que todos los cristianos hacemos de la Virgen María está 

basada en el testimonio que expresamente hacen las Sagradas Escrituras que  

vienen indicadas por el Arcángel san Gabriel y Santa Isabel. 

 

59.-) ¿Cómo llamamos también a la Virgen María? 
 

Todos los cristianos además de Madre de Dios, Madre nuestra y Virgen 

María , la llamamos también la Inmaculada. 

 

 

60.- ) Por qué llamamos a la Virgen  María, la Inmaculada?. 
 

Llamamos la Inmaculada a nuestra Madre la Virgen María, por ser desde el 

primer instante de su existencia la más pura y santa del género humano. 

 

La Virgen María goza de este privilegio ya que había sido elegida para ser la 

Madre del Hijo de Dios. 

 

Si Dios nos preguntara como nos gustaría que fueran nuestros padres: le 

diríamos que los mejores, los mas guapos, los más maravillosos. ¿No íba a 

elegir Jesús a la más bella, la más pura y la mas santa de las mujeres, para ser 

su madre? 

 

Por esto, también decimos que María nació libre de pecado. Nosotros 

nacemos con el pecado original, herencia de nuestros primeros padres Adán y 

Eva. La Virgen María fue alcanzada, por Dios, con el privilegio de nacer sin 

esta macha de pecado, pues si en su seno íba a nacer el Santo de los Santos; 

es decir, Jesús, la Virgen no podía estar contaminada por el pecado; por esta 

razón Dios la liberó de esta herencia con la que todos nacemos. 

 

El Ángel del Señor la llama la Llena de gracia; es decir que su alma en 

ningún momento de su existencia se contaminó con el pecado. 

 

El Papa Pío IX, declaró como dogma de Fe a la Inmaculada Concepción de la 

Virgen María, es pues  una verdad que debemos creer, ya  que habían 

aparecido errores que decían que negaban que la Virgen María estuviera libre 

de pecado. 

 

Este dogma de la Inmaculada Concepción define, que  María fue Virgen 

antes, durante y después del nacimiento de Jesús. 

 

La  Encarnación de Jesús no fue por medios humanos, como ocurre con 

nosotros, sino que fue de manera sobrenatural por obra del Espíritu Santo, 

sin la intervención de San José ( por eso San José es padre adoptivo de 

Jesús). Permaneció virgen durante el parto, porque éste se realizó de forma 

milagroso y después fue virgen, porque ya no tuvo más hijos. 

 

61.-) ¿Cuáles son los principales privilegio de la Virgen María? 
 
Dios sabía cual íba a ser la respuesta de la Virgen María, a la que Él había 

elegido desde toda la eternidad para ser madre de Jesús. Por este rasgo de 

Amor de la Virgen a la voluntad de Dios, le concedió una serie de privilegios, 

entre los principales destacamos además del que hemos visto, el de su 

Concepción Inmaculada, su perpetúa Virginidad, hemos de señalar el de la 

Asunción en cuerpo y alma a los Cielos, el de ser Reina y Señora de la 

Creación y ser Corredentora del género humano. 
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62.-) ¿Subió la Virgen  María al Cielo en cuerpo y alma? 
 

Si, así nos lo define la Iglesia en el dogma de Fe declarado por el Papa Pío 

XII. 

 

¿Qué quiere decir esto?. Cuando muere una persona, se produce la separación 

del cuerpo y del alma. El cuerpo queda aquí hasta  que al final de los tiempos 

se produzca la resurrección y el alma  recibe el premio o no según su haya 

cumplido o no la voluntad de Dios. 

 

En la Virgen María es diferente. Si murió, como persona humana que es. 

Pero Dios quiso que en ella se produjera especialmente la resurrección, de 

forma que su cuerpo no quedara sometido a la acción de la corrupción 

(consecuencia del pecado). Al resucitar, se produce el efecto contrario, la 

unión del cuerpo y del alma y de esta forma fue elevada a los cielos. 

 

Este es otro premio que Dios concede a la Virgen María, porque Ella no solo 

supo cumplir la voluntad de Dios, sino que en ningún momento se vio 

contaminada por la duda, dejándose guiar por Dios y respondiendo Si a todo 

lo que le pedía. 

 

 

63.-) ¿ La Virgen María es también Reina de la Creación? 
 

Si, esta verdad también nos la define la Iglesia. Al ser la Madre de Jesús, Hijo 

de Dios, lleva consigo toda clase de excelencias y de virtudes, por ello tiene 

primacía sobre todos los ángeles y santos del Cielo y por ello decimos que en 

dignidad esta por debajo de Dios pero por encima de ángeles y santos por su 

santidad y sus méritos. 

 

Si Jesús es el Rey de la Creación ( el Rey del Mundo), María como Madre de 

Jesús, goza también de esa dignidad. 

 

64.-) ¿Hemos de amar a la Virgen María? 
 

Si, porque ella es nuestra Madre y porque este es el deseo de Jesús que 

amemos a su Madre. 

 

Cuando decimos que amamos a Jesús estamos diciendo que amamos a la 

Virgen María, y cuando decimos que amamos a la Virgen María, también 

estamos diciendo que amamos a Jesús, porque el amor a Jesús y a María es 

indivisible; es decir, no podemos decir que amamos a la Virgen si 

despreciamos a su hijo, lo mismo ocurre, si diciendo que amamos a Jesús, 

despreciamos a la Virgen. Es pues requisito imprescindible amarles. Amar a 

la Madre y Amar al Hijo, que es a la vez nuestro Hermano Mayor. 

 

65.-) ¿De que maneras manifestamos nuestro amor a la Virgen 
María? 
 

Se dice de la persona que ama a la Virgen María que es un alma mariana. 

Todos debemos serlo. Todos debemos amar a esta Madre que no sabe hacer 

otra cosa que amarnos intensamente. Se puede decir, que la Virgen María 

no sabría vivir si se agotara su amor hacia nosotros o tuviera que dejar de 

amarnos. 

 

 Nosotros podemos manifestar nuestro amor a la Virgen de muchas maneras: 

acudiendo en peregrinación a las Basílicas que están dedicadas a Ella; 

rezando el Santo Rosario, llevándole flores a los templos y ponerlos ante sus 

Imágenes, haciendo novenas dedicadas a la Virgen, acompañándola en las 

procesiones... pero además hay una forma muy importante y que a la Virgen 

le agrada: amando a su Hijo. Por ello, la Virgen se alegra especialmente 

cuando las almas acuden a recibir en la comunión a su Hijo Jesús, cuando 

acudimos al Sagrario a visitarle, cuando nos acercamos al sacramento de la 

Confesión para implorar su perdón... estos son los regalos que más le agradan 

y junto a ellos, todos los demás que hemos citado arriba. 
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66.-) ¿Por qué decimos que la Virgen María es mediadora de 
todas las gracias? 
 

Cuando entre dos ciudades hay un río, para ir de una a otra, habremos de 

atravesar un puente, pues bien entre Dios y el género humano está la Virgen 

María. Ella es el camino más seguro y más perfecto para llegar a Dios, esto 

quiere decir, que poniéndonos en manos de la Virgen María llegaremos a 

Dios, sin perdernos. 

 

De la misma forma, podemos pedir a la Virgen que nos enseñe a amar a Dios 

Padre, a su Hijo y al Espíritu Santo, veremos como su ayuda es muy 

importante para lograr este objetivo. 

 

Nos enseñan los santos padres de la Iglesia, que el que ama sinceramente a 

María, ya tiene un pie en el Cielo. “Nadie que ame a la Virgen María, se ha 

condenado”, nos enseñan 

 

Dios ha querido dispensar sus gracias al genero humano a través de la Virgen 

María. Debido a este privilegio que Dios ha concedido a la Virgen María, 

todas las gracias que Dios distribuye nos vienen por medio y por causa de la 

Virgen María aunque la gracia solicitada no se la pidamos directamente a 

Dios. 

 

De los muchos ejemplos que podríamos poner, recogemos los que nos relata 

el Evangelio en las Bodas de Canaá, en que la Virgen María interviene en el 

primero de los milagros de Jesús. La Virgen María intercede para que 

aquellos esposos puedan tener vino para los invitados a la boda; también  

recogemos el momento de la santificación de Juan el Bautista, cuando se 

encontraba aún en el seno materno. 

 

También la Iglesia y los santos padres nos enseñan que el mejor modo y más 

seguro para llegar hasta Jesús es por mediación de su Madre, la Virgen 

María. Por eso, si perdemos a Jesús , volveremos a encontrarlo si así se lo 

solicitamos a la Virgen María, que nos pondrá en el camino seguro que nos 

llevara hasta Él. Y Ella, gustosa y solícita nos guiará iluminando el camino a 

seguir. 

 

67.-) ¿Es la  Virgen María nuestra Madre? 
 
Si, la Virgen María es verdadera Madre de Dios y es también Madre de 

todo el género humano. 

 

La Virgen María es Madre  espiritual nuestra, porque es Madre de Jesús por 

quien nacimos a la vida de la gracia. Y esta maternidad es tan real como lo es 

con referencia a nuestras madres de la tierra. 

 

Es también Madre adoptiva nuestra, porque al pie de la Cruz, acepta el 

encargo de su Hijo, cuando le dice refiriéndose al Apóstol San Juan: Madre 

he ahí a tu hijo. En ese momento el Apóstol San Juan nos representaba a 

cada uno de nosotros. 

 

Pero la Virgen María nos había aceptado ya mucho antes, cuando aceptó ser 

la Madre del Hijo de  Dios durante el anuncio del Angel. 

 

68.-) ¿ Por qué decimos que la Virgen María es Corredentora? 
 

 

La Iglesia nos enseña que la Virgen María es Corredentora del género 

humano porque “cooperó con Jesús en la grandiosa empresa de nuestra 

redención”.  

 

Jesús se hizo Hombre para redimirnos del pecado y alcanzarnos la salvación 

eterna. Por eso decimos que Jesús es nuestro Redentor.  

 

La Virgen María al haber aceptado ser la Madre de Jesús, hizo posible que 

Jesús tomara figura humana y alcanzarnos la redención, por esto decimos que 
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Ella es Corredentora, o lo que es lo mismo colaboradora en la obra redentora 

de Jesús hacia el género humano. 

 

 

VII   SAN JOSÉ 

 

 

 

69.-) ¿ Quién es San José?. 

 

La Iglesia nos enseña que era un hombre justo, que significa  piadoso, 

bueno y fiel cumplidor de la voluntad de Dios. 

 

Pertenecía a la casa o estirpe del Rey David igual que la Virgen María. 

 

Debido a su Matrimonio con la Virgen María, San José se convierte en padre 

legal de Jesús, que tiene los mismos derechos y obligaciones que un padre 

biológico. 

 

Respecto a su nacimiento unos teólogos dicen que era natural de Belén otros 

que de Nazareth, que es donde vivía y desarrollaba su actividad laboral. 

 

Trabajaba como carpintero. Según nos narran los santos padres, su muerte se 

produjo en brazos de Jesús y de María. 

 

 

70.-) ¿Debemos venerar a San José? 
 

Si, debemos venerar a San José por tener una dignidad superior a la de los 

ángeles y demás santos del Cielo e inferior a la dignidad de la Virgen 

María. 

Debemos tener en cuenta que a Jesús le agrada que veneremos a San José, su 

padre adoptivo, quien cuidó de Él en su niñez. De la misma forma, agrada a 

la Virgen, que nos acordemos de su esposo. 

 

71.-) ¿Qué virtudes  tenía San José y que nos enseña? 
 

Poseía y practicaba las virtudes de la humildad, la obediencia, la virtud de 

la Fe, laboriosidad, confianza en Dios y amor a las demás almas. 

 

Si leemos el Nuevo Testamento podemos ver como estas virtudes las 

practicaba José. Vemos como por obediencia a Dios sigue todos sus 

mandatos sin protestar ni preguntar, aun cuando se ve obligado a huir a 

Egipto, una  obediencia y una fe tan grandes que en ningún momento duda de 

María y la acoge por esposa; como trabajador es un ejemplo hasta el punto 

que hoy la Iglesia nos lo presenta como un ejemplo del trabajo bien hecho y 

bien acabado; y de cómo el cristiano debe ofrecer en todo momento su 

trabajo a Dios; amaba a las demás almas, pues junto con María, su esposa, y 

Jesús colaboraban con las gentes del pueblo y les ayuda en sus necesidades. 

 

72.-) ¿Qué otras cosas nos enseña San José con su vida? 
 

Decimos de San José que es modelo de vida oculta; con ello no se quiere 

decir que San José se escondiera, sino procuraba pasar desapercibido, 

humildemente, como lo hacía también la Virgen María. 

 

Algunas veces nuestra manera de hacer las cosas es muy diferente a la de san 

José, pues nos gusta que los demás vean  que hacemos obras de caridad, que 

echamos limosna en el templo... para que piensen de nosotros que somos 

buenos. San José nos enseña como hemos de actuar; hacer todo lo bueno, 

pero que lo que hagamos quede entre Dios y nosotros. 

 

San José nos enseña, también, como hemos de hacer nuestras cosas (el 

estudio, el trabajo, la atención a los demás..). El se las ofrecía a Dios, y por 
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tanto procuraba esmerarse en su trabajo, poniendo todos sus sentidos en él. 

De esta forma, su trabajo se convertía en oración. Nosotros hemos de tomar  

ejemplo de San José., y de esta forma desarrollar nuestro estudio o nuestro 

trabajo, ofreciéndoselo a Dios. 

 

 

73.-) ¿Cómo celebramos los cristianos a San José? 
 

Celebramos siempre el Día del Padre el 19 de Marzo y el día del Trabajo, el 1 

de Mayo. Y estos días, en su recuerdo, debemos celebrarlo cristianamente 

 

Pero debemos recordar que San José es Patrono de la Buena Muerte. Por eso 

debemos pedirle en nuestras oraciones por todos aquellos que mueren para 

tengan una buena muerte; es decir, que mueran en la gracia de Dios (sin 

pecado) y puedan ir al Cielo. 

 

También es el Patrono Universal de la Iglesia, según lo declaró el Papa Pío 

IX en el año 1870. 

 

 

 

 

 

VIII   LOS MANDAMIENTOS 

 

 

 

 

74.-) ¿Qué son los Mandamientos? 
 

Los Mandamientos son la expresión de la Voluntad de Dios que hemos de 

cumplir para muestra salvación. 

 

Jesús nos dice: si quieres salvarte, cumple los Mandamientos. 

 

Los Mandamientos de la Ley de Dios son 10 y fueron entregados por el 

mismo Dios a Moisés en el monte Sinaí. 

 

75.-) ¿Existen otros Mandamientos además de los de la Ley de 
Dios? 
 

Si, los de la santa Madre Iglesia, que denominamos preceptos, que son 

cinco. 

 

 

76.-) ¿Estamos obligados a su cumplimiento? 
 

Si, también estamos obligados a cumplir los Mandamientos o preceptos de la 

Santa Madre Iglesia, porque la Iglesia mandada con una autoridad recibida 

del mismo Cristo 

 

 

77.-)  ¿Qué nos dice el Primer Mandamiento de la ley de Dios? 
 

Amarás a Dios sobre todas las cosas. 

 

Cuando Dios le entrega a Moisés la Tabla de los Mandamientos establece que 

el hombre no debe tener : “otros dioses que el verdadero”, Jesús nos enseña: 

“Amarás a tu Dios con todo tu corazón, con toda tu mente y con todas tus 

fuerzas...” 

 

Es el principal y primer mandamiento que hemos de tener en cuenta. El 

cumplimiento de los restantes Mandamientos de la Ley de Dios serán un 

indicativo que señalizará en que medida amamos a Dios, ya que  el 

incumplimiento de algunos de los nueve restantes, indicará el incumplimiento 

del Primer Mandamiento. 
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78.-) ¿Cómo y cuando amamos a Dios sobre todas las cosas? 
 

La Iglesia nos enseña que amamos a Dios:  

 

Cuando creemos en Dios, cuando esperamos en El, y cuando le amamos y 

cumplimos todos sus Voluntad, que está expresada en los Mandamientos, 

cuando le adoramos como a nuestro Dios y Creador que es y cuando le 

damos el culto debido. 

 

Amar a Dios sobre todas las cosas significa también el desear perder todas las 

cosas que mas nos gustan antes que perder a Dios por el pecado. 

 

 

79.-) ¿A que nos obliga este Mandamiento? 

 

Como hemos dicho, nos obliga a adorar a Dios sobre todas las cosas, y 

solamente a El. Ya que solo a Dios debemos adorar. Esta adoración se le 

debe a Dios en su Santísima Trinidad; es decir debemos adorar al Padre, al 

Hijo y al Espíritu Santo de la misma forma y en la misma medida, porque las 

Tres Personas son un solo Dios. 

 

 

80.-) ¿Cómo se llama el acto de adoración que tributamos a 
Dios? 
 

LATRIA, que es la máxima expresión de adoración y culto que solo 

tributamos a Dios. 

 

81.-) ¿Qué es el culto? 
 

Culto es el acto de adoración que tributamos a Dios; o el acto de veneración 

que tributamos a la Virgen, a San José, a los ángeles y a los santos. 

 

82.-) ¿Cuántas clases de culto hay? 
 

El culto puede ser interno o externo. El interno puede ser a su vez, publico y 

privado. 

 

Culto interno: es aquel que se hace por medio de actos internos, como por 

ejemplo cuando por la noche hacemos oración dirigiendo nuestros 

pensamientos hacia Dios, hacia la Virgen..., o cuando leemos en voz muy 

baja las oraciones de un librito. 

 

Culto externo: es aquel que hacemos por medio de  actos exteriores; por 

ejemplo cuando pasando por delante del Sagrario nos arrodillamos en  señal 

de adoración y reverencia a Jesús. 

 

El culto externo puede ser  privado: que es aquel que hacemos cuando vamos 

al Templo para hacer oración, para visitar a Jesús ante el Sagrario, para rezar 

a la Virgen, a San José o a cualquier santa o santo de nuestra devoción. 

 

El culto externo es público, cuando  vamos al templo a participar de la Santa 

Misa, es publico porque participamos con mas personas. 

 

83.-) ¿Qué nos prohíbe este mandamiento? 
 

Las acciones contrarias a lo que nos manda Dios en este Primer 

Mandamiento. Estas acciones son: idolatría, espiritismo, adivinación, la 

irreligiosidad, la magia negra. 

 

Idolatría: es el acto de adorar a un falso dios o ídolo. 

 

Espiritismo: es el acto de comunicar con espíritus. Esta práctica suele hacerse 

a través de juegos no admitidos por la Iglesia. 
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Adivinación: la acción de comunicar a otros la producción de hechos 

extraordinarios. 

 

También es contrario a este mandamiento la consulta de oráculos ( lecturas 

de cartas,  buenaventuras...); es decir de aquellos que dicen adivinar el 

porvenir de las personas. 

 

Irreligiosidad: son aquellos pecados que se cometen contra la virtud de 

religión: impiedad (indiferencia en el culto a Dios, desprecio a la religión o 

ataques contra la religión o la fe ) 

 

Dentro de este apartado encontramos lo que se llama la tentación a Dios ( 

tratar de poner a prueba a Dios ) el sacrilegio (recibir  en pecado mortal la 

comunión, robo de objetos sagrados); la simonía (comprar con dinero 

favores religiosos;  rezar a cambio de dinero...). Este pecado  se debe a 

Simón el mago que pretendió comprar a los Apóstoles el poder de hacer 

milagros). 

 

Encontramos la herejía: que es el error voluntario contra una verdad de fe; 

además de mantener el error y tratar de extenderlo a otros para hacerles 

partícipes del error. 

 

Por  último encontramos la Apostasía: que es el abandono total de la fe 

recibida en el bautismo; es el caso de los católicos que cambian de religión o 

que sin cambiar de fe se han apartado de ella completamente. 

 

 

84.-) ¿A qué nos  obliga este mandamiento? 
 

A las virtudes de la Fe, la Esperanza y la Caridad. 

 

La Fe es la virtud sobrenatural por la cual creemos firmemente en Dios . Esta 

virtud la obtenemos a través del Bautismo de una manera gratuita por parte 

de Dios. 

 

A través de la virtud de la fe creemos en todo lo que la Iglesia nos enseña. 

 

La Esperanza, es la virtud sobrenatural por la cual confiamos en que Dios 

nos  alcanzará el Cielo a través de su gracia (que obtenemos por los méritos 

de Jesús) y de las buenas obras que hagamos. 

 

La Caridad es la virtud sobrenatural por la cual amamos a Dios sobre todas 

las cosas, y que también nos lleva a amar al prójimo sin reservarnos nada para 

nosotros. Esta virtud está considerada como la principal virtud. Recordamos 

en esta virtud las palabras de Jesús: Amaos los unos a los otros, como Yo os 

he amado. 

 

Todas estas virtudes hemos conservarlas y cultivarlas, con la práctica para 

evitar perderlas. 

 

 

85.-) ¿Qué nos enseña el Segundo Mandamiento? 
 

El Segundo Mandamiento de la Ley de Dios nos enseña: No tomarás el 

nombre de Dios en vano. 

 

Cuando Dios entregó las Tablas de la Ley a Moisés le dijo: No tomarás en 

vano el nombre del Señor, tu Dios. Y Jesús cuando nos enseña el Padre 

Nuestro nos dice: Padre nuestro que estás en los Cielos, Santificado sea Tu 

nombre. Jesús nos enseña en todo momento como hemos de tratar al Padre 

 

Cuando escuchamos que alguien pronuncia indebidamente o de forma 

insultante el nombre de algún familiar, nos enfadamos o nos entristecemos. 



27 

El nombre Dios que lo amamos por encima de todas las cosas, como decimos 

en el Primer Mandamiento, debe ser también respetado. 

 

Al pronunciar con respeto el nombre de Dios, estamos honrándole, de la 

misma forma que lo hacemos cuando cumplimos cada uno de sus 

Mandamientos. Y pronunciar el nombre de Dios con respeto equivale a no 

utilizarlo en conversaciones intrascendentes, en los chistes, en las 

expresiones... 

 

86.-) ¿Qué nos prohibe este Mandamiento? 
 

Este Mandamiento nos prohibe el juramento y la promesa. 

 

Jurar: es poner a Dios por testigo  de lo que decimos o prometemos. Es 

también invocar a Dios poniéndolo por testigo de una verdad. Muchas veces 

utilizamos el juramento  para reforzar nuestros comentarios o un hecho o una 

verdad. Solamente deberíamos usarlo, cuando nos lo pidieran utilizarlo 

personas autorizadas para ello: nuestros padres, un sacerdote, un juez... que 

son casos , por así decirlo, especiales. 

 

La promesa o voto: es aquel compromiso deliberado hecho a Dios de alguna 

cosa mejor; es decir, cuando prometo al Señor o a la Virgen hacer algo bueno 

si obtengo una gracia pedida o un favor solicitado. Lo que se promete debe 

ser así mismo algo bueno (oir Misa, rezar un rosario, privarse de alguna 

cosa...). 

 

Entonces ¿qué debemos hacer?. Únicamente debemos hacer 

COMPROMISOS. Que es la acción de comprometerse a realizar algún 

hecho con el fin de agradar a Dios.  

 

87.-) ¿Qué pecados atentan contra este Mandamiento? 
 

La Blasfemia, el juramento en falso y el incumplimiento del voto. 

Blasfemar: es decir palabras  o hacer gestos injuriosos contra Dios, la Virgen, 

los ángeles, los santos , la Iglesia o las cosas santas. 

 

El juramento falso: es cuando se hace un juramento, poniendo como verdad 

algo que es falso; por ejemplo jurar que una persona ha robado, siendo falso, 

y se hace con intención de perjudicarle. 

 

Debemos aprender a no utilizar el juramento como hábito o para dar mas 

fuerza a algunas cosas para que otros nos crean: te juro que... 

 

Incumplimiento de  voto o promesa: es grave o leve según los casos, pues es 

faltar a una promesa hecha a Dios. Por esta razón solo debemos hacer 

COMPROMISOS, ya que con la promesa contraemos la obligación de su 

cumplimiento y  cuando la hacemos no podemos saber con seguridad si  

existirá algún motivo que nos impida cumplirla (te prometo Señor que  tal 

día haré esta serie de obras buenas...) 

 

 

88.-) ¿Qué nos enseña el Tercer Mandamiento de la Ley Dios?. 
 

El Señor le dice a Moisés: Acuérdate de santificar el día de descanso. Seis 

días trabajarás y harás tus cosas todas; el séptimo día es el  descanso del  

Señor  tu Dios.  

 

Este Tercer Mandamiento me enseña: a ofrecer a Dios los domingos y las 

aquellos días que la Iglesia designa como fiestas de guardar. 

 

89.-) ¿Qué quiere decir esto? 
 

La razón de santificar las fiestas está en el reconocimiento del poder Creador 

de Dios y en su Providencia. 
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Si nos fijamos en un día cualquiera de nuestra vida vemos que: trabajamos, 

estudiamos, jugamos, comemos, dormimos. Todo esto no debe llevarnos a 

olvidar a Dios, por ello en reconocimiento de su poder soberano y en 

agradecimiento a todo lo que el nos da, le honramos en ese día de fiesta que 

es el día del Señor, el domingo. 

 

La Iglesia ha establecido el domingo como día de descanso. Precisamente el 

domingo, el Día del  Señor, celebramos la  Resurrección de  Jesús y la venida 

del  Espíritu Santo. 

 

 

90.-) ¿ Sólo los domingos son los días de fiesta? 
 

Además de los domingos, la Iglesia ha establecido otras fechas señaladas, en 

las que también  honramos al Señor. Son fiestas dedicadas a la Virgen,, a 

algún santo... Por ejemplo: Navidad, la Inmaculada, el Corpus, San José, 

Santiago Apóstol, San Pedro y San Pablo... entre otras fiestas. 

 

 

91.-) ¿Qué quiere decir la palabra santificar? 
 

La palabra santificar quiere decir: OFRECER. Cuando santificamos las 

fiestas, es que estamos ofreciendo a Dios esos días de fiesta en su honor , 

honra y gloria. 

 

Cuando nos hablan de que hemos  de santificar el trabajo, nos quieren decir 

que hemos de  ofrecer a Dios el trabajo y dentro de ese ofrecimiento está el 

trabajo bien hecho y bien acabado, tal como nos lo enseña a hacer San José. 

 
92.-) ¿Cómo nos enseña la Iglesia a  
ofrecer esas fiestas? 
 
El Concilio Vaticano II nos dice:  

“En ese día (domingo) los fieles deben reunirse a fin de  que escuchando la 

Palabra de Dios y participando de la Eucaristía recuerden la Pasión, la 

Resurrección y la Gloria  del Señor”. 

 

Los primeros cristianos también se reunían para celebrar la Palabra y la 

Fracción del  Pan, y lo hacían contentos y con gran alegría. Hoy suele 

costarnos ( ¡vaya, mañana hay que ir a Misa...!). Y algunas veces vamos por 

cumplir con la obligación, con lo cual nos falta lo principal para ofrecer ese 

día al Señor: el AMOR. 

 

Si nos fijamos, las personas que se quieren, se ofrecen regalos, y lo hacen con 

cariño ( no por obligación); nosotros, con Dios, hemos de actuar igual, 

ofrecerle las cosas con amor, como si fuera nuestro mejor regalo. 

 

93.-) ¿Cuándo hemos de empezar a  santificar las Fiestas? 

 

La edad de comienzo , en todos los bautizados; para acudir a la celebración 

de la Santa  Misa los días de Fiesta  son cuando se tiene uso de razón. Y se 

tiene uso de razón cuando se es capaz de diferenciar entre el bien y el mal. Se 

establece la edad de siete años. Es erróneo pensar  que hay que esperar a que 

se haga la Primera Comunión para comenzar a ir a Misa. 

 

94.-) ¿la santificación de las fiestas solo consiste en oir Misa? 
 

La Santa Misa es el principal ofrecimiento que hacemos los cristianos a Dios.  

 

Hay que hacer notar que  la santificación de un día festivo, consiste también 

en ejercitarse  en la vida de piedad (leyendo libros referentes a nuestra fe, 

haciendo un poco más de oración); ejercitarse en las obras de misericordia ( 

visitar a los enfermos, a los ancianos de los asilos, a las personas que se 

encuentran solas...); dedicar el tiempo a la familia ( ya que el resto de la 

semana el trabajo y los estudios restan esa unión familiar), aprovechar un 
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poco más el tiempo para una mejor formación cultural religiosa, o dedicarse a 

labores de esparcimiento y descanso. 

 

95.-) ¿ Es obligación oir Misa los días de Fiesta? 

 

Si, es obligación grave oir Misa los días festivos, salvo que alguna causa 

grave nos impida acudir. 

 

96.-) ¿Cuáles pueden ser las causas que me excusan de ir a 
Misa? 
 

Enfermedad: el que tiene una dolencia grave o moral . 

 

Notable dificultad: distancia excesiva para trasladarse a la Iglesia y no haya 

medios para trasladarse. 

 

Razón de caridad: están excusados los que asisten a enfermos, cuidan niños. 

No sirve buscar estos trabajos para evitar la Misa. Es decir: el domingo para 

no ir a Misa voy a visitar a un enfermo. 

 

Razón de deber: aquellos que se encuentran trabajando obligatoriamente en 

domingo o día de fiesta, por razón de su trabajo (policías de servicio, 

bomberos de servicio, médicos de servicio, militares de servicio....). 

 

Razón de costumbre: las mamás que han dado a luz recientemente, o las que 

por causa del embarazo avanzado tienen impedimento para moverse o 

trasladarse. 

 

Si no existe ningún impedimento y falto a la Misa en día festivo será una falta 

grave. 

 

 

 

97.-) ¿Qué se precisa para oir Misa? 
 

Para oir Misa se precisas tres actos: atención, intención , presencia personal 

y sitio debido. 

 

Atención: es preciso prestar atención a lo que dice el sacerdote, pero también 

a lo que hace, respondiendo a las oraciones que deben contestar los fieles 

durante la Misa. Por eso no basta solo con estar atento, sino también  

participar de la Santa Misa 

Intención : También es preciso la intención de escuchar Misa 

 

Presencia personal: debo acudir al Templo o capilla donde se celebre la 

Santa Misa. No vale oírla por televisión, salvo que por impedimento o 

enfermedad no pueda acudir al Templo. 

 

Sitio debido: debo colocarme en un lugar del templo donde pueda seguir con 

atención la celebración de la Misa ( no valdría quedarse fuera del Templo). 

 

 

98.-) ¿ quien santifica las fiestas? 
 

Quien oye Misa entera y no trabaja sin necesidad en ellas. 

 

 

99.-) ¿ Qué nos enseña el cuarto Mandamiento de la Ley de 
Dios? 
 

Leemos en el Antiguo Testamento estas palabras: “honra a tu padre y a tu 

madre para que vivas mucho sobre la tierra que el Señor, tu Dios te va a 

dar”. 

 

Jesús es el modelo perfecto. El honró a sus padres en todo momento 

obedeciendo y ayudándoles: Obedece la Voluntad de su  Padre, Dios; 



30 

obedece a la Virgen María, obedece a su padre  adoptivo José. Por eso 

podemos decir que Jesús es el modelo acabado de obediencia.  

 

El amor a los padres es algo muy querido por Dios. Por eso Dios bendice 

especialmente  a los hijos que honran a sus padres, les ayudan, les cuidan y 

les asisten en sus necesidades, sin abandonarles. También a Dios le agrada 

que los hijos cuiden  a sus padres cuando ya han llegado a la ancianidad. 

 

Nuestros padres, cuando somos pequeños nos cuidan y protegen y así 

continúan hasta que mayores de edad podemos valernos por nuestros propios 

medios. Esta es una de las razones por las que jamás nosotros nunca 

deberíamos abandonarlos y servirlos y cuidarlos cuando ya han entrado en su 

ancianidad. 

 

100.-) ¿Qué virtudes se desprenden de este Mandamiento? 
 

En este Mandamiento nos encontramos con las virtudes de piedad 

(refiriéndose al parentesco), respeto (refiriéndose a la dignidad ) y obediencia 

(cuando se refiere a autoridad). 

 

101.-) ¿Por qué hemos de honrar a nuestros padres? 
 

Nos enseña la Iglesia que después de Dios hemos de honrar a nuestros 

padres porque a ellos debemos la vida y porque ellos representan a Dios. 

 

La manera de honrarles es obedeciéndoles, amándoles y guardándoles la 

reverencia que merecen. 

 

102.-) ¿Pero esta reverencia solo se debe a los padres? 
 

No, el cuarto Mandamiento de la Ley de Dios es más amplio pues también 

hemos de  reverenciar a todas las personas mayores, aunque nos las 

conozcamos. 

103.-) ¿Qué deberes nos enseña el cuarto Mandamiento? 
 

El cuarto Mandamiento de la Ley de Dios nos enseña que existen unos 

deberes de los padres para con los hijos, pero también unos deberes de los 

hijos para con los padres y unas obligaciones entre hermanos, familiares y 

amigos,  profesores y bienhechores y pastores de la Iglesia. 

 

104.-) ¿Cuáles son los deberes de los padres para con los hijos? 

 

Son fundamentalmente : amar, sustentar y educar cristianamente a sus 

hijos. 

 

Los padres deben amar a los hijos, pues ellos son además del fruto del amor 

entre ellos, son el don que Dios les ha dado como bendición de esa familia. 

 

Los padres están obligados, mientras los hijos no han alcanzado la mayoría 

de edad o su emancipación, a darles el sustento, vestido y alimentación;  de la 

misma forma están obligados a procurarles que dispongan de algún modo de 

vida o estado conveniente a su educación. 

 

En cuanto a la educación, los padres  tiene ese derecho exclusivo hacia sus 

hijos, que ni el estado  ni la sociedad les pueden quitar. En ausencia de los 

padres, ese derecho lo tienen los abuelos o los tutores o procuradores, 

dispuestos para ello. 

 

Los padres cristianos están gravemente obligados a procurar a sus hijos la 

educación en la fe, para encaminarlos a su salvación eterna. Siendo los padres 

los primeros educadores en la Fe de sus hijos y posteriormente, en las 

Parroquias serán los catequistas los que colaboren con los padres en esta 

educación.  
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105.-) ¿Cuáles son los deberes de los hijos para con los padres? 
 

Son fundamentalmente tres: Amor, obediencia y reverencia. 

 

También, como se dijo al principio, los hijos están obligados a ayudar a los 

padres en todas sus necesidades; y en la ancianidad de estos deben cuidarles y 

alcanzarles el sustento y medios ( vestido, medicinas...) si ellos no disponen 

de ellos. 

 

106.-) ¿Cuáles son las obligaciones entre hermanos? 
 

Se les debe amor, respeto y ayuda mutua. Pero además los hermanos 

mayores están obligados a  dar buen ejemplo en todo a sus hermanos 

menores 
 

Los hermanos menores deben respetar y obedecer a sus hermanos mayores; 

pero los hermanos mayores están obligados a dar buenas indicaciones, buen 

ejemplo y buenas enseñanzas a sus  hermanos menores. 

 

107.-) ¿Cuáles son los deberes  entre familiares y amigos? 
 

El amor y respeto de la familia alcanza de un modo particular a abuelos, 

nietos , primos y amigos 

108.-) ¿También debemos respeto a los profesores y 
bienhechores? 
 

Si, pues son representantes de nuestros padres, Unos en el Colegio; y los 

otros en ausencia de los  padres. 

 

109.-) ¿Los fieles qué debemos a los pastores de la Iglesia? 
 

Hacia los pastores de la Iglesia (sacerdotes, obispos...), les debemos amar y 

obedecer sus indicaciones 

110.-) ¿Y hacia la Iglesia cual debe ser nuestra actitud? 
 

La actitud de los cristianos hacia la Iglesia debe ser: 

 

De obediencia: pues debemos de someternos a sus indicaciones y a todas 

aquellas decisiones que adopte. 

 

De apostolado: los cristianos debemos de colaborar en la edificación interna 

de la comunidad eclesial. 

 

De ayuda en sus necesidades: debemos los cristianos ayudar a satisfacer las 

cuantiosas necesidades que la Iglesia tiene no solo de una forma manual o 

intelectual (catequistas, agentes de pastoral...) sino también económica ( 

para sostenimiento de las misiones, de los seminaristas...). 

 

111.-) ¿Qué mas enseñanzas se desprenden de este cuarto 

Mandamiento? 
 

Nuestras obligaciones para con la Patria o nación. 

 

Nuestros deberes para con el resto de los ciudadanos. 

 

Nuestros deberes hacia las autoridades de la nación 

 

Los deberes de los patronos para con los trabajadores y de los trabajadores 

para con los patronos 

 

 

112.-) ¿Qué nos enseña el quinto Mandamiento de la Ley de 
Dios? 
 

No matarás. 
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Este Mandamiento nos enseña que la vida es un don sagrado que todos 

hemos recibido de Dios. Y en este Mandamiento Dios quiere que 

administremos bien todo lo que rodea a la vida de las personas: la salud, la 

convivencia (respeto a  la intimidad y vida privada de las personas). 

 

De este Mandamiento se desprende que hemos de querer  a todos y perdonar 

a nuestros enemigos.  

 

Por tanto este mandamiento está relacionado con el amor al prójimo, ya que 

me prohíbe causarle algún tipo de mal, ya sea de palabra (insulto), de obra 

(herirle) o por omisión (dejarle morir por serme indiferente). 

 

 

113.-) ¿Qué trata este Mandamiento? 
 

Trata de los deberes de las personas hacia uno mismo y hacia los demás. 

 

Prohíbe  por tanto causarse daño a sí mismo (herirse, mutilarse, privarse de 

la vida) y causar daños a los demás, no solo en el aspecto físico (matar, 

herir..), sino también en el aspecto moral (insultar, burlarse de otras 

personas sus aspectos físicos...). 

 

 

114.-) ¿Es Dios el dueño único de la vida? 
 

Si, Dios es el único dueño de la vida; de Él nos viene la vida y, al final de 

nuestros días, a El vuelve.  

 

Dios nos da la vida para que la cuidemos, hasta que El nos llame y después 

rindamos cuentas ante su presencia de lo que hemos hecho con ella. 

 

 Por esta razón no podemos disponer de nuestra propia vida ni disponer de la 

vida de los demás. La vida y la salud son dones gratuitos que Dios nos da a 

cada uno. 

 

115.-) ¿Quién peca contra este Mandamiento? 
 

A Iglesia nos enseña que aquel que atenta contra su propia vida o contra la 

vida de los demás. 

 

Dios nos ha dado la vida para que la cuidemos y conservemos, de la misma 

forma que todo lo que nos rodea lo ha puesto Dios a nuestra disposición y por 

esta misma razón hemos de conservar el espacio natural. Por ello, como don 

gratuito de Dios hemos de conservarlo y utilizarlo todo de manera ordenada y 

adecuada. 

 

Por tanto, todo atentado contra la obra de Dios, ya sea contra las personas, ya 

sea contra el resto de su creación: animales, montes... es un pecado grave. 

 

 

116.-) ¿Qué nos prohibe este Mandamiento? 
 

Contra uno mismo: 

 

Peca contra este Mandamiento: 

 

El que daña su vida. Daña su vida el que se causa lesiones ( se hiere, se 

mutila) con el fin de obtener algún propósito; el enfermo que no sigue las 

prescripciones médicas que mejoran su salud y el que no pone los medios 

para conservar su salud ( no acude al médico para quitar una dolencia que 

con el tiempo puede llegar a ser grave; el que deja de comer sabiendo que 

debilitará su vida poniéndose en peligro de caer enfermo); el que se droga 

(ya que la droga pone en peligro la salud física y la psíquica); el que toma 

bebidas alcohólicas (hasta el extremo de la embriaguez (perder el sentido por 
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exceso de alcohol) ya que pone en riesgo la salud y en algunas ocasiones 

pone en peligro la vida de la persona; el que cae en desesperación hasta 

desearse la muerte (algunas veces las personas tienen problemas que al no 

ver una solución del mismo pueden caer en la desesperación, que es falta 

de esperanza en que ese problema se solucione y llegan a pensar que la 

única solución es el desear su propia muerte). 

 

Contra las demás personas: 

 

El que causa daño a las personas ya sea de tipo físico (hiréndolas 

voluntariamente de forma grave o leve; o las mata o ayuda a otra persona a 

causarse su propia muerte) ya sea de forma moral ( acosar a una persona 

hasta  producirle daños en su salud); el que vende droga o cualquier otro 

tipo de sustancia que pueda causar perjuicio para la salud o la vida de las 

personas. 

 

También entran en este  quinto Mandamiento el aborto, la eutanasia... ya que 

van contra el derecho a la vida de las personas. 

 

117.-) ¿Qué nos dice el Sexto Mandamiento?. 
 

No cometerás actos impuros 

 

Recoge aquí toda acción contraria a la virtud de la castidad y nos anima  a 

vivir dentro de la virtud de la pureza. 

 

Este Mandamiento nos enseña a respetar nuestro cuerpo y el de las demás 

personas. 

 

118.-) ¿Qué es la pureza? 
 

Es la virtud a través de la cual respetamos el orden establecido por Dios en el 

uso de nuestro cuerpo. 

119.-) ¿Quiénes han de vivir  esta virtud? 
 

A  esta virtud han sido llamados a vivirla todas las personas sea cual sea su 

estado. 

 

120.-) ¿Qué nos prohibe entonces este Mandamiento? 
 

Este Mandamiento nos prohibe, tal y como nos lo enseña la Iglesia: toda 

acción, mirada o conversación contraria a la castidad. 

 

121.-) ¿Qué es la castidad? 
 

Es la virtud que inclina a las personas a evitar los deseos desordenados en 

cuanto a las acciones, miradas o conversaciones malas. 

 

122.- ¿Qué nos dice el Séptimo Mandamiento? 
 

No robarás 

 

Este mandamiento nos enseña que en todo momento hemos de practicar la 

justicia, ya que privar a una persona de unos bienes que son suyos es un acto 

injusto. 

 

Robar es privar a una persona, legítimo poseedor, de una cosa o un bien 

contra su voluntad.  Si una persona nos da una cosa suya voluntariamente le 

llamaríamos regalo, sustraérsela, contra su voluntad, sería pues robar o hurtar. 

 

123.- ¿Qué nos prohibe este  Mandamiento? 
 

Nos prohibe  

 

El robo: apropiarse de una cosa ajena utilizando la violencia en la persona 

(darle un puñetazo para quitarle un reloj, o rompo el cristal de una ventana 
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ara entrar en una casa y llevarme cosas de ella) o la fuerza en las cosas 

(arrancarle el bolso de un tirón) 

 

El hurto : privar a una persona de un bien sin utilizar la violencia o la fuerza 

(veo un reloj encima de una mesa y me lo llevo ) 

 

La rapiña: cuando me apropio de cosas aprovechando que ha sucedido un 

desastre o una desgracia (se produce un terremoto y aprovechando el caos 

que existe entro en una tienda y me llevo uno o varios objetos, alimentos...). 

 

Robo sacrílego: es  cuando la apropiación se produce dentro de un Templo ( 

robo el dinero que hay en los cepillos donde la gente echa limosnas; o entro 

en la sacristía y me llevo los objetos de la misa, el cáliz...). 

 

El fraude: es cuando nos apropiamos de dinero por medio de engaño o de 

mentiras (cuando hago la declaración de la Renta y empleo trucos y datos 

falsos para que me devuelvan más o  tenga que pagar menos  o nada). 

 

La estafa: si se sustrae dinero a gente a quien se engaña (timo) 

La usura: es cuando al hacer un préstamo a una persona le exijo un alto 

interés por el préstamo concedido ( el Estado  estipula unos intereses para la 

concesión de prestamos; estos intereses son cantidades de dinero que hay 

que pagar a la vez que se va devolviendo el dinero  que se ha recibido como 

préstamo; se dan casos de altos intereses que sobrepasan en mucho lo 

estipulado por la Ley, a eso se llama usura). 

 

 Esos altos intereses que se cobran de más, suelen hacerse para aprovecharse 

de la persona que por grave necesidad solicita ese préstamo, con lo cual el 

pecado que comete el usurero es más grave. 

 

 

 

 

124.-) ¿Qué nos manda este Mandamiento? 
 

Este Mandamiento nos manda la restitución de lo sustraído. Es decir, no vale 

solo la confesión para que el pecado quede perdonado, hay que restituir el 

bien a la persona legítimamente poseedora 

 

 

125.-) Que nos dice el octavo Mandamiento? 
 

No dirás falsos testimonios ni mentirás 

 

Este mandamiento se resume en dos palabras: sinceridad y verdad.  

 

Nos conduce a evitar la mentira (causa de otros muchos pecados) en 

cualquiera de sus modos y sus formas. 

 

 

126.-) ¿Qué nos enseña este Mandamiento? 
 

La obligación moral de decir la verdad para imitar a Dios que es la Suma 

Verdad. 

 

Jesús nos enseña como hemos de hablar: “si, si o  no,  no” (Mt 5, 37).  

 

Esto quiere decir que siempre hemos de limitarnos a hablar con la verdad, sin 

dar rodeos. Siempre ir directamente a la verdad. 

 

 

127.-) ¿Qué es la mentira? 
 

Es decir todo lo contrario a lo que piensa el que habla sobre una cosa. 

 

Puede ser de varias formas: 
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Jocosa: cuando se dice por juego (debe evitarse también, porque aunque sea 

en juego es una mentira) 

 

Oficiosa: cuando se dice para obtener algún provecho ajeno, sin dañar al 

prójimo 

 

Perniciosa: cuando se dice una mentira sabiendo que con ello dañamos al 

prójimo 

 

 

128.-) ¿Es siempre mala la mentira? 
 

La mentira siempre es mala, incluso aquella que llamamos piadosa; ya que la 

mentira por pequeña que sea es contraria a la piedad. Hemos de aprender que 

el mal por pequeño que sea, siempre es mal. 

 

El mal que causa una mentira es semejante a la cerilla encendida que se echa 

en un bosque, comienza  con una hoja, continua con un matojo de hierbas y 

termina quemando un bosque. La mentira ha destruido amigos, familias, 

matrimonios. 

 

Está considerada como un acto de cobardía, dado que la persona que miente 

es incapaz de hacer frente a la verdad.  

 

En la mentira suele intervenir el miedo a que se descubra algún mal hecho o 

dicho. 

 

129.-) Que otra cosa nos enseña este Mandamiento? 
 
A respetar el honor y la fama de las demás personas. 

 

Todas las personas, en tanto no se demuestre lo contrario, tienen derecho al 

honor y a la fama y gozan de ambas virtudes en tanto en cuanto no hagan  

algún acto deshonroso. 

 

Muchas veces se llama cobarde a una persona que evita una pelea, con ese 

insulto le estamos quitando injustamente la fama y el honor sin derecho 

alguno, pues  la pelea es un acto que debe quitarse de nuestra forma de ser, ya 

que los problemas pueden resolverse por otros caminos ( diferente es, el 

luchar para defender la vida propia o la de otras personas). 

 

 

130.-) ¿Qué actos atentan contra la fama y el honor del prójimo? 
 

Vamos a ver los actos que atentan contra este Mandamiento, y que suelen 

cometerse con regularidad entre las personas: 

 

 

La calumnia: es  atribuir a una persona una acción mala o un delito que no ha 

cometido con el fin de causarle algún  perjuicio  desacreditarle ante otras 

personas. 

 

También es calumnia si se dice de una persona defectos o faltas que no tiene, 

con el fin de desacreditarle ante los demás. 

 

El falso testimonio: es cuando se testifica en juicio de manera falsa contra 

otra persona achacándole un delito que no ha cometido 

 

También se da cuando en una conversación faltamos a la verdad al hablar 

sobre otra persona. 

 

La murmuración: que es hablar mal de una persona cuando no está delante. 
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Murmuración simple: cuando al hablar mal de una persona no se le quita la 

fama (por ejemplo cuando decimos:  no le llames para la fiesta, es que me 

cae fatal ese) 

 

La murmuración es especialmente grave cuando se comentan defectos de una 

persona con animo de perjudicarla, aunque los defectos sean verdaderos  

 

131.-) ¿Cómo se perdonan estos pecados? 
 

Además de la confesión se exige devolver la fama que se le ha quitado a la 

persona; es decir, si yo he dicho de una persona que es una ladrona, para 

perjudicarla, si hay arrepentimiento por mi parte además de decirlo en 

Confesión, debo retirar lo dicho ante las personas que hice el comentario. 

 

 

132.-) ¿Qué otras acciones prohíbe este Mandamiento? 
 

El insulto: ofender a una persona (estando delante o no) en su honor. 

 

El juicio temerario: es el convencimiento firme que uno se forma sobre faltas 

de otra persona, sin motivo suficiente ( por ejemplo cuando pienso de una 

persona, sin ninguna prueba, que está llevando una vida mala) 

 

Opinión temeraria: cuando hay conocimiento probable de lo que se dice 

sobre otra persona (cuando hablo de otra persona y por su pasado formo 

una opinión probable de que no ha cambiado en ciertas cosas) 

 

Sospecha temeraria: cuando uno se inclina a creer cosas sobre otra persona ( 

sospecho que ese...) 

 

Duda temeraria: cuando dudando de lo que he dicho sobre una persona dejo 

de emitir el juicio sobre ella, pero no me atrevo a  excusar me ante esa 

persona. 

La violación de secretos, es una acción prohibida en este mandamiento.  

 

Se tiene por secreto aquella conversación que una persona nos hace por 

confiar en nosotros, y que por motivos  de necesidad nos pide que no lo 

divulguemos a nadie. 

 

Puede ser: 

 

Secreto natural: cuando yo solo se alguna falta o hecho oculto de otra 

persona. Salvo tratarse de un delito, no debo contárselo a nadie.  

 

Secreto prometido: cuando uno después de conocer una cosa se le pide no 

contarlo bajo promesa. Tampoco puede desvelarse a nadie, igual que el 

anterior 

 

Secreto confidencial: cuando antes de conocer una cosa, quien nos la va a 

contar nos pide la condición de no contarla. Tampoco podemos desvelarla en 

este caso. 

 

Secreto de confesión: es el que hacen los sacerdotes, de no divulgar jamás los 

pecados,   

faltas o comentarios que en confesión les hagan. 

 

Secreto de correspondencia: una carta que viene para otra persona no 

podemos abrirla parea leerla, ya que atenta contra este mandamiento; si por 

alguna causa la abrimos y la leemos, estamos obligados a guardar silencio. 

 

Lo mismo ocurre con los diarios o memorias que escriben algunas personas: 

ni podemos leerlos y tampoco divulgarlos, salvo que tengamos autorización 

de ellas.  

 

Este Mandamiento también nos prohíbe, rebuscar entre las pertenencias de 

nuestros familiares o amigos, con el fin de encontrar cosas que puedan tener 
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guardadas (escritos, cartas, documentos...u otros objetos) y después comentar 

o divulgar la existencia de esas pertenencias. 

 

Debemos, pues, respetar todo lo que pertenece a las personas, y con especial 

delicadeza, lo que tienen guardado en la intimidad. 

 

133.-)¿qué nos dice el noveno Mandamiento?. 
 

No consentirás pensamientos ni deseos impuros. 

 

134.-) ¿En que consiste? 
 

En la actitud voluntaria  de admitir, desear  o entretenerse en pensamientos o 

actos contra la virtud de la pureza. 

 

135.-) que otra cosa nos manda? 
 

La fidelidad en el matrimonio. 

 

 La fidelidad es el cumplimiento de las promesas que ante Dios hicieron los 

esposos durante la celebración del sacramento del Matrimonio: cuidarse, 

quererse, ayudarse... el uno al otro. 

136.-) ¿ Que nos pide? 
 

Este mandamiento nos pide el evitar las ocasiones. 

 

Para evitar las ocasiones, habremos de alejarnos de las malas conversaciones, 

de las revistas, libros o películas que puedan llevarnos a caer en cualquier 

pecado contra la pureza, ya sea de pensamiento, palabra u obra. 

 

Jesús, durante el Sermón de la Montaña, nos enseña como hemos de evitar las 

ocasiones de pecar; si bien Jesús emplea unas palabras como: arráncatelo... 

córtala...,  se refieren a que hemos de desprendernos de aquello que 

pudiendo ser motivo de pecado, pueda cerrarnos el camino de la salvación ( 

si hay una película en la Televisión que puede llevarme a pecar con el 

pensamiento, Jesús nos dice que evitemos esa película). 

 

“Si tu ojo derecho te escandaliza, arráncatelo y  tíralo; porque más vale que 

se pierda uno de tus miembros que no todo tu cuerpo sea arrojado al 

infierno. Y si tu mano derecha te escandaliza, córtala y arrójala de ti; 

porque mas te vale que se pierda uno de tus miembros que no todo tu 

cuerpo sea arrojado al infierno” (Mt., 5, 29-30). 

 

Con el ojo derecho y la mano derecha, se entiende todo aquello que nos atrae, 

y algunas veces las cosas que nos atraen son motivo de pecado. Jesús nos 

dice que lo arranquemos de nosotros, que nos desprendamos de ello, que lo 

evitemos. 

 

137.-) ¿Qué dice el Décimo Mandamiento? 
 

No codiciarás los bienes ajenos 

 

138.-) ¿Qué es codiciar? 
 

Es desear de forma desordenada las cosas que tienen los demás y que 

nosotros no tenemos, y a lo mejor no podemos tener. 

 

139.-) ¿Qué nos enseña? 
 

A estar de acuerdo con aquello que tenemos, por poco que sea y a manifestar 

nuestro agradecimiento a Dios por los bienes que disponemos, ya que gracias 

a El los hemos obtenido. 
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También nos enseña a  no desear tener más de lo necesario, ya que lo 

contrario puede llevarnos a codiciar lo que otros tienen. 

 

Esto no quiere decir que dejemos de luchar  y de trabajar por alcanzar, de 

forma ordenada, una mejores condiciones de vida y de comodidad. 

 

Por ejemplo: antes de empezar a trabajar yo tenía una forma de vida; con el 

trabajo he mejorado mis condiciones de vida, pero puedo aspirar a mas, de 

forma honrada y ordenada. Este cambio no rompe  con la Voluntad de Dios. 

Si rompería, si malgastara los bienes que Dios me ha dado en cosas inútiles e 

innecesarias. 

 

 

 

 

IX LOS MANDAMIENTOS 

DE LA SANTA MADRE 

IGLESIA 

 

 

 
140.-) ¿ Cuantos son? 
 

Los Mandamientos de la Santa Madre Iglesia son cinco: 

 

1.- ) Oír Misa entera todos los domingo y fiestas de guardar. 

 

2.-) Confesar los pecados mortales una vez al año y en peligro de muerte o 

si se ha de comulgar. 

 

3.-) Comulgar por pascua florida. 

 

4.-) Ayunar y abstenerse de comer carne cuando lo manda la Santa Madre 

Iglesia. 

 

5.-) Ayudar a  la Iglesia en sus necesidades. 

141.-) ¿Qué nos dice el Primer Mandamiento? 
 

El primer mandamiento nos dice: Oír Misa entera  todos los domingos y 

fiestas de guardar. 

 

142.-) ¿Qué quiere decir con esto la Iglesia? 
 

En primer lugar que hemos de participar en la Santa Misa enteramente. 

Escuchar la Misa entera es desde que sale el sacerdote para la celebración 

hasta que el sacerdote da la despedida: Podéis ir en paz. 

 

Cuando  la Iglesia menciona  las palabras: fiestas de guardar, se refiere a los 

días que la Iglesia señala como festivos (Navidad, la Inmaculada, el Hábeas  

Christi...). 

 

Este Mandamiento esta relacionado con el  Tercer Mandamiento de la Ley de 

Dios. 

 

143.-) ¿Qué errores hay? 
 

Existen algunos errores que citamos: 

 

a.-) Cambiar la Misa de un domingo o festivo por otra de un día laboral 

 

No puede cambiarse la Misa de un día festivo por una Misa de día laborable, 

ya que tanto el Tercer Mandamiento de la Ley de Dios como el Primero de la 



39 

Santa Madre Iglesia se refiere a Domingos y aquellos que la Iglesia ha 

declarado como festivos, los cuales empleamos a dar culto a Dios de una 

manera especial. 

 

Si faltamos a Misa un domingo, sin motivo grave para faltar (ver Tercer 

Mandamiento), no estamos obligados a ir en día laboral en su sustitución 

(podemos ir si queremos, claro está, pero el incumplimiento está hecho y el 

pecado también). No es que sean las Misas diferentes, sino que el Tercer 

Mandamiento de la Ley de Dios  y el Primero de la Iglesia, hacen referencia a 

los Domingos y demás festivos establecidos por la Iglesia 

 

 

b.-) Escucharla por radio o televisión 

 

solo es  válida para enfermos e impedidos y para aquellos, como se señalaba 

en el Tercer Mandamiento, que habiendo una distancia tal les impida el 

acudir a la Iglesia y no se disponga de medios para el traslado. 

 

 

c.-) Ir después del Evangelio o de la Consagración 

 

Cuando estamos en plena celebración hay personas  que llegan a Misa 

después del Evangelio, después de la Consagración.... no podemos juzgar los 

motivos. Pero sabemos que hemos de llegar al comienzo de la celebración; si 

llegamos al Evangelio por causa accidental, la Misa que escuchamos es 

válida. Si ha sido por falta de cuidado nuestro,  deberemos escuchar una 

nueva Misa. 

 

d.-) Salir del templo durante la Homilía 

 

La Homilía es una de las partes fundamentales de la Misa, en la que el 

sacerdote nos da la explicación del Evangelio (lo que Jesús nos enseña con 

su palabra y su ejemplo). 

 La intención de la Iglesia es que debemos escuchar la Homilía 

necesariamente. Por tanto tomarse la explicación del Evangelio como un 

descanso de la Misa, es erróneo y ya no se escucharía Misa entera. 

 

Por otra parte, la homilía está considerada como sacramental, por tanto 

escuchándola atentamente, se nos perdonan los pecados veniales. 

 

 

144.-) ¿Qué me dice el  Segundo Mandamiento de la Santa 

Madre Iglesia? 
 

Confesar los pecados mortales, una vez al año, en peligro de muerte y si se ha 

de comulgar. 

 

Veamos cada una de las partes: 

 

a.-) Confesión de los pecados mortales 

 

Los pecados mortales se perdonan solamente a través del Sacramento de la 

Penitencia (Confesión sacramental ante el sacerdote). Los pecados veniales 

se perdonan de varias maneras: Confesión sacramental, acto de contrición, 

comulgado, escuchando  con atención la homilía del sacerdote en la Misa, 

santiguándonos con agua bendita al entrar en una Iglesia (estos actos se 

llaman sacramentales). 

 

A través de la Confesión el pecado mortal es perdonado por Dios y 

recuperamos la gracia que se había perdido al cometerlo. 

 

b.-) Una vez al año 

 

Significa que  tengamos o no pecados mortales, hemos de confesarnos una 

vez al año (refiriéndose dentro del año en curso, entre Enero y diciembre 

del año en curso). 
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Si bien el periodo no se determina, suele ser costumbre ( en muchas 

personas hacer la confesión anual en Cuaresma ). 

 

Pero es importante acercarnos con mayor frecuencia a este sacramento.  

 

Cuando la Iglesia hace referencia a confesarse una vez al año, se refiere a 

que  por lo menos lo hagamos una vez; no nos está diciendo que solamente 

lo hagamos una sola vez.  Es importante acercarnos con mayor  frecuencia a 

este Sacramento, aunque no existan pecados mortales, entre otros motivos, 

porque al ser frecuente la confesión, es más fácil realizar uno de los requisitos 

de este sacramento: el examen de conciencia. 

 

Esa frecuencia aconsejable: de mes en mes; hay quien lo hace todas las 

semanas. Pero que sea nuestro confesor quien nos aconseje la frecuencia. 

 

Por otra parte, indicar que el sacramento de la Penitencia está a nuestra 

disposición: CADA VEZ QUE LO NECESITEMOS. 

 

c.-) en peligro de muerte 

 

Está claro que el cristiano debe confesarse en este momento de su vida ( 

Sacramento de Unción de los Enfermos), como medio para poner su alma 

en gracia si se produjera la muerte de la persona. 

 

Es precisa la Confesión aunque la persona esté en gracia ( es decir sin pecado 

mortal) 

 

d.-) si se ha de comulgar 

 

La persona que está en pecado mortal si desea comulgar debe acudir al 

sacramento de la Penitencia antes; de lo contrario, comulgar en pecado 

mortal, llevaría al que comulga en ese estado a cometer  un pecado que se 

denomina: sacrilegio. 

La persona que  vive en gracia continuamente (sin pecado mortal) debe 

acudir con cierta regularidad al sacramento de la Penitencia, pues hemos de 

pedir perdón por aquellas faltas y desobediencias a la Ley de Dios en materia 

leve que se han cometido. 

 

Los pecados veniales deben ser evitados igualmente, ya que acostumbrarnos 

a ellos podrían llevarnos a enfriar nuestros deseos de piedad y de amor a 

Dios. Por otra parte, son pecados, que aunque leves, son contrarios a los 

deseos de Dios. 

 

 

145.-) Que nos dice el Tercer Mandamiento de la Santa 

Madre Iglesia. 

 

Comulgar por Pascua Florida 

 

Dada la importancia vital el sacramento de la Eucaristía, la Iglesia establece 

que el fiel cristiano debe comulgar al menos una vez al año, cometiendo 

pecado al no hacerlo. 

 

Quien comulga habitualmente porque va a Misa todos los días y el que 

comulga solo los domingos o sábados, ya ha cumplido con suficiencia este 

precepto de la Santa Madre Iglesia. Porque la Iglesia requiere que el fiel 

cristiano se acerque a comulgar, aunque sea, una sola vez al año. 

 

Cuando la Iglesia hace referencia a la Pascua Florida o Pascua de 

Resurrección, es porque es la mejor manera de honrar a Jesús en ese día al 

recibirlo en la Comunión. 

Es tan importante este Sacramento que la Iglesia ha establecido que se puede 

recibir la Comunión dos veces por día ( siempre y cuando en la  segunda 

comunión que realicemos, participemos de la Misa enteramente) 
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Las disposiciones para la Comunión :  
 

Estado de gracia ( sin pecado mortal ). 

 

Ayuno eucarístico ( una hora para las personas sanas ), hasta quince minutos 

sin el que recibe la Eucaristía es un enfermo. 

 

Saber a quien se recibe: a Jesús. 

 

146.-) ¿ Qué nos dice el Cuarto Mandamiento de la Santa 

Madre Iglesia?. 
 

Ayunar y abstenerse de comer carne cuando lo manda la Santa Madre 

Iglesia. 

 

 

147.-) ¿A que nos llama y porqué este Mandamiento?. 

 

Nos llama a la Penitencia. 

 

Entendemos en este caso como penitencia al acto de privarnos de cosas que 

nos gustan para dar satisfacción a Dios ( me gustaría darme un banquete por 

ser un día especial, pero ofrezco a Dios el hacer en esta celebración una 

comida normal, para solidarizarme con los que no pueden comer todos los 

días o para que otros abandonen la vida de pecado...). 

 

La Iglesia nos llama a la Penitencia entre otras por las siguientes razones: 

 

a.-) A través de la Penitencia  enmendamos los pecados cometidos durante 

nuestra vida. 

 

 La penitencia o sacrificio, es como el alcohol que utilizamos para desinfectar 

las heridas corporales; la penitencia o sacrificio, nos va desinfectando las 

heridas que en el alma quedan por el pecado. 

 

La penitencia nos ayuda contra la tentación y en la lucha contra el pecado. 

 

La penitencia nos ayuda a sabernos desprender de las cosas materiales. 

 

148.-) ¿Cómo vivir este precepto? 
 

La Iglesia señala como penitenciales todos los viernes del año, si bien los dos 

más importantes, a los que se ciñe de manera especial y obligatoria este 

precepto son: Miércoles de Ceniza y Viernes Santo.  

 

El resto de los viernes del año es para aplicación particular de los fieles, es 

decir, no son de precepto obligado, y pueden sustituirse  por alguna obra de 

misericordia o acto de piedad. 

 

149.-) ¿Cómo aplicar este precepto? 
 

El ayuno y la abstinencia el Viernes Santo y el Miércoles de Ceniza 

 

La Abstinencia : Viernes Santo y todos los viernes de Cuaresma. 

 

 

150.-) ¿A quienes obliga este precepto? 
 

El ayuno: desde los 18 a los 59 años 

 

La abstinencia: desde los 14 años 
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Dispensas: enfermos, convalecientes de operaciones o de enfermedades, las 

personas muy débiles, las personas carentes de recursos económicos, si 

estamos invitados a una casa y la comida de ese día es carne... 

 

151.-) ¿ Qué nos dice el Quinto Mandamiento de la Santa 

Madre Iglesia? 
 

Ayudar a la Iglesia en sus necesidades 

 

A este precepto estamos obligados todos los fieles cristianos, a través de 

oraciones, sacrificios o limosnas. 

“Los fieles tienen el deber de ayudar a la Iglesia en sus necesidades, de 

modo que disponga de lo necesario para el culto divino, las obras 

apostólicas y de caridad y el conveniente sustento de los ministros de la 

Iglesia”. 

 

Existen muchas formas de ayudar a la Iglesia en sus necesidades. Además del 

medio económico (ayudas misionales, ayudas en el día del Seminario, ayudas 

para restaurar o levantar nuevos Templos...).se encuentran otros tipos de 

medios, ya que los campos de apostolado de la Iglesia son amplísimos: 

 

La Iglesia necesita ayuda para visitar a los enfermos; para visitar a las 

personas que están solas; necesita ayuda para dar a conocer a Jesús ( 

catequesis de jóvenes, niños, adultos...); necesita ayuda para enseñar a leer y 

a escribir... 

 

Dios da a todos unos carismas: unos cantan, otros tocan la guitarra, otros 

saben llegar mejor a los niños o a los jóvenes; otros son diestros para enseñar; 

otros  saben coser a la perfección... estos son carismas que Dios nos ha dado 

para que lo utilicemos en nosotros, pero para que se los hagamos llegar a 

otros. De esta forma, estamos ayudando a la Iglesia en sus necesidades. 

 

 

X  LOS SACRAMENTOS 

 

 

 

 

152.-) ¿Qué es un Sacramento? 
 

La Iglesia nos define el  sacramento como: el signo sensible, instituido por 

Jesucristo, para darnos la gracia. 

 

Decimos que es sensible, porque se puede percibir a través de los sentidos . 

Estos signos “son la manera elegida por Dios para tratarnos de acuerdo 

con nuestra naturaleza humana”.  

 

Si leemos los Evangelios podemos ver como Jesús, en muchas ocasiones, 

utiliza en su predicación palabras que son el uso corriente que utilizaba el 

hombre en su vida diaria, para lograr una mejor comprensión por parte de los 

oyentes: “Os haré pescadores de hombres”, les dice a los primeros 

discípulos, que eran precisamente profesionales de  la pesca; La Parábola del 

Sembrador; el grano de mostaza...  

 

En estos signos sensibles hay que distinguir varios elementos: la materia y la 

forma; por ejemplo en el bautismo la materia es el agua bendita y la forma , 

las palabras que dice el sacerdote en el momento de bautizar.. 

 

Decimos: instituidos por Jesús, ya que Jesús fue quien instituyó los 

sacramentos, no fueron los Apóstoles, ni nadie posterior a ellos. Estos se 

produjeron en el periodo que recoge la vida pública Jesús hasta su Ascensión 

a los Cielos. 

 

“Id, pues y haced discípulos a todos los pueblos, bautizándolos en el 

nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu Santo” (Bautismo) 
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“Mientras cenaban, Jesús tomó el pan y pronunciada la bendición, lo 

partió y dándolo a sus discípulos ...” (Eucaristía) 

 

“Recibid el Espíritu Santo”  dice Jesús a sus discípulos la tarde de su 

Resurrección (Confirmación) 

 

“...y el poder de personar los pecados. Aquellos a quienes perdonareis los 

pecados, les serán perdonados; a quienes se los retuviereis, les serán 

retenidos” (Penitencia) 

 

“ungían a muchos enfermos con óleo y los sanaban” (Unción de enfermos). 

 

“Haced esto en memoria mía” (Orden Sacerdotal). Jesús elige y después les 

da el poder de consagrar, bautizar y perdonar los pecados. 

 

Puede que el Sacramento del Matrimonio quedara instituido durante las 

bodas de Canaá, pues con la presencia de Jesús, aquellos esposos quedaron 

bendecidos al igual que aquel matrimonio . 

 

Decimos :  que da la gracia. Como ya habíamos visto, la gracia: es un don 

sobrenatural que Dios concede para alcanzar la vida eterna. 

 

 

153.-) ¿Cuántos son los Sacramentos? 
 

Son siete, ni más ni menos, tal como quedó definido por el Iglesia en el 

Concilio de Trento. 

 

154.-¿ Cuales son? 
 

Bautismo, Confirmación, Penitencia, Eucaristía, Extremaunción, Orden 

sacerdotal y Matrimonio. 

155.-) ¿Cómo los podemos clasificar? 
 

En atención a la necesidad puede ser: necesarios y voluntarios. 

 

Cuando hablamos de sacramentos voluntarios, quiere decir que pueden o no 

recibirse, pero nunca decimos que sean innecesarios, ya que los sacramentos 

voluntarios producen y dan la gracia y han sido también instituidos por Jesús 

y son importantes : Matrimonio ( no es obligación casarse, ya que hay gente 

que elige la vida de soltero) y el Orden Sacerdotal ( Dios elige para el 

sacerdocio, pero no obliga a serlo) 

 

Hoy se habla de la Confirmación. Este no es de necesidad absoluta sino de 

precepto. 

 

156.-) ¿De qué otra forma podemos clasificarlos? 

  
En atención a la persona. 

 

Y pueden ser: de vivos y de muertos 

 

Decimos que son de vivos: porque es preciso estar en gracia ( es decir, libres 

de pecado mortal para recibirlos). 

 

Estos son: Eucaristía, Matrimonio, Orden Sacerdotal, Confirmación y 

Unción. 

Decimos que son de muertos: porque devuelven la vida ( la gracia de Dios ) 

al alma. Ya que el pecado mortal produce en el alma la muerte y la 

separación de Dios. 

 

Estos son: Penitencia y Bautismo. 
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157.-) ¿Qué efectos producen los sacramentos? 
 

Carácter Sacramental: que es un signo indeleble ( que no se borra) que se 

produce en el alma. Este efecto lo producen únicamente los Sacramentos del 

Bautismo y de la Confirmación. 

 

Gracia santificante: es aquella que nos hace hijos de Dios y herederos del 

Cielo. Es común a todos los sacramentos 

 

Gracia sacramental: es una gracia particular propia de cada sacramento. Por 

ejemplo el Bautismo nos regenera, la Penitencia nos cura, la confirmación 

nos hace fuertes... 

 

158.-)  ¿Cuáles son los elementos de los sacramentos? 
 

Son cuatro: materia, forma, ministro y sujeto. 

 

La materia:  es la señal o signo. Por ejemplo, el agua en el Bautismo, el 

crisma (óleo sagrado) en la Confirmación. 

 

La forma:  las palabras o signos equivalentes que el ministro pronuncia. Por 

ejemplo las palabras que pronuncia el sacerdote en el Bautismo: “Yo te 

bautizo...” 

 

El ministro: la persona que ha recibido la potestad de administrar el 

sacramento: el sacerdote en el Bautismo; el obispo en la Confirmación.  

 

Sujeto: es la persona viva y capacitada para recibir el sacramento. 

 

 

 

 

159.-) ¿Cuál ha de ser la postura de los cristianos ante los 

Sacramentos? 

 
En primer lugar de agradecimiento al Señor, ya que los ha instituido 

pensando en la toda la humanidad, sabedor de la ayuda que íbamos a 

necesitar para alcanzar el Cielo. Son además fruto del amor que Jesús tiene 

por cada uno de nosotros y los deseos de QUE TODOS SE SALVEN. 

 

Ver como Jesús murió en la Cruz por cada uno de nosotros y los medios que 

nos da para poder alcanzar el Cielo para toda la eternidad, son motivo más 

que suficiente, para que comprendamos que Él jamás querrá nada malo ni nos 

enviará nada malo,(por mal que nos comportemos). 

 

 Muchos piensan que Dios envía enfermedades y desgracias. Al contrario, 

murió por nosotros y nos da contínuas ayudas, a través e los sacramentos,  

obras buenas y la oración, para que nos mantengamos fuertes en la fe y 

podamos gozar de Dios para toda la eternidad. 

 

Otra postura del cristiano que está en gracia es la de recibir aquellos 

sacramentos que son  de precepto: Eucaristía, Confirmación  y 

Extremaunción, pues son una manera de honrar y agradecer a Jesús aquellos 

medios que nos pone para salvarnos. 

 

Otra postura es dignificar el sacramento; es decir, recibir el sacramento como 

Don divino que es y no convertirlo como acto social. Por ello, en la 

Comunión, lo importante no son los trajes, no son los regalos ni las comidas y 

ni las reuniones familiares que se producen con motivo de este 

acontecimiento; sino el hecho de recibir a Jesús en nuestra alma y continuar 

recibiéndole durante nuestra vida.  

 

En el Matrimonio, lo importante no es que quede bien visto casarse por la 

Iglesia, sino la bendición por parte de Dios de esa unión que se hace ante El y 
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el compromiso que ante Dios establecen los esposos de quererse, cuidarse, 

ayudarse en lo bueno y en lo malo. 

Si alguien nos ofrece algo que nos va a beneficiar en nuestra viada, no 

dudamos en tomarlo. Hagamos lo mismo con lo que Dios nos da: Los 

Sacramentos 
 

160.-) ¿Qué es el Sacramento del Bautismo?. 
 

Nos enseña la Iglesia que es “el Sacramento de la regeneración por el cual 

nos incorporamos a Cristo y nacemos  a la vida de la gracia”. También lo 

define como “el sacramento instituido por Cristo por el que por medio de la 

ablución del agua y la invocación expresa de la Santísima Trinidad 

renacemos a la vida sobrenatural  de la gracia”. 

 

Nuestros primeros padres Adán y Eva, con su desobediencia a Dios perdieron 

la gracia santificante; por herencia de ellos, todos nacemos con el llamado 

pecado original, el cual queda perdonado a través del Bautismo, que nos 

regenera; es decir, restablece en nuestra alma la gracia santificante (es decir, 

el don sobrenatural que nos hace hijos de Dios y herederos del Cielo). 

 

161.-) ¿ Jesús nos habla de la importancia del Bautismo?. 
 

Si. Nos dice: “quien no naciere del agua del Espíritu Santo no puede entrar 

en el Reino de los Cielos”( Jn 3, 5). 

 

Jesús nos dice que sin el Bautismo no podemos salvarnos.  

 

Todos sabemos que el Cielo, donde está Dios, es un lugar santo y por tanto 

hemos de entrar limpios de toda mancha de pecado. Como, por la herencia 

recibida de Adán y Eva, todos nacemos con el pecado original, es preciso 

borrarlo de nuestra alma, para poder entrar en el Cielo, y la única forma es a 

través del Sacramento del bautismo. 

 

162.-) ¿Porqué el Bautismo es un  Sacramento? 
 

En primer lugar, porque fue instituido por Cristo. Ello podemos verlo en los 

Evangelios y es además un dogma de fe ( una verdad que hemos de creer) 

definido por la Iglesia. 

 

Otra razón, porque hay un signo sensible: el agua y una acción externa: 

verter el agua sobre la cabeza del bautizado (simboliza el efecto del 

bautismo) y unas palabras que lo producen. 

Otra razón, es porque produce el efecto deseado por Jesús: la eliminación de 

la culpa (el pecado original) y las culpas o pecados que hubiere (en los casos 

de bautismo de adultos). 

 

163.-) ¿Cuándo se instituyó este Sacramento? 
 

Este Sacramento se instituyó con el Bautismo de Jesús y quedó confirmado 

como tal, cuando antes de su  Ascensión les dijo a los Apóstoles: “Id, pues y 

haced discípulos a todos los pueblos, bautizándolos en el nombre del Padre, 

y del Hijo y del Espíritu Santo”. 

 

164.-) ¿Es necesario el Bautismo? 
 

Si. La Iglesia nos enseña que es el primero y el mas necesario de los 

Sacramentos, por las palabras que nos dice Jesús: “quien no naciere del agua 

del Espíritu Santo no puede entrar en el Reino de los Cielos”( Jn 3, 5). 

 

Además, como ya hemos visto, es el único medio para eliminar de nuestra 

alma el pecado original. 

 

165.-) ¿Por qué? 
Porque como dice Jesús, es necesario para alcanzar la salvación y para poder 

recibir los demás Sacramentos. 
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El Sacramento del Bautismo es  la llave que nos abre las puertas del Cielo y 

la llave que también nos abre las puertas para recibir los demás sacramentos. 

Por ejemplo, no puede hacerse la Primera Comunión, si antes no se está 

bautizado. 

 

 

166.-) ¿Cuántas clases de bautismo hay? 
 

Bautismo de Agua: que es el más usual y es el auténtico Sacramento.  

 

Bautismo de deseo: que consiste en aquella persona que no existiendo 

medios para poder Bautizarse, hace un acto de perfecto amor a Dios junto con 

un perfecto dolor de los pecados cometidos y deseo de recibir el Sacramento. 

Puede ser el caso de una persona que en riesgo de muerte, y deseando ser 

bautizada, no tiene los medios para recibir el Sacramento del Bautismo de 

agua.  

 

Bautismo de Sangre: es el caso de los mártires. A lo largo de la vida de la 

Iglesia, muchos han muerto por amor a Cristo, algunos que no habían tenido 

la oportunidad de recibir el bautismo como Sacramento, al morir en martirio, 

reciben el llamado Bautismo de Sangre. 

 

Estos dos últimos no son sacramento, por tanto, si en alguno de los dos casos 

el peligro de muerte hubiera pasado y tuviesen los medios para recibir el 

Sacramento, deberán recibirlo. 

 

167.-) ¿Cuales son los efectos del Bautismo? 
 

Nos hace hijos de Dios. 

 

Nos quita el pecado original. 

 

Infunde la gracia santificante. 

Confiere carácter sacramental. 

 

Nos incorpora a Jesucristo. 

 

Nos Incorpora a la Iglesia. 

 

 

168.-) ¿Cuál es la materia de este Sacramento? 
 

La materia de este sacramento es el agua 

 

a.-) Materia remota válida:  

 

Es el agua verdaderamente natural (agua de mar, de río, de fuente, de pozo, 

de estanque, de nieve derretida, de hielo derretido). 

 

 

b.-) materia remota inválida:  

 

cerveza, vino, aceite, caldo espeso de grasa, toda clase de licores 

c.-) materia dudosa: 

 

el caldo claro, la cerveza clara, la colonia clara 

 

d.-) materia lícita: 

 

el agua consagrada el día del Jueves Santo (Para el bautismo solemne) 

 

Cuando existe peligro de muerte y no es posible emplear de ninguna manera 

la materia valida, se podrá utilizar la materia dudosa con esta condición: “Si 

esta materia es suficiente, yo te bautizo....” Si el bautizado de esta manera 

saliera del riesgo de muerte, deberá ser bautizado con materia válida y bajo 

condición 
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d.-) materia  próxima :  

 

Ablución. Esta debe ser verdadera; es decir, por contacto físico de manera 

que el agua corra realmente por una parte del cuerpo y lave al menos la 

cabeza del bautizado. Por eso se llama de ablución o lavatorio del bautizado 

 

 

169.-) ¿De que maneras se puede emplear el agua en el 

Bautismo? 
 

Inmersión : sumergir al bautizado en el agua. Se utilizaba entre los siglos I al 

XIV. 

 

Infusión: se derrama agua sobre la cabeza del bautizado. Desde el siglo XIV 

hasta nuestros días 

 

Aspersión: en caso de necesidad. 

 

 

170.-)  ¿Cuál es la forma del Sacramento del Bautismo? 
 

Son las palabras que dice el  Ministro: 

 

“(nombre) yo te bautizo, en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 

Santo”. 

 

 

171.-) ¿Quién es el ministro del Bautismo? 
El ministro es el sacerdote, pero en caso de necesidad puede bautizar 

cualquier persona que tenga uso de razón y desee hacer lo que hace la Iglesia 

Católica al bautizar y procurando la existencia de al menos dos testigos. 

 

172.-) ¿Quién es el sujeto del Bautismo? 
 

La persona viva que no esté bautizada. 

 

Si el sujeto del bautismo fuera una persona adulta, se requiere un periodo de 

preparación que establezca el párroco, de forma que cuando reciba el 

sacramento esté instruído en las verdades de la Fe católica. Debe tener dolor 

de los pecados cometidos, ya que en este caso, al ser bautismo de adultos, el 

Sacramento no solo le libera del pecado original, sino  que a través del 

bautismo, Dios le perdona de todos los pecados personales que hasta el 

momento hubiere cometido. 

 

173.-) ¿Debe haber consentimiento por parte del sujeto del 

bautismo? 
 

Si se trata de una persona adulta, no puede recibir el bautismo si no existe 

consentimiento por su parte 

 

Si se trate de un menor, debe existir el consentimiento de los padres, o de 

alguno de ellos. Existe el caso de los niños, hijos de padres no católicos, que 

en caso de peligro de muerte pueden y deben ser bautizados aunque los 

padres no lo quieran. 

 

Caso de que los niños, hijos de padres no católicos, no estén en riesgo de 

muerte, para su bautismo se precisa la autorización de los padres, tutores o 

que algunos de ellos den su consentimiento. 

 

174.-) ¿Quién es el padrino del Bautismo? 
 

Los padrinos del bautismo, son los padres espirituales que toman para si el 

cuidado del bautizado, responsabilizándose de la educación cristiana del 

mismo, cuando faltasen los padres de éste. 
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175.-) Objetos utilizados en el Bautismo 
 

Salero: se pone un poco de sal  en la boca del niño ( significa que debe 

agradar a Dios y evitar la corrupción del pecado) 

 

Óleo: se unge con el, en forma de cruz: pecho y espalda, para alcanzar fuerza 

espiritual 

 

Concha: con ella se derrama sobre la cabeza del bautizado agua en forma de 

triple cruz (corta la ligadura que ataba su alma con el pecado) 

 

Crisma: óleo sagrado con el que se unge la  cabeza del niño (con ello el 

bautizado queda hecho miembro de Cristo y heredero del Cielo). 

 

Paño blanco: indica la blancura del alma recién hermoseada por la gracia. 

 

Vela encendida: Representa a Cristo. Significa también la vida ejemplar que 

debe observar el bautizado 

 

176.-)  ¿Qué es el Sacramento de la Confirmación? 
 

Nos enseña la Iglesia que : es el Sacramento que nos llena del Espíritu 

Santo con sus dones y nos hace perfectos cristianos, soldados y apóstoles de 

Cristo. 

 

Al igual que ocurrió con los Apóstoles, cuando nos confirmamos recibimos el 

Espíritu Santo que nos hace fuertes en la fe, apóstoles de Cristo y defensores 

de la Fe en la que hemos sido bautizados. 

 

A los Discípulos les ocurrió lo mismo, desde ese momento se convirtieron en 

bravos Apóstoles, que sin miedo predicaron las enseñanzas de Jesús, 

defendieron la fe a pesar de las contínuas amenazas y represalias que 

recibían, e incluso la muerte. 

 

Este sacramento nos hace Apóstoles, porque todos los cristianos estamos 

llamados por Jesús a ser no solo discípulos ( porque aprendemos de El), sino 

también Apóstoles (porque predicamos y enseñamos con el ejemplo, la 

palabra, las obras y el estilo todo lo que nos enseñó y nos enseña Jesús). 

 

Nos hace soldados, porque estamos dispuestos a defender nuestra Fe, 

luchando con la oración y nuestra palabras (siempre con la ayuda de Jesús). 

 

177.-) ¿Por qué la Confirmación es un Sacramento? 
 

Porque contiene todos los elementos necesarios para ser Sacramento: 

 

En primer lugar, porque ha sido instituido por Jesús; Jesús dice a los 

Apóstoles: “Recibid el Espíritu Santo”  en  la tarde de su Resurrección 

(Confirmación). 

 

En segundo lugar, tiene signos sensibles (acciones exteriores que podemos 

sentir ), como son la imposición de manos del obispo sobre la cabeza del 

confirmando y la unción con el crisma (hace una señal de la cruz con óleo 

consagrado en el confirmando). 

 

Porque no solo significa la gracia, este Sacramento, sino que también nos 

la da por medio de la comunicación del Espíritu Santo y la infusión de sus 

dones. 

 

178.-) ¿Cómo debemos recibir este Sacramento? 
 

Este Sacramento hemos de recibirlo en estado de gracia; es decir, libres de 

pecado mortal. Para recibir este sacramento con el alma limpia de cualquier 
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pecado, se requiere el Sacramento de la Penitencia (confesión de los pecados) 

con anterioridad. 

 

179.-) ¿Es necesario recibir este Sacramento? 
 

Teniendo en cuanta que es un regalo que Jesús nos da y que El no ha hecho 

nunca cosas inútiles, sino que siempre nos da todo lo necesario para nuestra 

salvación, debemos aceptarlo. Por eso no debemos  despreciarlo ni tampoco 

dejarlo como cosa inútil. Por otra parte, recibiendo este Sacramento siempre 

recibiremos las gracias necesarias para nuestra salvación, más que si no lo 

hubiéramos recibido. 

 

 

180.-) ¿Qué valor tiene para la vida del cristiano?. 
 

A través de este Sacramento nos obligamos con mas fuerza al cumplimiento 

de las promesas del bautismo que un día hicieron en nuestro nombre los 

padrinos.  

 

Ahora, a través de este sacramento, somos nosotros quienes de viva voz nos 

comprometemos al cumplimiento de las mismas: renuncio a satanás, a sus 

pomas y a sus obras y prometo servir fielmente a Jesucristo para siempre. 

 

Durante la celebración del rito de la Confirmación, siendo testigo el Obispo, 

renovamos las promesas del bautismo. 

 

181.-) ¿Cuáles son los elementos de este sacramento? 
 

Materia: es el crisma consagrado por el Señor Obispo en la noche del Jueves 

Santo. Está compuesto de aceite y bálsamo (sustancia que despide buen olor) 

que simboliza el buen olor de las obras del confirmando. 

 

Con el crisma se hace una señal de ka cruz en la frente del confirmando con 

el dedo gordo a la vez que tiene la mano extendida sobre la cabeza. 

 

También lo es la imposición de las manos del Obispo sobre la cabeza del 

confirmando. 

 

La Forma: son las palabras que pronuncia el Obispo: (N)...yo te signo con la 

Señal de la Cruz y te confirmo con el Crisma de la salud, en el nombre del 

Padre y del Hijo y del  Espíritu Santo. 

 

El Ministro: lo es el Obispo en su diócesis. Pero en caso de necesidad, puede 

nombrar a alguien que le suceda en la celebración del rito de la confirmación, 

como puede ser el párroco. 

 

Sujeto: es el bautizado, que desea recibir este sacramento 

 

182.-) ¿Cuáles son los efectos de este sacramento? 
 

Nos consagra más íntimamente a Jesús. 

 

Nos da el Espíritu Santo y sus dones y frutos (ver preguntas 34 y 37). 

 

Nos aumenta la gracia santificante que recibimos en el bautismo (y con esto 

podemos recibir los auxilios especiales para vencer dificultades, 

tentaciones...). 

 

Imprime Carácter: (ver pregunta 152) haciéndonos soldados de Cristo 

(defensores de la fe y de la doctrina cristiana) y dándonos fuerza para 

defenderla. 

 

 

183.-) ¿Quiénes pueden recibirla? 
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Toda persona bautizada y con uso de razón; además el que esta en estado de 

gracia. 

 

 

184.-) ¿Qué es la penitencia? 
 

Es la virtud moral y sobrenatural que nos lleva a rechazar los pecados 

cometidos, por ser estos una ofensa a Dios que nos ama, junto con el 

propósito de no volver a ofenderle más 

 

Cuando causamos algún mal (de pensamiento, palabra, obra o por omisión) 

a una persona que sabemos que nos quiere, nos quedamos tristes, porque no 

hemos correspondido a su amor. Con Dios nos pasa lo mismo; sabemos todo 

lo que hace y está dispuesto a hacer por nosotros; sabemos que su Hijo, Jesús, 

murió por nosotros, por eso cuando le ofendemos sentimos o debemos sentir 

esa tristeza al saber que hemos ofendido a quien más nos Ama, lo cual debe 

llevarnos a rechazar esas ofensas a Dios junto con el deseo de luchar para no 

volver a ofenderle. 

 

185.- ) ¿Qué es la confesión? 
 

Es el Sacramento instituido por Jesucristo que perdona todos los pecados 

cometidos después del Bautismo. 

 

 

186.-) ¿Qué actos internos tiene la penitencia? 
 

Decimos que cinco: 

 

Odio al pecado: esto es, no querer convivir con el pecado, rechazarlo y por 

tanto poner los medios para evitarlo. 

 

Dolor de haber ofendido a Dios: Dios es mi Padre que me Ama, está siempre 

al lado para ayudarme, debo sentir dolor (pena, tristeza) por haber ofendido a 

quien más me Ama 

 

Voluntad de borrar el pecado: cuando nos arrepentimos de un hecho, 

siempre tenemos la voluntad de no caer en ese hecho (una discusión, un 

insulto, una pelea...); no quiere decir que no volvamos a caer en lo mismo, 

pero esa voluntad de borrar el pecado es un paso que va a llevarnos a luchar 

para evitarlo. 

 

Deseo de dar a Dios una satisfacción: alguna vez, cuando nos hemos 

enfadado de chicos o de mayores con nuestros padres, además de pedirles 

perdón siempre hemos aparecido con algún detalle (un regalo, les hemos 

ayudado en una u otra cosa), con Dios también hemos de tener esos detalles  

y le ofrecemos algunas cosas buenas ( rezo un poco más, me privo de cosas 

que me gustan, ayudo por amor a Dios a aquella persona necesitada...). 

 

Propósito eficaz de evitar el pecado en adelante: es el deseo fuerte de poner 

los medios para evitar los pecados. Si una película o una revista son ocasión 

para cometer pecados, el propósito eficaz estará en no volver a leer esas 

revistas o ver esas películas. 

 

187.-) ¿Es necesario este Sacramento? 
 

Si, sobre todo para aquellos que están en pecado mortal Y por tanto 

privados de la gracia de Dios. 

 

También para quienes cometen pecados leves, en cuanto que son también 

ofensas a la Ley de Dios.  

 

Sin este Sacramento Dios no puede perdonar los pecados, salvo en caso de 

necesidad si no hay forma o medio de recibir este sacramento, Dios puede 

perdonar al pecador a través del acto de contrición perfecta. 
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188.-) ¿Por qué es un sacramento? 
 

Porque ha sido instituido por Jesucristo: “...y el poder de personar los 

pecados. Aquellos a quienes perdonareis los pecados, les serán perdonados; 

a quienes se los retuviereis, les serán retenidos” (Penitencia). 

 

Porque existe una acción exterior: dolor de los pecados,  confesión de los 

pecados y satisfacción a Dios por los pecados cometidos. 

 

Significa y da la gracia: al perdonar los pecados devuelve la gracia si el que 

se confiesa tiene pecados mortales; y aumenta la gracia, si el que se confiesa 

solo tiene pecados leves. 

 

189.-) ¿Cuál es la materia en este Sacramento? 
 

Materia libre: confesar  los pecados veniales cometidos 

 

Materia necesaria: confesar todos los pecados mortales y los veniales que 

recuerde. 

 

Materia próxima: son los actos que realizamos : dolor de los pecados, 

confesión y satisfacción a Dios por los pecados que hemos cometido. 

 

También lo son aceptar la satisfacción ( la penitencia que el sacerdote nos 

impone después de la confesión). 

 El cumplimiento de esa penitencia. Ambas son de necesario cumplimiento. 

 

 

190.-) ¿Cuál es la forma? 
 

Son las palabras que dice el confesor tras escucharnos en confesión: 

 

“Yo te absuelvo de  tus pecados en el nombre del Padre y del Hijo y del 

Espíritu Santo” 

 

 

191.-) ¿Quién es el ministro de este Sacramento?. 
 

Es el sacerdote que tiene además del Sacramento del Orden tiene jurisdicción 

para absolver. 

 

Vamos a ver esto: 

 

Todos los sacerdotes han recibido el Sacramento del Orden, sino no podrían 

ser sacerdotes y por tanto no podrían impartir todos los sacramentos.  

 

A través del sacramento del Orden Sacerdotal, reciben la potestad para 

perdonar los pecados, pero no pueden utilizarla si no han recibido la 

jurisdicción, solamente en caso de grave necesidad pueden perdonar los 

pecados. 

 

Vamos a verlo un poco mejor con un ejemplo: Un sacerdote se va de 

vacaciones de una ciudad a otra, seguirá siendo sacerdote en la ciudad en la 

que está de vacaciones, pero no podrá confesar si antes el Obispo de esa 

diócesis  no le ha dado  la potestad de jurisdicción, ( si no tiene esa potestad  

que le da el Obispo, solamente en caso de grave necesidad podrá absolver 

los pecados). 

 

Esta potestad puede ser ordinaria o delegada. 

 

La ordinaria la tiene el Papa en toda la Iglesia (puede confesar donde vaya ), 

la tiene el Obispo en su Diócesis ( así  cuando el Obispo se traslada dentro 

de su diócesis a visitar los pueblos que le han sido encomendados, puede 

confesar y absolver); y la tienen los Superiores de las órdenes religiosas 

sobre sus súbditos ( los sacerdotes de esa orden). 



52 

La delegada, la tienen todos los sacerdotes y los religiosos que obtienen la 

aprobación del Obispo de la diócesis en la que estén. 

 

 

192.-) ¿Los sacerdotes  pueden perdonar todos los pecados?. 
 

Hay pecados que por su gravedad solo pueden absolverlos el Papa o el 

Obispo; en caso de grave necesidad cualquier sacerdote puede perdonar todos 

los pecados y aquellos de especial gravedad (por ejemplo el aborto). 

 

 

193.-) ¿Cuáles son las funciones del Sacerdote Confesor? 
 

Perdonar los pecados, absolver al penitente e imponer una penitencia. 

 

También puede retener los pecados ( es decir no perdonarlos) si observa que 

en el penitente no hay arrepentimiento de los pecados que confiesa o de 

alguno de ellos, hasta ver que existe en el penitente el arrepentimiento 

requerido. 

 

194.-)  ¿Quién es el sujeto en este Sacramento? 
 

Es el cristiano que ha cometido pecados (leves o graves) después del 

bautismo. 

 

195.-) ¿Cuáles son los elementos para realizar una buena 

confesión? 
 

Examen de Conciencia: es el primer paso para realizar una buena confesión.  

 

El examen de Conciencia es el repaso de nuestra vida desde la última 

confesión. A través de este examen, vemos los pecados y faltas que hemos 

cometidos.  

 

Es además una preparación de lo que luego vamos a decir al sacerdote 

durante la confesión y nos sirve para recordar todos o la mayoría de los 

pecados. 

Para realizar el Examen de Conciencia podemos ayudarnos repasando los 

mandamientos (y vemos en que hemos faltado a Dios en cada uno de ellos ), 

también podremos utilizar algún librito de oraciones en los que vienen ayudas 

para hacer el examen, basta también con ir recordando. 

 

Si no hiciéramos el examen incumpliríamos este requisito necesario, pero 

además al no habernos preparado con anterioridad estaríamos pensando 

durante la Confesión y no podríamos prestar atención a las indicaciones del 

sacerdote que  nos va haciendo para corregir los pecados cometidos. 

 

Dolor de los pecados: como ya hemos dicho, es el sentimiento de tristeza por 

haber ofendido a Dios. Este sentimiento por haber ofendido a Dios nos da 

paso a un perfecto arrepentimiento. 

 

Propósito de la enmienda: es esencial este elemento, ya que si no hay 

propósito de no cometer uno u otro pecado la confesión no sería válida. Por 

ejemplo: Yo me voy a confesar de haber causado un mal a una persona, pero 

en mi deseo está volver a causarle ese mal en otra ocasión, aquí ya no habría 

propósito de la enmienda. 

 

Podemos pensar: me confieso de este pecado, pero ¿y si a lo mejor vuelvo a 

hacer el mismo mal?. No podemos prever en que pecados  podemos caer en 

el futuro; cuando nos acercamos al Sacramento de la Confesión varias cosas 

están claras: que estamos arrepentidos (de lo contrario no iríamos), que 

deseamos cambiar de vida  (dejar la vida de pecado y pasar a la vida de la 

gracia) y que en adelante deseamos agradar a Dios, todo lo que ocurra 
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después de la Confesión es otra cosa, ya que desde el momento de la 

Absolución, puede decirse que hemos comenzado de cero en nuestra vida 

espiritual. Dios ha borrado de su memoria todos nuestros pecados, y nunca 

nos los tendrá en cuenta. 

 

 Está claro que siendo humanos como somos y mientras vivamos nunca 

estaremos libres de pecado, por esto hemos de estar vigilantes, sin bajar la 

guardia, y la única forma de estarlo es: la oración diaria y la práctica de los 

sacramentos. 

 

Decir los pecados al Confesar: significa que he de confesarme de todos los 

pecados mortales cometidos (dos, tres o cuatro...) y de todos los veniales 

(leves) que recuerde, tal como fueron cometidos. 

 

Cumplir la Penitencia: el sacerdote nos impondrá una penitencia (rezar un 

Padre nuestro, hacer un acto de caridad..) que hemos de cumplir 

obligatoriamente, de esta forma estaremos dando satisfacción a Dios por los 

pecados cometidos. 

 

La penitencia  podemos cumplirla una vez terminada la Confesión o bien en 

cualquier momento antes de la próxima. 

 

196.-) ¿Podemos confesarnos directamente con Dios?  
 

No, Dios nos perdona los pecados a través del Sacramento de la Penitencia. 

Por eso ese tipo de confesiones no son válidas. 

 

Solo en caso de grave necesidad  o peligro, una persona puede pedir perdón 

de sus pecados a Dios, por medio de un acto de contrición perfecta (de 

arrepentimiento perfecto de los pecados cometidos:  mortales y veniales); 

caso de pasar el estado de peligro para la vida humana, esa persona que hizo 

el acto de contrición perfecta deberá  confesar sus pecados. 

 

Existe un error en la actualidad que es la de realizar una  “confesión 

directamente con Dios”. Este tipo de confesiones nada tienen que ver con el 

Sacramento establecido por Jesucristo, es más bien una práctica protestante 

que no reconoce este sacramento como tal. 

 

 

197.-) ¿Cómo ha de ser la confesión? 
 

Ha de ser vocal: es decir diciendo de palabra al confesor los pecados 

cometidos. 

 

Ha de ser sincera: en la confesión debemos decir la verdad en la confesión. 

Si tenemos alguna duda sobre alguno, lo confesaremos como dudoso 

(“Padre, tengo duda si este pensamiento fue deseado o me vino al 

pensamiento...”.  

 

Tampoco podemos aumentar la culpa del pecado (hacerlo más grande de lo 

que es) ni tampoco disminuir la culpa del pecado (hacerlo más pequeño de lo 

que es). La forma de confesar: es confesar los pecados tal como son. 

 

Ha de ser íntegra:  quiere decir que hemos de confesar todos los pecados 

veniales que recordemos y también todos loe pecados mortales; no vale pues, 

confesar unos pecados en una confesión y dejar otros pecados para la 

próxima. 

 

Ha de ser humilde: quiere decir, que por este sacramento nos reconocemos 

ante Dios  pecadores y además reconocemos la necesidad de su ayuda para 

ser buenos y salvarnos. 

 

Ha de ser breve: quiere decir que hemos de contar los pecados tal como son, 

sin rodearlos de historia ( hice este pecado así y así...). 
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Ha de ser prudente: limitándonos a confesar nuestros pecados, evitando en 

todo momento descubrir los pecados de otras personas. 

 

Los pecados que se han de confesar son los pecados propios y nunca, los 

pecados de los demás. 

 

198.-)  ¿Si me olvido de algún pecado grave? 
 

El pecado queda perdonado a través de la absolución que al final de la 

confesión nos da el sacerdote; pero si en la siguiente confesión lo 

recordamos, debemos confesarlo. 

 

Si callamos por vergüenza un pecado grave, la confesión no sería válida y 

habría que repetirla. 

 

 

199.-) ¿Cuáles son los efectos de la Penitencia? 

 
Aumenta la gracia: si el que se confiesa no tiene pecado mortal y si  el que se 

confiesa esta en pecado mortal, le devuelve la gracia perdida. 

 

Perdona todos los pecados mortales 

 

Restituye todos los méritos perdidos por el pecado mortal.  

 

Esto quiere decir, que cuando se está en pecado mortal no se recibe la gracia 

ni alcanzamos méritos algunos hasta que no se ha realizado la confesión ( el 

caso del que, por ejemplo, recibe el sacramento del matrimonio o de la 

confirmación estando en pecado mortal, los sacramentos recibidos son 

válidos, pero no se reciben las gracias que estos sacramentos alcanzan 

hasta que se han confesado el pecado o pecados mortales). 

 

Da la gracia sacramental (fuerzas para evitar los pecados confesados y 

nuevos pecados). 

 

 

200.-) ¿Debemos confesarnos con frecuencia? 
 

Aunque el Segundo Mandamiento de la Santa Madre Iglesia dice: Confesar 

los pecados mortales, una vez al año, en peligro de muerte y si se ha de 

comulgar; no se nos está diciendo que acudamos una sola vez al año a 

confesarnos.  

 

La Iglesia nos enseña que debemos confesarnos con frecuencia ( una vez al 

mes, está muy bien); de todas formas será el confesor quien nos indique la 

habitualidad de la confesión. 

 

201.-) ¿Podemos confesarnos con cualquier  Confesor?. 

 
Si, nada malo tiene cambiar de confesor. De una confesión a otra Pero es 

bueno tener siempre un mismo confesor, al que llamamos: director espiritual. 

 

El director espiritual, es el sacerdote con el que habitualmente se confiesan 

algunas personas. Esta figura del director espiritual es muy buena y 

aconsejable, ya que al conocer nuestros fallos y nuestros pecados, nos 

indicará mejor el camino para nuestra santificación. 

 

Cuando estamos enfermos  tenemos siempre el mismo médico de cabecera, 

que conoce nuestros problemas y las mejores soluciones. De la misma 

manera, al confesarse con el mismo sacerdote, éste nos irá dando las 

soluciones a nuestros fallos y a nuestros pecados. La obediencia a las 

indicaciones al director espiritual es muy importante para ser como Jesús nos 

dice en el Sermón de la Montaña que seamos: “Sed, pues, vosotros perfectos 

como vuestro Padre Celestial es perfecto” (Mt 5, 48) 
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202.-) ¿Qué es la Eucaristía? 
 

Nos enseña la Iglesia que es el Sacramento del Cuerpo y de la Sangre de 

Cristo, bajo las especies de pan y de vino. 

 

203.-) ¿Cómo podemos considerar a la Eucaristía? 
 

Nos enseña la Iglesia que de dos formas:  

 

Como Sacramento y como Sacrificio. 

 

 Como Sacramento es la fuente de la misma gracia, ya que si en los demás 

sacramentos se encuentra la virtud participada de Jesús, en la Eucaristía se 

encuentra el mismo Jesús, el que nació en Belén, el que  pasó haciendo el 

bien, curando, sanando, devolviendo la fe, el mismo que murió en la Cruz por 

nosotros, el mismo que hoy, y cada día, está junto a nosotros escuchándonos, 

atendiéndonos, ayudándonos.  

 

Como Sacrificio, es la Santa Misa, ya que se renueva el sacrificio de Jesús en 

la Cruz, aunque esta vez de forma  incruenta. 

 

204.-) ¿Por qué es un Sacramento? 
 

Porque fue instituido por Jesús en la noche del Jueves Santo, durante la 

Última Cena. “Mientras cenaban, Jesús tomó el pan y pronunciada la 

bendición, lo partió y dándolo a sus discípulos ...” (Eucaristía). 

Porque contiene signos sensibles, el pan y el vino y las palabras de la 

Consagración que convierten el pan el y el vino en el verdadero Cuerpo y la 

verdadera Sangre de Jesús. 

 

Porque fue instituído por Jesús para santificarnos. 

 

205.-) ¿Qué tres verdades hemos de considerar en la 

Eucaristía? 
 

Que Jesús está presente real y verdaderamente en la Eucaristía. 

 

Que en la Eucaristía, Jesús se ofrece por nosotros en la Santa Misa 

 

Que en la Eucaristía, recibimos a Jesús en la Sagrada Comunión. 

 

 

206.-) ¿Está Jesús en la Eucaristía realmente? 
 

Si, Jesús está realmente en la Eucaristía.  

 

La Sagrada Forma no simboliza a Jesús, ni tampoco representa a Jesús, es 

Jesús realmente y contiene  por tanto su verdadero Cuerpo, Sangra, Alma y 

Divinidad. 

 

207.-) ¿Cómo se llama el milagro que produce  la conversión 

del pan y el vino en el Cuerpo y sangre de Cristo? 
 

La Iglesia nos enseña que se llama Transustanciación. 

 

La transustanciación convierte toda la sustancia del pan y el vino en el 

Cuerpo y sangre de Cristo, conservando únicamente las apariencias del pan y 

del vino, así como el sabor, el color, la forma.... 

 

208.-) ¿Cuándo se produce este hecho milagroso? 
 

Se produce en todas las Misas que se celebran en el mundo entero, cuando el 

sacerdote repite las mismas palabras que Jesús pronunció durante la Última 

Cena: 
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“...tomó el pan, y después de bendecir lo partió, se lo dio a ellos y dijo: 

Tomad, esto es mi cuerpo. Y tomando el cáliz, habiendo dado gracias, se lo 

dio y bebieron de él todos. Y les dijo: Esta es mi sangre de la Nueva 

Alianza, que será derramada por muchos...” (Mc 14,22-24). 

 

209.-)  ¿Por qué fue instituido este sacramento? 
 

Jesús instituyó este sacramento por tres fines principales: 

 

Como sacrificio de la Nueva Ley. 

 

Para que fuese manjar de nuestra alma. 

 

Para recuerdo perpétuo y memorial de su Pasión y Muerte. 

 

Y como prenda preciosa de su amor por nosotros y de la vida eterna.  

 

 

210.-) ¿Cuál es la materia de este Sacramento? 
 

Es el pan de trigo y el vino de vid que durante la Misa el sacerdote consagra 

 

 

211.-) ¿Cuál es la forma de este sacramento? 
 

Son las palabras  de la Consagración, las mismas que pronunció Jesús en la 

noche del Jueves santo, durante la institución del Sacramento de la Eucaristía: 

 

“Tomad y comed todos de Él: porque este es mi Cuerpo, que será entregado 

por vosotros”. 

 

“Tomad y bebed todos de Él: porque este es el cáliz de mi Sangre, Sangre 

de la Alianza Nueva y Eterna, que será derramada por vosotros y por todos 

los hombres para el perdón de los pecados. Haced esto en conmemoración 

mía”. 

 

212.-) ¿Quién es el ministro de este sacramento? 

Es el sacerdote, el único que tiene la potestad de consagrar:  Haced esto en 

conmemoración mía, les dice Jesús a los Apóstoles, desde entonces los 

sacerdotes repiten durante la celebración de la Misa, estas mismas palabras, 

siguiendo lo establecido por Jesús. 

 

En caso extraordinario, puede impartir la Comunión el diácono, en algunas 

Iglesias algunas religiosas o algunos seglares que elige el Párroco imparten la 

comunión. 

 

 

213.-) ¿Quién es el sujeto de este Sacramento? 
 

Todo cristiano que tiene las debidas disposiciones para comulgar: estar en 

gracia haber guardado el ayuno eucarístico y tener uso de razón. 

 

214.-) ¿Cómo hemos de acercarnos a comulgar? 
 

En primer lugar, y la manera más importante es: estar en gracia ( sin pecado 

mortal); de no estar en gracia, para poder comulgar es necesario confesarse 

antes, ya que comulgar en pecado mortal produce un pecado más grave 

denominado sacrilegio. 

 

En segundo lugar, hemos de acercarnos con el debido respeto, sabiendo que a 

quien vamos a recibir es: a Jesús realmente. Por ello, mientras nos acercamos 

en la fila para recibir la Comunión deberíamos ir preparándonos (rezando, 
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pidiendo perdón por las faltas, encomendándonos a la Virgen, para que nos 

ayude a recibir dignamente a su Hijo, Jesús...). 

 

En tercer lugar, cuando el sacerdote  diga: El Cuerpo de Cristo, nosotros 

responderemos: Amen, y sacaremos un poco la lengua, para que el sacerdote, 

deposite sobre ella la Sagrada Forma. 

 

En cuarto lugar, una vez hemos comulgado, volveremos a nuestro lugar, 

también de forma respetuosa para dar  gracias a Dios que nos ha permitido 

recibirle. 

 

215.-) ¿Cómo se llama el lugar donde queda Jesús, una vez 

terminada la celebración de la Santa Misa? 
 

Se llama Sagrario, que es el lugar donde quedan las Sagradas Formas. 

 

216.-) ¿Terminada la Santa Misa, sigue Jesús presente en el 

Sacramento de la Eucaristía? 
 

Si, Jesús sigue presente en las Sagradas Formas que quedan después de la 

celebración de la Santa Misa. 

 

Existe un error que dice que terminada la Santa Misa Jesús ya no está 

presente en el Santísimo Sacramento del Altar. Este error queda eliminado 

con la promesa de Jesús que se quedaría con nosotros hasta el fin de los 

tiempos. 

 

 

217.-) ¿Por qué se queda Jesús en el  Sagrario? 
 

Para que acudamos a visitarle y a adorarle. 

 

Para que otros, en otras celebraciones puedan recibirle. 

 

Por si hay que llevarle a algún enfermo la Comunión. 

 

 

218.-) ¿Hasta cuando está Jesús presente en la Eucaristía? 
 

Jesús se queda con nosotros hasta el fin de los tiempos, que volverá triunfante 

para llevarnos hasta el Cielo para toda la eternidad 

 

 

219.-) ¿De cuantas maneras podemos comulgar? 
 

Sacramentalmente de una: cuando el sacerdote nos da la Sagrada Comunión 

durante la celebración de la Santa Misa. 

 

Pero existe otra, que no es Sacramento;  se llama comunión espiritual. 

Durante el día podemos hacer cuantas comuniones espirituales queramos. 

 

¿Para que sirven las comuniones espirituales?:  Para tener vida interior; es 

decir, para  tener  mas presente  a Jesús en nuestro pensamiento y en nuestro 

corazón; para mostrarle cuanto le queremos y cuanto deseamos tenerle junto 

a nosotros y dentro de nosotros.  

 

220.-) ¿Cuáles son los efectos de la Eucaristía? 
 

 Nos une a Jesús, por eso se llama comunión. A través de la Comunión nos 

abrazamos a Jesús íntimamente y pasa a habitar dentro de nosotros. 

 

Nos aumenta la gracia santificante. 

 

Nos limpia de los pecados veniales.  
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Nos da más fuerza para vencer las tentaciones y el pecado. 

 

Es prenda segura de vida eterna, tal como lo prometió el mismo Jesús. 

 

 

221.-)  ¿Qué es la Santa Misa? 
 

Es el sacrificio del Cuerpo y de la Sangre de Cristo, que se ofrece a Dios 

por ministerio del sacerdote en memoria y renovación del Sacrificio de la 

Cruz. 

 

Cristo en la Cruz se ofreció a Dios por todos nosotros, padeciendo una cruel  

y sangrienta Pasión.  

 

En la Santa Misa, Jesús, se ofrece también por nosotros, pero esta vez de 

forma incruenta (sin derramamiento de Sangre), por eso se dice que la Misa 

es recuerdo y renovación del sacrificio de Cristo en la Cruz.. 

 

222.-) ¿Por qué se ofrece Jesús en la Santa  Misa? 
 

La Iglesia nos enseña que por dos motivos: 

Como reconocimiento de la suprema majestad de Dios. 

 

En reparación de nuestros pecados. 

 

223.-) ¿Cuáles son los fines de la Santa Misa? 
 

La Iglesia nos enseña que los fines de la Santa Misa son: 

 

Adorar a Dios. 

 

Darle gracias. 

Pedirle beneficios. 

 

Satisfacer a Dios por nuestros pecados. 

 

224.-) ¿Es la Santa Misa la forma más perfecta de 

ofrecimiento a Dios? 
 

Si, porque nuestras peticiones , acciones de gracias, adoración a Dios y 

satisfacción de nuestros pecados que hacemos por medio de la Santa Misa, es 

Jesús mismo quien se lo presenta a Dios. 

 

225.-) ¿Cuál es el valor de la Santa Misa? 
 

La Iglesia nos enseña que es infinito. 

 

Quiere decir que si ofreciéramos la Santa Misa por todas las personas que han 

habido en la humanidad y por todas las que vendrán hasta el fin de los 

tiempos, el valor de la Misa continuaría siendo infinito e inagotable, como 

inagotable e infinita es la Misericordia de Dios hacia nosotros. 

 

226.-) ¿Cuáles son las partes de la Santa Misa? 
 

Ritos Iniciales: 

 

Canto: es una forma de oración y un signo de alegría.  

 

La Santa Misa es la Fiesta del Señor, por tanto hemos de comenzarla y 

seguirla con alegría, no con tristeza. Además, a través del canto, la 

comunidad cristiana que va a participar de la Santa Misa se une de forma 

especial. 
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El sacerdote se inclina y besa el altar: el altar es signo de Jesús. El beso del 

sacerdote manifiesta un gesto de adoración del sacerdote a Cristo 

 

La señal de la Cruz: es el signo por el cual nos identificamos todos los 

cristianos. 

 

Saludo: en el que se emplea a la Santísima Trinidad, expresando el deseo que 

la Gracia del Padre, Amor del Hijo y la Comunión del Espíritu santo este con 

todos los que asisten a la Asamblea, a la Santa Misa.  

 

Los asistentes, expresamos ese mismo deseo hacia el celebrante. 

 

Rito penitencial: nos reconocemos pecadores y le pedimos perdón por todas 

aquellas ofensas que hemos causado a Dios.  

 

Es la mejor manera de ofrecer la Santa Misa. De esta misma forma 

comenzamos, cada día, nuestros deberes y trabajos, pidiendo perdón y ayuda 

al Señor. 

 

Gloria: ofrecemos este himno a Dios: glorificamos a través de este himno a 

Dios 

 

Oración colecta: con esta oración del sacerdote, se da por finalizado el rito de 

entrada. 

 

 

Liturgia de la Palabra 

 

Primera Lectura:  Se lee un texto recogido del Antiguo testamento. 

 

Salmo Responsorial: en el que participan los fieles asistentes a la Santa Misa. 

 

Segunda Lectura: se lee un texto de los hechos de los Apóstoles 

Evangelio: el sacerdote proclama la Palabra de Dios. 

 

Homilía :Explicación de la Palabra de Dios, en la que el celebrante da una 

lección catequética a los fieles asistentes, es parte importante de la 

celebración, y está recogida entre los sacramentales ( la atención en la 

Homilía, quita los pecados veniales). 

 

Credo: el celebrante y los asistentes a la Santa Misa, realizan la profesión de 

Fe, mediante el rezo del Credo. Se reza los domingos y días festivos de 

precepto 

 

 

Liturgia  Eucarística 

 

Presentación del pan y el vino: se ofrecen los manjares que poco después 

van a ser alimento del alma y prenda de vida eterna. A la vez se alaba y se  da 

gracias a Dios por esos frutos, que nos alcanza generosamente 

 

Oración sobre las ofrendas : con esta oración el sacerdote pide a la asamblea 

rueguen para que el Sacrificio común ( mío y vuestro.. dice el sacerdote) 

pueda ser agradable a Dios. Y será agradable si participamos con la palabra y 

con la atención. 

 

 

Liturgia  Eucarística 

 

Prefacio (acción de gracias): consta de una serie de oraciones y 

contestaciones de los asistentes, en el cual damos gracias a Dios. 

 

Santo (Sanctus): tanto el celebrante como los asistentes se unen en una sola 

voz e invocan a Dios a quien le decimos tres veces Santo, a lo que se unen, 

junto a la Iglesia, los ángeles y los santos 
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Invocación al Espíritu Santo. Epíclesis: se pide al Padre que la fuerza del 

Espíritu Santo transforme los dones del pan y del vino en el Cuerpo y la 

Sangre de Cristo. 

 

Narración de la Institución de la Eucaristía. Consagración: es el momento 

más solemne de la Santa Misa. El celebrante repite las mismas palabras que 

dijo Jesús durante la institución de la Eucaristía, produciéndose el milagro 

denominado transustanciación: conversión del pan y el vino en el verdadero 

Cuerpo y sangre de Cristo. 

 

Oblación: El celebrante presenta al Padre la ofrenda de su Hijo. En este 

momento, con nuestros ojos puestos en la Sagrada Forma y después en el 

Cáliz, podemos hacer una jaculatoria (¡Dios mío y Señor mío!, ¡Alabada sea 

por todos Tu preciosísima Sangre, Señor!...). 
 

Invocación al Espíritu Santo. 2ª Epíclesis: el celebrante ahora hace una 

invocación a Dios por todos los presentes a la celebración. 

 

Recuerdo de vivos y difuntos: Como rezamos en el Credo: Creo en la 

comunión de los santos. Se hace un breve recuerdo por los vivos y difuntos. 

 

Alabanza de conclusión: es la oración que el celebrante reza en voz alta y 

con el que finaliza esta parte del rito, para dar comienzo al rito de comunión. 

 

Rito de la Comunión 

 

 

Oración: nos recuerda el celebrante nuestra fidelidad  a las enseñanzas de 

Jesús y entonamos la oración que el nos enseñó: 

 

Padre Nuestro: con esta oración, los asistentes a la Santa Misa se unen juntos 

para rezar el Padre Nuestro, que nos une e identifica como cristianos. 

 

Rito de la Paz: No solo al comienzo pedimos perdón a Dios por nuestros 

pecados, ahora ofrecemos y damos la paz a nuestro prójimo, al que siendo un 

desconocido, Dios me lo da como hermano. Y le ofrecemos lo mejor que 

tenemos y le deseamos lo mejor que se puede desear: La Paz del Señor, esté 

contigo. La paz de los hijos de Dios. 

 

Fracción del Pan. Comunión: Se repite una vez más aquel gesto del Señor 

durante la Ultima Cena: la Fracción del Pan; se volverá a repetir ante los 

discípulos de Meaux (gesto por el cual se les abrirán los ojos y reconocerán 

a Jesús).  

 

Jesús partió el Pan y lo repartió; el celebrante parte el Pan ( la sagrada 

Forma, que es ya el auténtico Cuerpo, Sangre, Alma y Divinidad de Cristo) 

y después lo reparte en la Comunión en la que participan todos los fieles que 

se encuentran en estado de gracia (libres de pecado mortal y que han 

cumplido el ayuno Eucarístico: una hora de ayuno) 

 

Rito de Despedida 

 

Bendición: Con la finalización de la celebración, el celebrante da la 

bendición a los fieles que han participado. 

 

Despedida: Con el:  podéis ir en Paz, el sacerdote despide a los fieles que 

junto con él han participado de la celebración del sacrificio de la Santa Misa. 

 

 

227.-) ¿Qué es la extremaunción? 
 

Nos enseña la Iglesia que es el sacramento que alivia el alma y el cuerpo del 

cristiano gravemente enfermo. Recibe también el nombre de unción de los 

enfermos. 
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228.-) ¿Debemos entender que este Sacramento solo lo pueden 

recibir quienes están en peligro de muerte? 
 

No, la Iglesia nos enseña en la Constitución Sacrossanctum Concilium que:  

no es un sacramento solo para aquellos que están a punto de morir. Por 

eso, se considera tiempo oportuno para recibirlo, cuando el fiel empieza a 

estar en peligro de muerte por enfermedad o vejez.. 

 

229.-) ¿ Cuando se instituyó este sacramento? 
 

La Iglesia nos enseña : cuando Cristo envío a sus Apóstoles a ungir a los 

enfermos para que sanasen. “Y ungían con óleo a muchos enfermos y los 

curaban” (Mc 6, 13). 

 

230.-) ¿Es un sacramento? 
 

Si, porque tiene  signos sensibles, que son la unción del enfermo con óleo y 

la oración del sacerdote 

 

Porque significa y da la gracia. 

 

Porque ha sido instituido por Jesucristo. 

 

231.-) Materia, forma, ministro y sujeto de este Sacramento. 
 

La Materia, es la unción que se hace al enfermo con óleo cada uno de los 

sentidos de la persona que recibe este Sacramento. 

 

 

La Forma, son las palabras que dice el sacerdote: “Por esta unción y por su 

bondadosa misericordia, te perdone el Señor todo pecado cometido en vida 

con la vista..., con el oído..” 

Se ungen los ojos, los párpados, la nariz, los oídos, los labios cerrados, los 

pies. Caso de extrema urgencia con ungir un solo sentido basta. 

 

El Ministro es el sacerdote. El Párroco está obligado a administrar este 

Sacramento, caso de necesidad puede hacerlo cualquier otro sacerdote por 

caridad. 

 

El Sujeto el enfermo bautizado y que tenga uso de razón. 

 

232.-) ¿Cuáles son los efectos de este Sacramento?. 
 

Aumenta la gracia  santificante. 

 

Perdona los pecados veniales y los mortales (si el enfermo está arrepentido y 

no ha podido confesarse). 

 

Le da fuerzas para resistir las tentaciones y soportar los sufrimientos de la 

enfermedad. 

 

Le concede la saluda al cuerpo si le conviene. 

 

233.-¿ ¿Qué es el Sacramento del Matrimonio?. 

 

Nos enseña la Iglesia que es el Sacramento que santifica la unión del 

hombre y la mujer para que vivan en paz y críen hijos para el Cielo. 

 

La palabra matrimonio señala el oficio principal que corresponde a la madre, 

en la procreación y en la educación de los hijos. La institución del 

matrimonio data  desde el origen del mundo; es pues un proyecto divino. 

 

El matrimonio queda engrandecido por dos aspectos esenciales:  por una lado 

la fidelidad que se deben ambos esposos y por otro el de la indisolubilidad 

(solo la muerte puede romper el vínculo que ante Dios contraen los esposos). 
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234.-) ¿Cómo puede considerarse el matrimonio? 
 

De dos maneras: como contrato y como sacramento.  

 

Como contrato, es el convenio que establecen el hombre y la mujer ante Dios 

de unirse hasta la muerte, para llevar a cabo los fines del matrimonio.   

 

Como sacramento, por estar instituído como tal por Jesucristo. 

 

235.-) ¿ Porqué es un Sacramento? 
 

En primer lugar porque ha sido instituído por Jesucristo, parece ser que 

durante las bodas de Caná, o cuando estableció la indisolubilidad del 

matrimonio. 

 

Porque es de origen divino: el matrimonio fue instituído por Dios en el 

Paraíso cuando a Adán y a Eva les dijo: Creced y multiplicaos y llenad la 

Tierra. 

 

Porque hay una acción: el consentimiento mutuo del hombre y de la mujer. 

 

Porque hay un signo sensible: la palabras por las que los contrayentes 

aceptan: amarse, cuidarse, ser fieles.... 

 

Porque significa y da la gracia. 

 

 

236.-) ¿Cuáles son los fines del matrimonio? 
 

Los fines del matrimonio no se frenan en la procreación y la educación de los 

hijos; son también fines del matrimonio: la ayuda mutua de los esposos tanto 

desde el terreno temporal como en el espiritual; la fidelidad, la comprensión, 

la paz, el bienestar, el apoyo mutuo en los momentos buenos y en los malos. 

 

237.-) ¿ Cuales son las propiedades del matrimonio? 
Son dos unidad e indisolubilidad. 

 

La unidad, quiere decir que el matrimonio solo puede celebrarse entre un 

solo hombre y una sola mujer. 

 

La indisolubilidad, hace referencia a que no existe poder humano que pueda 

romper ese vínculo. Únicamente la muerte de uno de los esposos o la 

declaración de matrimonio nulo por medio de un tribunal eclesiástico. 

 

Jesús nos dice: ¿No habéis leído que al principio el Creador los hizo varón y 

hembra, y que dijo: Por esto dejará el hombre a su padre y a su madre y se 

unirá a su mujer; y serán los dos una sola carne?. Así pues, ya n son dos, 

sino una sola carne. Por tanto, lo que Dios unión no lo separe el hombre. 

(Mt. 18, 4-6) 

 

 

238.-) Materia, forma, ministro y sujetos del Matrimonio. 
 

La materia próxima es la entrega mutua de los contrayentes; la materia 

remota son los contrayentes. 

 

La forma: son las palabras de los esposos al aceptar la entrega; además del 

libre y sincero consentimiento. 

 

El ministros: en este caso los ministros son los contrayentes. 

 

Sujetos: todo hombre y mujer bautizados que no tengan impedimentos para 

contraer el matrimonio. 
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239.-) ¿Cuál es el papel del hombre y de la mujer en el 

matrimonio? 
 

El hombre y la mujer, a través del sacramento del matrimonio, se convierten 

en auténticos colaboradores de Dios en el plan de Dios para la transmisión de 

la vida humana. 

 

El hombre y la mujer preparan la materia: el cuerpo; Dios será el que 

revestirá ese cuerpo infundiéndole el soplo espiritual e inmortal que es el 

alma, dándonos el galardón de la libertad: la libertad de los hijos de Dios, 

además de dotarnos de inteligencia y libertad. 

 

240.-) ¿Qué es el Sacramento del Orden Sacerdotal? 
 

Nos enseña la Iglesia que es el Sacramento por el cual los cristianos son 

elevados a la dignidad de sacerdotes. 

 

241.-)  ¿Por qué es un Sacramento? 
  

Porque ha sido instituido por  Jesús. En un principio eligió doce Apóstoles, 

después durante la Última Cena les confirió el poder de hacer lo que El  

hacía: “ Haced esto en memoria Mía”. Consagrar el pan y el vino, 

convirtiéndose en el Verdadero Cuerpo y Sangre de Jesús; finalmente, tras su 

Resurrección, les dio el poder de perdonar los pecados y de bautizar. 

 

Porque produce la gracia; es decir, que santifica a los que reciben este 

Sacramento, además imprime carácter. 

 

Porque hay una acción ( la imposición de manos del Obispo), un signo 

sensible ( la entrega de los objetos propios de las funciones sagradas de cada 

orden) y unas palabras (las que pronuncia el Obispo al ordenar). 

 

242.-) ¿Por qué recibe el nombre de Orden? 
 

Porque los poderes que se otorgan a través de este Sacramento no se da una 

sola vez, sino por grados. 

 

243.-) ¿Cuántas son las Ordenes? 
 

Son siete: tres mayores y cuatro menores. 

 

Las Ordenes mayores son : subdiaconado (lee la Epístola) , diaconado (lee el 

Evangelio), sacerdocio (consagra y perdona), Obispo (Confirma y Ordena). 

 

Las Ordenes menores son: ostiario (portero), lector (lee las Sagradas 

Escrituras), exorcista  ( que realiza exorcismos) y acólito (el que ayuda a 

Misa). 

 

244.-) ¿Cuál es la Materia, la Forma, el Ministro y el Sujeto 

de este Sacramento? 
 

Materia: 

 

En el ostiariado : son las llaves de la Iglesia. 

 

En el lectorado: son el libro de Lecciones. 

 

En el Exorcistado: el libro de Exorcismos. 

 

En el Acolitado: el candelero con las velas apagadas y las vinajeras vacías 

 

En el Subdiaconado: la entrega del Cáliz vacío con la patena también vacía. 
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En el Diaconado: la imposición de la mano derecha del Obispo sobre la 

cabeza del ordenado. 

 

En el Presbiterado: la imposición de las manos y la entrega del Cáliz con vino 

y agua y la Hostia sobrepuesta. 

 

En el Episcopado la imposición de las manos  del consagrante y la 

imposición del libro de los Evangelios. 

 

La Forma: 

 

Es diferente para cada orden y consiste en las palabras que el Ministro 

pronuncia al imponer las manos y cada vez que entrega los objetos propios . 

 

En el caso del Presbiterado, la forma es: Recibe la potestad de perdonar los 

pecados y celebrar Misas para vivos y difuntos. 

 

El Ministro:  

 

El Obispo debidamente consagrado. La Consagración de los Obispos esta 

reservada al Papa o en quien el Papa delegue. 

El Sujeto: 

 

Todo varón bautizado y confirmado y que haya sido llamado por el Señor a la 

vocación Sacerdotal. 

 

 

245.-) ¿Qué efectos produce este Sacramento? 
 

Aumento de la gracia santificante. 

 

La gracia sacramental asegura los auxilios necesarios para cumplir 

dignamente los sagrados ministerios. 

Comunica el Espíritu Santo con la especial infusión de los siete dones. 

 

Imprime Carácter. 

 

246.-) ¿Cuál es la dignidad del Sacerdote? 
 

Nos enseña la Iglesia que es la mayor que hay en la tierra, por ser el sacerdote 

el mediador entre Dios y los hombres. Además sus funciones superan a la de 

los ángeles. 

 

 

 

 

XI  LAS 

BIENAVENTURANZAS 

 

 

 

 

 

247.-) ¿Qué son las Bienaventuranzas? 
 

Son el camino de perfección  cristiana marcado por Cristo. Podemos 

definirlas también como las exigencias que el Señor dirige a todos aquellos 

que quieran ser discípulos de Cristo. 

 

Son también las condiciones que Cristo ha  puesto para entrar en el Reino de 

los Cielos. 
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248.-) ¿Cuándo estableció Jesús las Bienaventuranzas? 
 

En el Sermón de la Montaña. 

249.-) ¿A quien se promete la Salvación? 
 

A toda persona, sea cual fuere su situación en el mundo, se esfuerce por vivir 

el espíritu y las exigencias de delas Bienaventuranzas. 

 

250.-) ¿ a quien propone Cristo este programa de perfección? 

 
Las Bienaventuranzas no están dirigidas a ningún grupo social o religioso en 

particular; Jesús llama Bienaventurados a todos aquellos que sean capaces de 

visir ese espíritu de perfección. 

 

251.-) ¿ Cuantas son? 
 

Las Bienaventuranzas son ocho 

  

252.-) ¿Qué suponen en la persona las Bienaventuranzas?. 
            

Suponen un cambio total de las valoraciones humanas. Ponen los bienes 

espirituales por encima de los bienes materiales . 

 

253.-) ¿Cuáles son? 
 

Bienaventurados  los pobres de Espíritu, porque de ellos es el Reino de Dios. 

 

Bienaventurados los que lloran porque ellos serán consolados. 

 

Bienaventurados los mansos , porque ellos heredarán la tierra. 

 

Bienaventurados los que tienen hambre y sed de Justicia, porque ellos serán 

saciados. 

 

Bienaventurados los misericordiosos, porque ellos alcanzarán misericordia. 

 

Bienaventurados los limpios de corazón, porque ellos verán a Dios. 

 

Bienaventurados los pacíficos, porque ellos serán llamados hijos de Dios. 

 

Bienaventurados los que padecen persecución por la justicia, porque de ellos 

será el Reino de Dios. 

Bienaventurados seréis cuando os injurien, os persigan y os calumnien por Mi 

causa, alegraos y regocijaos porque vuestra recompensa será grande en el 

Cielo: de la misma manera persiguieron a los profetas. 

 

254.-)  ¿ A que se refiere  cuando nos dice: Bienaventurados 

los pobres de espíritu, porque de ellos es el Reino de los 

Cielos? 

  

La Iglesia nos enseña que los pobres de espíritu son aquellos que no quieren, 

al menos con el afecto, ni honra, ni gloria, ni riquezas, aún siendo estas 

moderadas. 

 

255.-) ¿Qué nos exige? 

 
El desprendimiento de los bienes materiales y una austeridad en el uso de los 

bienes. 

 

256.-) ¿A que nos lleva la práctica de esta Bienaventuranza? 
 

Esta bienaventuranza nos lleva a sentirnos necesitados de Dios, a la vez que 

reconocemos nuestra pequeñez y nuestra fragilidad ante El.  
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Por lo tanto, este sentimiento nos alejará de la soberbia de la vida que nos 

creamos superiores y que en nada necesitamos de  la ayuda de Dios. 

 

257.-) ¿A que se refiere:  Bienaventurados los que lloran, 

porque ellos serán consolados? 
 

La Iglesia nos enseña que se refiere a aquellos que abandonan los placeres 

mundanos y a aquellos que se siente afligidos por alguna causa, pero que 

saben hacerla frente mirando con alegría al Señor, siguiendo adelante a pesar 

de su aflicción. 

 

258.-) ¿Qué significa el término llorar en esta 

Bienaventuranza? 

 
Se refiere al que por amor a Cristo sabe sufrir con alegría las contrariedades, 

con el fin de reparar las propias ofensas hechas a Dios y las que los demás le 

causan a Dios. 

También lleva a estas almas a pedir a Dios por las almas de sus semejantes: 

para que crezcan espiritualmente unas, para que  otras se conviertan... que a la 

vez  nos llevará a amar al prójimo 

 

259.-) ¿Qué significa que : ellos serán consolados? 
 

Quienes practican esta Bienaventuranza, recibirán el consuelo de Dios; pero 

no quita para que nosotros podamos realizar la practica de esta obra de 

misericordia con el que sufre; o que nosotros podamos recibir, de otros, el 

consuelo en nuestros momentos de tristeza. 

 

 

 

 

260.-) ¿A que se refiere cuando nos dice: Bienaventurados los 

mansos, porque ellos heredarán la tierra? 
 

Se identifica a los mansos con aquellos que no tienen ira, ni el más mínimo 

movimiento de ella en su corazón. 

 

También a aquellos que sufren con paciencia las persecuciones injustas y 

quienes se mantienen firmes ante situaciones injustas. 

 

261.-) ¿Qué nos enseña esta Bienaventuranza? 
 

A no anidar en nuestro corazón deseos de venganza, y por lo tanto, el no 

devolver mal por mal. 

 

262.-) ¿Qué virtud resalta esta Bienaventuranza? 
 

La virtud de la paciencia, que es la virtud que se opone al pecado de la ira. 

 

Jesús fue paciente ante las afrentas causadas en su Pasión. La Virgen María 

fue paciente al ver el sufrimiento de su Hijo. 

 

 

263.-) ¿A que se refiere: Bienaventurados los que tienen 

hambre y sed de Justicia, porque ellos serán saciados? 
 

La palabra justicia hace referencia aquí a la Santidad,  a la que todos hemos 

sido llamados. 

 

Por tanto, en esta Bienaventuranza se hace referencia a quienes ardientemente 

desean  crecer en la divina gracia y en el ejercicio de las buenas obras; es 

decir, a quienes arden en deseos de ser santos, de buscar la perfección, tal y 

como el Señor nos lo pide en el sermón de la Montaña. 
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264.-) ¿A que nos llama esta Bienaventuranza? 
 

Al cumplimiento de la Voluntad de Dios, al deseo de agradarle 

continuamente con nuestras obras, al cumplimiento de las tareas cotidianas: el 

trabajo, el estudio, la familia... 

 

265.-) ¿Cómo hacer crecer en nosotros esos deseos de 

santidad? 

 

Este hambre y esta sed de santidad irán creciendo en nosotros a medida que 

practiquemos la oración y los sacramentos (Eucaristía y Penitencia) y nos 

acerquemos más al prójimo con deseos de servirle a ejemplo del Señor. 

 

266.-) ¿A que se refiere con: Bienaventurados los 

misericordiosos, porque ellos alcanzarán  misericordia? 
 

Se refiere a aquellos que saben comprender  los defectos de los demás, y 

saben ponerse en el lugar de cada persona en todos los momentos y 

situaciones; quienes  ayudan desinteresadamente a otros a que superen sus 

problemas;  también a quienes saben sufrir los dolores ajenos y quienes se 

alegran de los éxitos de los demás. 

 

267.-)  ¿De que otra forma se puede definir a los 

misericordiosos? 
 

Misericordiosos son aquellos que aman a Dios y por amor a Dios a su 

prójimo; quienes se compadecen de las miserias (tanto espirituales, como 

corporales ) de los demás y procuran aliviarlas en la medida de sus 

posibilidades. 

268.-) ¿A que se refiere la Bienaventuranza, cuando dice: 

Bienaventurados los limpios de corazón, porque ellos verán a 

Dios?. 

 

Los limpios de corazón, son aquellos que no tienen ningún afecto al pecado, 

viven apartados de él y evitan todo género de impureza. 

 

269.-) ¿A que nos llama esta Bienaventuranza? 
 

A vivir la virtud e la pureza, como la capacidad  de amar que nos lleva a ver 

al prójimo como  verdaderos hijos de Dios y verdaderos hermanos nuestros. 

 

270.-) ¿La práctica de esta Bienaventuranza a que nos lleva? 
 

A incapacitar en nuestro corazón los deseos desordenados de todo tipo hacia 

nuestro prójimo. 

 

271.-) ¿A que se refiere la Bienaventuranza, cuando dice: 

Bienaventurados los pacíficos, porque ellos serán llamados  

hijos de Dios?. 

 

Pacíficos son los que conservan la paz con el prójimo y consigo mismo, 

procurando poner pan en las enemistades. 

 

Esta es la paz de los hijos de Dios, la que debe habitar en el corazón del 

hombre y que ha de procurar transmitir y que transmite en uno de los 

momentos de la Santa Misa. 

 

Por tanto la práctica de esta Bienaventuranza impide que en el corazón de las 

personas anide el rencor, el odio y la venganza. 
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272.-) ¿A que se refiere la Bienaventuranza, cuando dice: 

Bienaventurados los que padecen persecución por la justicia, 

porque de ellos será el Reino de Dios?. 

 

Hace referencia a aquellos que con paciencia sufren los improperios, las 

burlas y todo tipo de persecución por la Fe y seguimiento de Cristo. 

 

También se refiere a aquellos que sufren persecución y burla por su búsqueda 

y deseos  de  santidad a la que hemos sido llamados. 

 

273.-) ¿A que se refiere la precisión que hace Jesús después 

de las Bienaventuranzas? 
 

Cuando Jesús hace referencia a : Bienaventurados seréis cuando os injurien, 

os persigan y os calumnien por Mi causa, alegraos y regocijaos porque 

vuestra recompensa será grande en el Cielo: de la misma manera persiguieron 

a los profetas. Nos da San Pedro la siguiente explicación: 

 

Si se os ultraja por el nombre de Cristo, dichosos sois, porque reposa sobre 

vosotros el espíritu de la gloria, que es el espíritu de Dios. Que ninguno de 

vosotros sufra por asesino o ladrón, o malhechor, o por ingerencia en 

asuntos  ajenos; más si sufre como cristiano, que no se avergüence, sino 

que glorifique a Dios por ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII  LOS 

ANGELES 

 

 

 

274.-) ¿Quiénes son los Ángeles? 
 

Son criaturas o espíritus puros creados por Dios. 

 

275.-) ¿Hemos de creer en los Ángeles? 
 

Si, pues son una verdad revelada en la Sagrada Escritura. Es además una 

verdad transmitida por la Tradición bajo la ayuda del Espíritu Santo. 

 

276.-) ¿Cuándo fue definida como verdad de fe la existencia 

de los Ángeles? 
 

En el IV Concilio de Letrán,  en el año 1215, durante el reinado del Papa 

Inocencio III. También en el Concilio Vaticano I, bajo el reinado del Papa Pío 

IX. 

 

277.-) ¿Qué significa la palabra Ángel? 
 

Significa enviado de Dios. Procede del término bíblico malak. 

 

278.-) ¿Cuál es la misión de los Ángeles? 
 

La misión de los ángeles es la de servir a Dios en sus planes salvíficos. 
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279.-) ¿cuáles son las características de los Ángeles? 
 

Son espíritus puros, inmateriales e incorruptibles. 

 

No han sido creados desde la eternidad, sino al comienzo  de los tiempos y 

antes de las criaturas materiales. 

 

Son seres personales, dotados de conocimiento y voluntad. 

 

Están dotados de libre albedrío como toda criatura intelectual. 

 

Aman a Dios y aman a todas las demás criaturas. 

 

280.-) ¿Es cierto que todos tenemos un Ángel Custodio? 
 

Es doctrina y enseñanza de la Iglesia la existencia de los Ángeles Custodios. 

 

Se suele distinguir entre la custodia que ejercen los Ángeles en general , que 

es doctrina de fe; y la custodia en particular sobre cada persona, que también 

es doctrina revelada. 

 

281.-) ¿Cuál es la actividad de los Ángeles? 
 

Esta dirigida en ayudar a los hombres a alcanzar su fin sobrenatural. 

 

282.-) ¿Qué le debemos a los Ángeles? 
 

Debemos a los Ángeles veneración, pues están en la presencia de Dios y a la 

vez junto a nosotros. 

 

Les debemos, también nuestra confianza, por el poder que tienen para 

custodiarnos. 

Les debemos nuestra amistad, ya que Él es nuestro amigo, dispuesto a 

asistirnos en cada momento. 

 

283.-) ¿Cuándo comienza la misión de los Ángeles Custodios? 
 

La  misión del Ángel Custodio comienza en el momento de la concepción de 

la persona y continúa hasta la muerte. 

 

Está misión  y su asistencia no se detiene, aunque la persona sea pecadora. 

 

 

284.-) ¿En que consiste esta misión? 
 

Auxilia a la persona contra todas las tentaciones. 

 

Dirige al corazón de la persona buenos deseos e intenciones. 

 

Son nuestros intercesores. 

 

Nos prestan su ayuda cuando les invocamos. 

 

A diferencia de los Santos que interceden por nosotros, los Ángeles no solo 

ruegan por nosotros, sino que también actúan a nuestro alrededor; es decir a 

través de los Ángeles se da una intercesión y una intervención directa. 

 

Son nuestros abogados cerca de Dios y ministros cerca de los hombres. 
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XIII  EL DEMONIO 

 

 

285.-) ¿Quién es el demonio? 
 

Se define al demonio como el ángel  que habiendo perdido el estado de gracia 

(estado de  pureza) no gozan de la gloria de Dios. 

 

 

286.-) ¿Es cierta la existencia del demonio? 
 

La existencia del demonio es doctrina basada en las fuentes de la Revelación; 

habiéndolo definido la Iglesia como dogma de Fe, por tanto es una verdad 

que hemos de creer. 

 

287.-) ¿Pueden pecar los ángeles? 
 

La Iglesia nos enseña que si, ya que el único que no peca es Dios y la Virgen 

María que fue preservada del pecado, incluido el original, toda vez que iba a 

ser el sagrario viviente donde iba a morar el Niño Dios. 

 

288.-) ¿Cuándo pudo producirse el pecado de las Ángeles? 
 

Nos enseña la Iglesia, que éste no pudo producirse en la Gloria de Dios, ya 

que es imposible el pecado; por tanto  debió producirse antes de su elevación 

sobrenatural, con lo que se cerró el acceso de éstos a la Gloria de Dios. 

 

289.-) ¿En donde se encuentra la posibilidad de pecar en los 

ángeles? 
 

En el hecho de que gozan de Libre albedrío 

290.-) ¿Cuál fue el pecado de los ángeles caídos? 
 

La Iglesia nos enseña que fue el pecado de soberbia, ya que  desearon ser 

semejantes  a Dios. 

 

291.- ) ¿Cuál es la acción que desarrollan los ángeles caídos o 

demonios? 
 

La actuación maléfica de los ángeles caídos o demonios es una constante 

lucha contra la gloria de Dios que las criaturas deben darle. Esta lucha o 

acciones insidiosas son:  

 

Lucha contra el Reinado de Dios en las almas y luchas contra las virtudes 

sobrenaturales del hombre. Esta lucha  la dirigen de forma habitual a través 

de la tentación y en casos muy especiales, por medio de la posesión. 

 

292.-) ¿Qué errores podemos encontrar hoy acerca de la 

existencia del demonio? 
 

Nos enseñan los teólogos, que uno de los mayores éxitos del demonio es 

haber logrado que muchos crean que no existe. 

 

Pues bien, entre algunos de los errores, encontramos el pensar que el demonio 

es la personificación del mal o que es una mera figura que personifica, 

simboliza , reencarna o representa el mal. 

 

En las Sagradas Escrituras podemos ver su actuación; y en el Nuevo 

Testamento podemos ver también su actuación: tentaciones a Jesús... 
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XIV EL PECADO 

 

 

 

293.-) ¿ Que es el pecado? 
 

El pecado queda definido como toda desobediencia voluntaria a la Ley de 

Dios. 

 

Es desobediencia, porque es hacer lo contrario a lo dispuesto por Dios. Es 

voluntaria, porque existen consentimiento en hacer lo contrario de lo 

dispuesto por Dios. 

 

Pecamos, cuando haciendo uso de la libertad, elegimos abandonar el bien. 

 

También queda definido como: el acto humano contra  la ley divina. 

 

También es  rechazo de Dios por parte del que peca; es alejamiento de  Dios 

 

294.-) ¿  De cuantas maneras podemos clasificar el pecado? 
 

Original: es el pecado que por desobediencia cometieron nuestros primeros 

padres, Adán y Eva, y cuya consecuencia heredamos todos. 

 

Personal: es el que comete cada persona. Yo soy responsable de las 

desobediencias a la Ley de Dios que yo mismo cometo; es decir, de mis 

pecados habré de responder yo personalmente. 

 

Habitual: es el estado  en que queda el pecador mientras no recobra la gracia 

o se perdona la culpa. Si cometo un pecado mortal, estaré habitualmente en 

pecado mortal hasta que por medio de la confesión me sea perdonado ese 

pecado.  

 

Actual: es el acto por el cual se falta a la ley; también puede ser definido 

como cada trasgresión a la Ley. 

 

Interno: cuando lo realizamos desde nuestro interior ( admitimos malos 

pensamientos, el odio, el deseo de venganza). 

 

Externo: cuando se realiza a través de palabras y de hechos (insultos, 

blasfemias, romos, agresiones...). 

 

Formal: cuando se quebranta la ley de Dios a sabiendas. 

 

Material: cuando se quebranta la ley de Dios de forma involuntaria, en este 

caso interviene la ignorancia, por tanto en este caso aunque se  quebranta una 

Ley dispuesta por Dios no existe el pecado. 

 

De comisión: cuando se hace lo que está prohibido: robar, matar. 

 

De omisión:  cuando se incumple algo que por obligación debemos hacer: 

faltar a Misa sin causa grave un domingo. 

 

Contra el prójimo: cuando la ley  transgredida afecta a otra u otras personas: 

el robo el homicidio. 

 

Contra si mismo: cuando la trasgresión afecta a la propia persona que 

trasgrede la Ley: el suicidio, el autolesionarse, drogarse... 

 

De malicia: cuando se comete con total conocimiento y plena voluntad ( la 

blasfemia). 
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295.-) ¿Qué otras clases de pecado hay? 

 

Pecados contra el Espíritu Santo : 

 

La Iglesia define los Pecados contra el Espíritu Santo, como aquellos que se 

oponen a cualquier gracia de Dios. Entre estos pecados, se encuentran: 

 

La desesperación de la salvación: cuando el pecador cree, por los pecados 

cometidos, que Dios no se los puede perdonar y por tanto ve imposible su 

salvación. 

 

Presunción de salvarse sin méritos: el que piensa que para salvarse no hace 

falta ni la oración, ni la practica de los sacramentos ( penitencia y eucaristía), 

amar al prójimo... 

 

Obstinación en el pecado: el que continuamente cae en pecado sin poner los 

medios para evitarlos o voluntad de persistir en el pecado. 

 

Impenitencia final: el que en los momentos últimos de su vida no desea 

arrepentirse de sus pecados y muere alejado de Dios. 

 

Pecados que claman al Cielo:  

 

Son aquellos que producen una mala influencia en la sociedad o aquellas que 

quebrantan gravemente el orden social. 

 

Entre estos están: el homicidio, la sodomía, la opresión de las personas 

débiles y retener el salario de los obreros. 

 

296.-) ¿ Cómo puede ser el pecado? 
 

El pecado puede ser: venial y mortal. 

 

297.-) ¿Qué es pecado venial? 
 

Pecado venial es toda ofensa voluntaria a la Ley de Dios en materia leve; o en 

materia grave si no hay plena advertencia y perfecto conocimiento. 

 

298.-)  ¿En que consiste la advertencia? 
 

La advertencia consiste en percibir aquello que vamos a realizar o que se esta 

realizando. Es decir, conocimiento de aquello que voy a hacer, pensar, decir o 

que pienso, digo, y hago. 

 

299.-) ¿En que consiste el consentimiento? 
 

Consiste en querer realizar un acto que conocemos para alcanzar un fin, ( se 

que en el frigorífico hay un pastel y deseo comerlo; me lo como para 

satisfacer mi deseo, nadie me fuerza a ello, por tanto existe pleno 

consentimiento). 

 

300.-) ¿ En que consiste la voluntariedad? 
 

Cuando interviene la voluntad, sin existir ninguna fuerza exterior que me 

lleve  a realizar un acto, (observo sobre una mesa un billete de cinco mil 

pesetas y me apropio de esa cantidad; no habría voluntariedad, si alguien 

me obligara bajo coacción a sustraer esa cantidad). 

 

301.-) ¿Qué condiciones se precisan para que un pecado sea 

venial? 
 

a.-) que la materia sea leve:  no rendir en los estudios; desobedecer en 

cuestiones leves a los padres (no querer ir a un recado...);  
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b.-) que siendo material grave, no haya conocimiento perfecto o plena 

advertencia (una ofensa fuerte en un momento de ofuscación, en la que el 

insulto  sale instantáneamente sin deseo de faltar con la gravedad que 

supone). 

 

302.-) ¿Cuáles son los efectos del pecado venial? 
 

a.-) Son una desobediencia,  un desprecio y una ingratitud hacia Dios. 

 

b.-) disminuye el fervor de la caridad. 

 

c.-) aumenta los castigos del purgatorio. 

 

d.-) disminuye el grado de gloria en el Cielo. 

 

e.-) puede llevarnos a caer en pecados mortales, ya que debilita el  pecado 

venial debilita el alma. 

 

 

303.- ¿Qué es el pecado mortal? 
 

Es toda desobediencia voluntaria a la Ley de Dios en materia grave, con 

plena advertencia y perfecto consentimiento. 

 

304.-) ¿Qué condiciones se precisan para que un pecados sea 

mortal? 

 
1º.-) que sea materia grave o que la persona crea que es materia grave: 

 

Esto quiere decir, cuando se quebranta uno de los tres órdenes: hacia Dios 

(una blasfemia); hacia si mismo (ponerse en riesgo de muerte); hacia el 

prójimo (privarle de un bien que le pertenece). 

2º.-) que haya plena advertencia: 

 

Se refiere a que haya  perfecto consentimiento. Es decir, darse cuenta de  

aquello que se hace y saber que lo que se hace es un acto malo.   

 

3º.-) que haya perfecto consentimiento: 

 

Es decir que intervenga la voluntad y el deseo de querer hacer un acto malo, 

sabiendo que con ello se ofende a Dios 

 

 

305.-) ¿Cuáles son los efectos del pecado mortal? 
 

a.-) se pierde la  gracia divina. 

 

b.-) se pierde el mérito ante Dios. 

 

c.-) el alma se hace merecedora de las penas del infierno. 

 

 

306.-) ¿Cómo se perdona el pecado mortal? 
 

El pecado mortal se perdona exclusivamente por medio del Sacramento de la 

Penitencia ; en caso de riesgo de muerte y no existir oportunidad de 

confesarse, es válido hacer un acto de contrición perfecta (por el cual nos 

arrepentimos de corazón ante Dios por haberle ofendido). 

 

307.-) ¿Cómo se perdona el pecado venial? 
 

A través del sacramento de la penitencia. Pero también por medio de los 

sacramentales: santiguarse con agua bendita al entrar en un Templo; escuchar 
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la homilía de la Misa con atención; comulgando, por medio de un acto de 

contrición... 

 

308.-) ¿Qué es la ocasión del pecado? 
 

Nos enseña la Iglesia que es la situación en la que la persona se encuentra en 

peligro de caer en (ir al Kiosco con el deseo de comprar revistas malas, si 

las compro y las veo ya de ocasión  se pasa a comisión -porque se comete 

pecado-, pero si llegando al Kiosco, me doy media vuelta y no compro esas 

revistas, he evitado el pecado aunque me he puesto en ocasión de 

cometerlo). 

 

309.-) ¿Qué es la tentación? 
 

Nos enseña la Iglesia que es la sugestión interna que nos incita a pecar. La 

tentación puede proceder de nuestro interior o del exterior. Se peca cuando se 

consiente la tentación ( veo cinco mil pesetas encima de la mesa de la 

cocina, tengo la intención de tomarlas aprovechando un descuido de mi 

madre; si las tomo, he consentido; si me doy media vuelta rechazando la 

tentación, se dice que la tentación ha sido vencida). 

 

310.-) ¿Cómo vencer el pecado? 
 

A través de la oración, práctica de los Sacramentos (Eucaristía y Penitencia), 

y por medio de las buenas obras. También, acudiremos a la Virgen y al Ángel 

de la Guarda, para que nos ayude y de fuerzas para vencer al pecado y amar 

siempre a Dios, obedeciendo su divina Voluntad. 

 

También por medio de la mortificación, el evitar los momentos ociosos y el 

huir de las ocasiones de pecar. 

 

 

311.-) ¿Qué son los pecados capitales? 
 

Son aquellos que son origen de numerosas faltas o pecados. También el 

catecismo los denomina vicios o defectos capitales, porque son tendencia a 

esa clase de pecados. 

 

312.-) ¿Cuántos son los pecados capitales? 
 

Son siete: soberbia, avaricia, gula, ira, envidia, lujuria y pereza. 

 

313.-) ¿Llegan a ser pecado mortal los pecados capitales? 
 

No siempre, muchas veces no son más que pecados veniales; alcanzan la 

gravedad de pecado mortal cuando estos son contra  la caridad de Dios y del 

prójimo en materia grave. 

 

314.-) ¿Qué es el pecado de soberbia? 
 

Es el acto de no reconocer los defectos, vicios o pecados propios. La sagrada 

escritura  considera al pecado capital de la soberbia  como el principio de 

todos los demás pecados. 

 

315.-) ¿Qué es el pecado de avaricia? 
 

El deseo desordenado de poseer y amasar  bienes materiales para satisfacción 

propia. 

 

316.-) ¿Qué es la lujuria? 
 

Es el deseo desordenado de los deleites  carnales. 

 

 



75 

317.-) ¿Qué es la ira? 
 

Es el deseo desordenado que mueve a las personas a la venganza; es también 

los movimientos de cólera y furia. 

 

 

318.-)  ¿Qué es la gula? 
 

El deseo desordenado de comer y de beber sin necesidad. 

 

 

319.-)  ¿Qué es la envidia? 
 

El sentimiento de tristeza o de pesar ante el bien y el éxito ajeno. 

 

 

320.-) ¿Qué es la pereza? 
 

Es el acto de descuido en las cosas a las que estamos obligados 

 

 

321.-) ¿Tienen solución estos pecados o vicios capitales? 
 

Al igual que todo pecado, pueden vencerse a través de la oración y de la 

práctica de los Sacramentos ( Penitencia y Eucaristía) que son signos de 

auténtico amor a Dios, poniéndonos en manos de la Virgen y dejándonos 

guiar por el Ángel de la Guarda. 

 

Pero también de una manera especial a estos pecados, podemos vencerlos 

oponiéndolos una virtud; de esta forma: 

 

Contra la soberbia la virtud de la humildad 

Contra la avaricia la virtud de la generosidad 

Contra la lujuria la virtud de la castidad 

Contra la ira  la virtud de la paciencia 

Contra la gula  la virtud de la templanza 

Contra la envidia la virtud de la caridad 

Contra la pereza  la virtud de la diligencia 

 

 

 

 

 

 

XV    LAS 

OBRAS DE  MISERICORDIA 
 

 

 

 

322.-) ¿ Que son las obras de misericordia? 
 

Las obras de misericordia son la máxima expresión de amor hacia el prójimo. 

También es  la virtud de la caridad llevada a la práctica. 

 

A través de la  virtud de la misericordia la persona se entrega de una forma 

desinteresada hacia su prójimo olvidándose de sí mismo si fuera necesario. 

 

323.-) ¿ Cuantas son? 
 

Son un total de catorce: siete espirituales y siete corporales 
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324.-) ¿Cuáles son las espirituales? 
 

Enseñar al que no sabe 

Corregir al que yerra 

Perdonar las injurias 

Consolar al triste. 

Sufrir con paciencia los defectos del prójimo. 

Rogar a Dios por los vivos y  difuntos. 

 

 

325.-) ¿Cuáles son las  corporales? 
 

Visitar a los enfermos. 

Dar de comer al hambriento. 

Dar de beber al sediento. 

Redimir al cautivo. 

Vestir al desnudo. 

Dar posada al peregrino. 

Enterrar a los muertos. 

 

 

326.-) ¿ Jesús nos enseña la práctica de las obras de 

Misericordia? 
 

Si, como podemos verlo en pasajes del Nuevo Testamento. Así podemos 

poner algunos ejemplos: 

 

Perdonar las Injurias: El mismo lo hace durante su pasión, cuando le 

escupían y abofeteaban, cuando se burlaban de El. 

 

Visitar a los enfermos: Jesús, un día nada más salir de la sinagoga, se dirige a 

la casa de  Simón y de Andrés, ya que la suegra de Simón se encontraba 

enferma 

 

Consolar al triste: Jesús pasó haciendo el bien, devolviendo la alegría a 

enfermos  y a quienes por algún motivo estaban tristes. 

 

 

XVI    LOS 

SACRAMENTALES 
 

 

 

 

327.-) ¿Qué son los sacramentales? 
 

Son aquellos signos sagrados que ha instituido la Iglesia para alcanzar efectos 

espiritualmente saludables ( por ejemplo quitan los pecados veniales). 

 

328.-) ¿Qué se requiere para que sean verdaderos 

sacramentales? 

 
Que hayan sido instituidos por la Iglesia. 

 

Que produzcan efectos sobrenaturales (corporales o espirituales). 

 

Que estos efectos se produzcan en virtud de la impetración de la Iglesia. 

 

 

 

 



77 

329.-) ¿Qué efectos producen los sacramentales? 
 

 

Efusión de la gracia actual (bendición de un abad, le bendición nupcial que 

confieren gracias actuales para poder cumplir con las obligaciones que se 

contraen). 

 

Remisión de los pecados veniales (santiguarse con agua bendita, la 

imposición de la ceniza, rezar la Confesión General). 

 

Represión del demonio ( los exorcismos). 

 

Algunos bienes temporales  (la salud de las personas , preservar las cosechas 

de las sequías... con las bendiciones que con ese fin da la Iglesia). 

 

 

330.-)  ¿Son infalibles los sacramentales? 
 

Si, porque se produce no en virtud de l acto ni del ministro que ejecuta el 

sacramental, sino por la  deprecación ( ruego, súplica, petición) de la Iglesia 

que siempre escucha y atiende en sus oraciones.  

 

 

331.-) ¿Qué importancia tiene los sacramentales? 
 

Debemos considerar importante los sacramentales por los efectos corporales 

y espirituales que producen; además  están instituidos por la Iglesia por el 

bien de las personas 

 

 

 

 

XVII LA ORACIÓN 

 

 

 

 

 

332.-) ¿ Que es la oración? 
 

Nos definen la oración como toda petición hecha a Dios de las cosas que 

convienen. También es la piadosa elevación del pensamiento a  Dios. 

Generalmente se la define como: la acción de hablar con Dios, nuestro padre 

que está en los Cielos para alabarle, pedirle y darle gracias. 

 

333.-) ¿Cómo hemos de dirigirnos a Dios en la oración? 
 

No solo con humildad, reverencia, confianza y perseverancia; sino también 

con familiaridad. 

 

Con humildad: por que a través de la oración no exigimos, sino que nos 

sentimos necesitados de su ayuda, asistencia  y cariño, a la vez que 

reconocemos que sin su ayuda nada podemos. 

 

Reverencia: pues es Dios, al que nos dirigimos. 

 

Confianza: cuando hablamos, pedimos algo a Dios a través de la oración, 

sabemos que nos lo va a conceder. Por eso, a través de la oración acudimos 

con confianza y Fe, dejando en sus manos la concesión  de la gracia 

solicitada. 

 

Perseverancia: hemos de estar siempre en contacto con Dios, por otra parte 

la oración, el estar al lado de Dios por medio de la oración es un medio eficaz 

en la lucha contra las malas inclinaciones. 
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Familiaridad: sabedores que estamos dirigiéndonos a Dios, que es nuestro 

Padre que nos AMA CON LOCURA. 

 

 

334.-) ¿Cuantas formas de oración hay?  
 

Oración vocal y oración mental. 

 

La oración vocal es aquella que hacemos mediante palabras. 

 

La oración mental es aquella que hacemos mediante el pensamiento 

 

335.-) ¿ Es necesario hacer cosas especiales para rezar? 
 

Para rezar no es necesario hacer  cosas especiales ni tampoco acudir a 

métodos raros. Con solo levantar el corazón a Dios en su Santísima Trinidad 

y a la Virgen podemos dirigirnos a ellos. Y podemos hablar con ellos con la 

familiaridad que uno se dirige al padre o a la madre, con respeto y con 

sencillez, con cariño y sobre todo con fe. 

 

336.-) ¿ de cuantas clases puede ser la oración? 
 

De adoración, de acción de gracias, de petición y súplica, de   expiación y de 

diálogo entre dos ( uno que nos ama: Dios y otro que desea amar: el que reza) 

 

337.-) ¿Cuándo hemos de rezar? 
 

Hemos de rezar siempre: en los momentos de éxito, en los momentos de 

fracaso, en los momentos de alegría y en los de tristeza; en los momentos que 

estamos cerca de Dios ( en gracia) y en aquellos en los que tengamos la 

desgracia de estar en pecado mortal ( para solicitar a Dios nos de la fuerza 

para salir de él y volver a la gracia y a su amistad). 

338.-) Jesús nos enseña a Orar. 
 

Jesús enseñó a sus discípulos a rezar, les enseñó el Padre Nuestro, pero 

aquella oración no iba destinada exclusivamente a sus discípulos sino 

también a toda la humanidad, desde entonces de generación en generación 

unos a otros han ido enseñando esta oración, también la encontramos en el 

Evangelio. 

 

También, si leemos el Evangelio, vemos la importancia que da Jesús a la 

oración y nos enseña cuando y como hemos de hacerla. En todo momento. Y 

nos enseña para que sirve: para pedir, para alabar, para escuchar, para ofrecer, 

para dar gracias. 

 

Vemos como cuando Jesús va a hacer algún milagro eleva los ojos al Cielo y 

se pone en manos del padre; vemos como reza en el Huerto de los Olivos 

cuando se acercaba los momentos de su Pasión; vemos como reza desde la 

Cruz; vemos  como ora cuando va a pedir algo al Padre; le vemos rezar 

cuando va a Instituir la Eucaristía.... 

 

Nosotros, tomando como espejo de nuestra vida a Jesús , podemos hacer lo 

mismo: cuando nos levantamos por la mañana para pedir a Dios, a la Virgen, 

a San José y al Ángel de la Guarda que nos ayuden y a las personas por las 

que también podemos pedir; por la noche, para darles las gracias por las 

ayudas recibidas; a la ora de estudiar, a la ora de hacer un trabajo (fácil o 

difícil); a la ora de comer; cuando tengamos que tomar alguna decisión difícil 

o comprometida... 

 

Podemos ver como Reza Jesús: 

 

Jesús alaba     Mt 11,25 

Jesús da gracias     Jn, 11, 41-42 

Jesús se identifica con el querer del Padre Mt 26,39 

Jesús pide y enseña    Jn 17, 15-17 



79 

339.-) ¿Para que me sirve la oración? 
 

Para conocer y para amar. Dos personas si nunca se hablan, aunque se 

conozcan de vista no podrán decir nunca que se conocen enteramente; ya que 

al no existir diálogo, no sabrán nunca como piensan, como son interiormente, 

no saben que problemas pueden tener, si necesitan ayuda para algo... y lo 

primordial será difícil que se puedan querer. Al contrario dos personas que se 

hablan continuamente, que cambian  puntos de vista que incluso comparten 

momentos de su vida, podrá llegar a existir una gran amistad (cariño). 

 

A través de la oración vamos ganando en fe y confianza hacia Dios, le vamos 

conociendo más y le vamos queriendo mas, hasta incluso a llegar a amarle 

intensamente; lo contrario ocurre si no rezamos nunca. Por eso, la oración me 

sirve para Conocer a Dios, a la Virgen, a san José, al Ángel de la Guarda... y 

a través de ese conocimiento voy amándoles cada vez más. 

 

También me sirve para luchar contra el pecado, pues por medio de la oración 

Dios me alcanza fuerzas para evitarlo y para expulsar el pecado de mi vida. 

 

340.-) ¿Dónde puedo rezar? 
 

Jesús que es el Maestro que nos enseña cada día nos da esta enseñanza: 

 

“Cuando oréis, no seáis como los hipócritas, que son amigos de rezar 

puestos de pie en la sinagogas y en las esquinas de las plazas, para 

exhibirse delante de los hombres; en verdad os digo que ya recibieron su 

recompensa. Tu, por el contrario, cuando te pongas a orar, entra en tu 

aposento y, cerrada la puerta, ora a tu Padre, que está en lo oculto; y tu 

Padre, que ve en lo oculto, te recompensará” (Mt 6, 5-6). 

 

Con estas palabras Jesús nos enseña sobre la importancia de la oración 

personal. Muchas veces nos centramos más en la oración cuando lo hacemos 

en la soledad: el que reza  con el Padre, a solas. Jesús se retiraba para hacer 

oración. Esta forma de oración es necesaria, pues además de la oración 

comunitaria, donde los cristianos nos unimos, es necesario disponer de esos 

ratos dedicados a ese coloquio de amor con Dios. 

 

341.-) ¿Cómo hemos de orar? 
 

También Jesús nos dice como hemos de orar: 

 

“Y al orar no empleéis muchas palabras como los gentiles, que se figuran 

que por su locuacidad van a ser escuchados. No seáis, pues como ellos; 

porque bien sabe  vuestro Padre de que tenéis necesidad antes de que se lo 

pidáis. Vosotros, pues, orad así: Padre nuestro....” (Mt 6, 7- 9) 

 

Por tanto, la importancia de la oración no es en estar pidiéndole cosas durante 

una hora; sino que la oración ha de ser frecuente y llena de amor, que es lo 

importante. 

 

Es importante que aquello que le digamos al Señor salga del corazón; pero 

puede darse el caso de tener momentos de sequedad; es decir, que no 

sabemos que decirle, en esos momentos podemos ayudarnos de libros de 

oraciones que nos ayuden a arrancar, pero lo importante es arrancar el amor 

hacia Dios, que nuestros sentimientos de amor vayan creciendo y para ello es 

necesaria la frecuencia de la oración, todos los días; buscando ese momento 

en que mejor podamos estar con El ( no para cuando estemos en la cama, ya 

que la tentación del sueño nos sustraerá de la oración). 

 

 

342.-) ¿Por quien hemos de rezar? 
 

Siempre que rezamos, pedimos por nuestros padres, familiares y amigos; por 

las necesidades del mundo. Jesús también nos enseña que hemos de incluir a 

aquellos que puedan causarnos algún mal: 
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“Amad a vuestros enemigos y rezad por los que os persigan, para que seáis 

hijos de vuestro padre que está en los Cielos, que hace salir la luz sobre 

buenos y malos, y llover sobre justos y pecadores” ( Mt 6, 44-45). 

 

 

343.-) ¿Cuáles son los efectos de la oración? 
 

Nos enseña la Iglesia que son tres: 

 

Meritorio: por medio de la oración se aumentan las gracias y la gloria 

 

Satisfactorio: se nos perdona parte de la pena temporal que por el pecado 

habríamos de purgar en este mundo o en el Purgatorio. 

 

Impetratrio: se refiere a la eficacia de nuestra oración para obtener de Dios 

las gracias pedidas. 

 

 

344.-) ¿Qué es  meditar? 
 

Es una forma de oración mental a través de la cual discurrimos o 

reflexionamos para conseguir un fin: sacar consecuencias. Para ello, 

generalmente se utilizan textos  que nos ayudan a realizar esa reflexión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVII LAS VIRTUDES 
 

 

345.-) ¿qué son las virtudes? 
 

Se definen como las disposiciones  permanentes que tiene el alma para hacer 

el bien o que inclinan a la persona a hacer el bien. 

 

346.-) ¿ Las virtudes en que adiestran a la persona? 
 

Las virtudes nos adiestran en dos sentidos: en la constancia y en la facilidad; 

es decir, las virtudes nos hacen constantes en la manera de obrar bien y es 

constancia nos da facilidad  para llevar a cabo las buenas obras además de 

hacernos fuertes en la lucha contra los vicios y pecados capitales. 

 

347.-) ¿ Cuantas clases de virtudes hay? 
 

Se pueden clasificar de cuatro clases: 

 

Teologales, morales, infusas y adquiridas 

 

 

348.-) ¿ A que se refieren las virtudes infusas? 
 

Nos enseña la Iglesia que son: “ aquellas que Dios con su gracia produce 

inmediatamente en nosotros sin nuestra cooperación” (Dios junto a la 

gracia santificante infunde las virtudes teologales y las virtudes cardinales). 

 

 

 

 

 



81 

  

349.-) ¿A que se refieren las virtudes adquiridas? 
 

Son aquellas que la persona adquiere a través de actos buenos repetitivos 

(cuando  ofrezco a Dios cada día levantarme sin hacerme el remolón). 

 

350.-) ¿ A que se refieren las virtudes teologales? 
 

Son aquellas que tienen  por objeto inmediato a Dios. 

 

 

351.-) ¿Cuántas son las virtudes teologales? 
 

La Iglesia nos enseña que son tres: Fe, Esperanza y Caridad. 

 

352.-) ¿Qué es la Fe? 
 

Nos enseña la Iglesia que es la virtud sobrenatural por la que creemos  que es 

verdad todo lo que Dios nos ha revelado y que la Iglesia nos enseña. 

 

353.-) ¿Es importante esta virtud? 
 

Si, pues como la Iglesia nos enseña: es un requisito imprescindible para 

alcanzar la salvación, recogiendo las palabras del mismo Cristo: “ el que cree 

y sea bautizado, se salvará; pero el que no crea se condenará” (Mc 16, 16) 

 

354.-) ¿ La virtud de la Fe, solo nos mueve a creer? 
 

A través de la virtud de la Fe creemos  en lo que Dios ha revelado y este 

conocimiento nos ha de llevar a identificarlo con nuestra forma de vivir por 

medio de hechos, por ello: la fe sin obras es una fe muerta. Por tanto es 

preciso que exista una comunión entre fe y vida. 

 

355.-) ¿Qué deberes nos impone la virtud de la Fe? 
 

La virtud de la Fe nos impone tres deberes: conocerla, confesarla y  

preservarla. 

 

 

356.-) ¿Cómo conocerla? 
 

Los cristianos desde pequeños recibimos la iniciación en la fe en el hogar y 

después la continuamos en las  Parroquias como preparación para recibir la 

Primera Comunión y la Confirmación. Pero la fe necesita seguir 

profundizándose  y es por ello que la Iglesia considera importantísimo que la 

formación del cristiano sea continuada y progresiva, de esta forma iremos 

conociendo con mas profundidad los dogmas y demás  documentos a través 

de los cuales voy alimentando mi fe y traduciéndolos en obras. 

 

357.-) ¿Cómo confesarla 
 

loa cristianos hemos sido llamados por Cristo a la Santidad y al Apostolado, 

por el apostolado, los cristianos confesamos  y enseñamos  a los demás la fe 

en la que fuimos bautizados. 

 

Esta forma de confesar la fe, la realizamos: 

 

Por medio de palabras o gestos. 

 

Por medio de obras. 

 

Por la práctica del apostolado. 
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358.-) ¿Cómo preservarla? 
 

Los cristianos estamos obligados a evitar todo aquello que pueda poner en 

peligro la Fe. También tenemos la obligación de alimentarla a través de la 

práctica de la oración, de los sacramentos y de las obras. 

 

359.-) ¿qué pecados hay contra la fe? 
 

La infidelidad:  

 

Que es la carencia culpable de fe, si esta carencia es total se denomina 

ateismo y si la carencia es parcial, se denomina falta de fe; se puede llegar por 

negligencia o por un paulatino abandono de la piedad cristiana. 

 

La apostasía: 

 

Es el abandono voluntario de la fe en que ha sido bautizado; es el caso de 

los cristianos que cambian de fe. 

 

La herejía :  

 

Es el error voluntario contra una verdad de fe. 

 

Dudas contra la fe: 

 

Son aquellas que a lo largo de la vida del cristiano pueden aparecer, y que por 

acto de fe, de confianza  y de  amor a Dios debemos rechazar, de lo contrario 

sería un pecado contra la fe, el mantener esa duda 

 

 

 

 

No confesar la fe:  

 

Se refiere a quienes por algún motivo esconden el hecho de ser cristianos o 

que practican la religión cristiana. ( es el caso de quien por miedo omite el 

precepto de ir a Misa un domingo por no atreverse a plantearlo a los 

amigos). 

 

Exponer  la fe a peligros: 

 

Es el hecho de no apartarse de todo aquello que pueda poner en riego al fe. 

 

360.-) ¿Qué es la esperanza? 

 
Es la virtud sobrenatural por la que confiamos en que Dios el premio del cielo 

mediante su gracia y nuestras buenas obras. 

 

361.-) ¿Es necesaria esta virtud? 

 
Si, es tan necesaria como la virtud de la fe; ya que la falta de esperanza lleva 

al abandono de los medios que nos han de conducir a la salvación. 

 

362.-) ¿ Que nos enseña esta virtud? 

 
A confiar y a vivir confiados en el Señor. 

 

363.-) ¿A que otra virtud nos lleva la Esperanza? 

 
A la perseverancia, pues al confiar en Dios, nos anima a perseverar en todo lo 

demás que ha de servirnos para alcanzar el premio eterno. 
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364.-) ¿Qué pecados hay contra la Esperanza? 

 
a.-) la desesperación: por la que se cree que Dios no va a perdonar los 

pecados cometidos y por tanto no nos salvaremos. 

  

Por medio de la desesperación, se niega la fidelidad de Dios a las 

promesas hechas. 

 
b.-) La desconfianza: que no es la pérdida completa de la esperanza, pero que 

lleva a desconfiar de la misericordia de Dios. 

 

c.-) La presunción: por la que se cree que uno se salva por sus actos 

meritorios propios y no necesita la ayuda de Dios. 

 

365.-) ¿Qué es la caridad? 
 

Es la virtud sobrenatural por la cual amamos a Dios sobre todas las cosas y al 

prójimo por amor a Dios 

 

366.-) ¿Es importante esta virtud? 
 

Si. La Iglesia nos enseña que la virtud de la caridad es la más excelente de las 

virtudes, por ser la que mas directamente nos une a Dios 

 

367.-) ¿Por qué amamos a Dios? 
 

La Iglesia nos enseña que por tres motivos: 

 
a.-) Por ser Dios quien es: Dios es el Sumo Bien, bueno, amable que nos ama 

infinitamente con un amor inagotable. 

 

b-) Porque el Nos lo manda: Dios quiere que le amemos, y nuestra expresión 

de amor es entre otras cosas el cumplimiento de su Voluntad expresado en los 

mandamientos. 

 

c.-) Por los múltiples beneficios que nos otorga. Dios nos ama y nosotros 

como hijos suyos le devolvemos amor con amor. 

 

368.-) ¿Qué otra cosa implica la virtud de la caridad? 
 

El mandato de Jesucristo: amar al prójimo. 

 

369.-) ¿Cómo ha de ser este amor? 
 

La Iglesia nos enseña que este amor  debe reunir cuatro momentos o 

características: 

 
a.-) que sea sobrenatural: amamos a los demás por amor a Dios y porque al 

ser Dios nuestro Padre, el prójimo es mi hermano. 

 

b.-) universal: significa que este amor al prójimo ha de extenderse a todos sin 

excepción alguna y sin distinción de raza, credo, sexo, pensamiento... 

 

c.-) ordenado:  “ ha de amarse más al más próximo”: por ejemplo en le caso 

de los padres, han de amar lógicamente más a los hijos que a los amigos. 

 

d.-) ha de ser externo e interno: con lo que evitamos toda aversión hacia 

alguien. 
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370.-) ¿De que formas podemos expresar nuestro amor al 

prójimo? 
 

Por medio de las obras de misericordia, tanto las espirituales como las 

corporales. 

 

371.-) ¿Qué pecados hay contra el amor a Dios? 
 

a.-) el odio a Dios: de este proceden la blasfemia, las maldiciones, los 

sacrilegios, las persecuciones contra la Iglesia, las persecuciones contra los 

miembros de la Iglesia 

 

b.-) la pereza espiritual: es el hecho de considerar todo lo relacionado con 

Dios como triste y tedioso. La tibieza es una de las formas de pereza 

espiritual. 

 

c.-) el amor desordenado a las criaturas: por el cual las anteponemos a Dios 

a quien se le relega a un segundo término. 

 

372.-) ¿Qué pecados hay contre el prójimo? 
 
a.-) el odio: por el cual rechazamos a la persona, deseándola toda clase de 

males tanto espirituales, materiales y morales. 

 

b.-) la maldición: es la expresión de un mal hacia una persona, nacida del 

odio. 

 

c.-) la envidia: es el sentimiento de tristeza por el bien del prójimo. 

 

d.-) el escándalo: es toda palabra, acción u omisión que llevan o incitan a 

otra persona a pecar. 

IX LOS NOVÍSIMOS 

 
373.-) ¿Qué son los Novísimos? 
 

Los novísimos son las realidades posteriores a  la vida de la persona o los 

últimos acontecimientos que sucederán a todas las personas al fin de la vida. 

 

374.-) ¿Qué otro nombre reciben? 
 

Reciben el nombre de postrimerías. 

 

375.-) ¿Cuales son? 

 
Muerte, juicio, infierno y gloria 

 

376.-) ¿Qué es la muerte? 

 
Es el primer acontecimiento entre los novísimos y que consiste en la 

separación del alma y del cuerpo, al alma al ser inmortal no se corrompe ni se 

disuelve, cosa que si ocurre con el cuerpo. 

 

El alma, recibe, como ya veremos, el premio el castigo instantáneamente. 

 

377.-) Características de la muerte. 

 
Es cierta: en cuanto al hecho, porque sabemos que todos tenemos que morir. 

 

Es incierta: en cuanto al tiempo, porque nadie tiene esa certeza de 

cuando ocurrirá. 
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Es universal: porque alcanza a todos 

 

Acaba el tiempo de merecer: hasta el último momento de nuestra vida 

tenemos la opción de merecer el premio eterno; con la muerte se acaba este 

tiempo 

Comienza la sanción eterna: desde el mismo instante de la muerte, el alma 

recibirá el premio o el castigo. 

 

378.-) Con el pecado original se perdió el don de la 

inmortalidad 
 

Con el pecado original cometido por nuestros primeros padres: Adán y Eva, 

se perdió el don de la inmortalidad, ya que habían sido creados inmortales, 

por tanto, tal y como enseña la Iglesia: “la muerte es consecuencia del 

pecado que cometió” 

 

Esta doctrina de fe, verdad que debemos creer,  fue enseñada por el concilio 

de Trento. 

 

379.-) ¿Qué es el juicio particular? 
 

Es el que tiene lugar en el instante en que alma y cuerpo se separan, ante 

Jesucristo, y en este juicio se examinarán todas las acciones y omisiones, 

palabras, pensamientos, deseos... que tuvo la persona hasta el momento de la 

muerte. Tras este juicio particular el alma recibirá el premio o castigo: cielo, 

infierno, purgatorio o limbo de los justos 

 

380.-) ¿Es cierta la existencia de este primer juicio o juicio 

particular? 

 

Corresponde a la doctrina de la fe, por tanto una verdad que hemos de creer, 

la existencia de este primer juicio o juicio particular, tras  el cual el alma 

recibirá el premio o el castigo. 

 

381.-) ¿ Quien Juzga en este Juicio Particular? 

 
Tal y como nos enseña la Iglesia católica: “no es el hombre quien se juzga; es 

Dios infinitamente sabio, justo y misericordioso, quien juzga. Y es Dios 

mismo quien, con sentencia inapelable, determina el premio o castigo” 

 

382.-) ¿Qué es el purgatorio? 

 
Se define el purgatorio: como el lugar o estado de purificación del alma de 

los justos que murieron en gracia y amistad de Dios, pero con pecados 

veniales o sin haber satisfecho plenamente la pena temporal debida por sus 

pecados. 

 

Es además considerado como fruto de la bondad y justicia Divina, porque 

Dios ofrece al alma la purificación de todos los pecados para poder entrar en 

el Cielo, para toda al eternidad. 
 

383.-) ¿Es cierta esta afirmación? 
 

Si, pues así nos lo enseña nuestra Madre la Iglesia: Nada manchado entrará 

en ella, ni los que cometen maldad y mentira, sino solamente los inscritos en 

el libro de la vida del Cordero (Apc. 21,27). 
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384.-) ¿Qué nos dice a este respecto el Magisterio de la 

Iglesia? 
 

“Creemos que los que verdaderamente arrepentidos murieron en caridad 

antes de haber satisfecho con frutos dignos de penitencia por los pecados de 

comisión u omisión, sus almas son purificadas después de la muerte con 

penas purgatorias y que para aliviar estas penas aprovechan los sufragios de 

los fieles vivos; es decir, el sacrificio de la Misa, las oraciones, las limosnas y 

otras obras de piedad que según las leyes de la Iglesia han acostumbrado 

hacer unos fieles a otros” 

 

385.-) ¿Qué son las penas del purgatorio? 
 

Son las penas que sufren las almas en el purgatorio para purificarse de los 

desórdenes de la vida pasada y que no fueron satisfechos. 

 

386.-) ¿ Es cierta la existencia de estas penas? 
 

Si, corresponde a la doctrina de la fe, por tanto una verdad que hemos de 

creer y de transmitir. 
 

387.-) ¿Cuáles son estas penas? 
 

Pena de daño: por la que las almas  no gozan de la contemplación de la 

esencia divina, hasta que no se hayan purificado totalmente. 

 

Pena de sentido:  por la que el alma repara el desorden que supuso el pecado. 
 

 

 

388.-) ¿En que se diferencia el Purgatorio del Infierno? 
En que la situación de las almas es totalmente distinta de la situación en las 

que se encuentran las almas del infierno. Veamos estas diferencias: 

 

a.-) el alma del purgatorio tiene gozo y paz dado que tiene la certeza de su 

salvación, una vez haya sido purificada. 

 

b.-) el alma del purgatorio ama la pena, sabedora que está cumpliendo la 

voluntad de Dios. 

 

c.-) el alma del purgatorio no puede pecar, ni tampoco desesperar de su 

propia salvación. 

 

d.-) el alma del purgatorio puede rogar por las almas de la Iglesia aun 

militante, de los vivos. 

 

e.-) el alma del purgatorio puede recibir sufragios que adelanten su abrazo 
con Dios para toda al eternidad. 

 

389.-) ¿Qué son los sufragios? 
 

Son las ayudas que podemos obtener para alcanzar la liberación de las ánimas 

del purgatorio. 

 

390.-) ¿Es cierta esta doctrina? 

 
Si y así nos lo enseña la Iglesia y así lo manifestamos cuando decimos en el 

Credo: ...Creo en la comunión de los Santos. 
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391.-) ¿Qué podemos ofrecer nosotros por las almas o ánimas 

del Purgatorio? 

 
Como indicamos antes: la  Santa Misa, la Oración y la Limosna. 

 

392.-) ¿Algo más puede ofrecerse por ellas? 

 
Si las indulgencias. 

 

393.-) ¿ Que es una indulgencia? 

 
“Es la  remisión delante de Dios de la pena temporal merecida por los 

pecados ya perdonados, en cuanto a la culpa, que concede la autoridad 

eclesiástica del tesoro de la Iglesia, a los vivos, a manera de absolución y a 

los muertos a manera de sufragio”. 

 

Como vemos, las indulgencias no solo sirven para el bien de las ánimas del 

purgatorio, sino también para nuestro bien, el de los que aún vivimos.  

 

394.-) ¿Qué significa a manera de absolución? 

 
Significa que la Iglesia absuelve directamente las penas, por el poder que le 

dio Jesucristo, a los fieles  vivos y que están bajo su jurisdicción, es decir, 

dentro de la Iglesia 

 

394.-) ¿Qué significa a manera de sufragio? 
 

Significa que las almas del purgatorio ya no están bajo la jurisdicción de la 

Iglesia, por lo que solo la Iglesia puede ofrecer a Dios una satisfacción 

rogando que sea aplicada a una o varias almas del purgatorio. 

396.-)  ¿Cómo pueden ser las indulgencias? 

 
Plenarias y parciales 

 

397.-) ¿Qué son indulgencias plenarias? 
 

La indulgencia plenaria es la remisión de toda pena debida actualmente por 

los pecados cometidos: mortales y veniales, ya perdonados en cuanto a la 

culpa. 

 

398.-) ¿Qué son las indulgencias  parciales? 

 
Es la remisión de cierta cantidad de la pena del Purgatorio de los pecados 

confesados y perdonados. 

 

399.-) ¿Cuáles son las condiciones para ganar indulgencias? 

 
a.-) En primer lugar se precisa estar bautizado y no estar separado de la 

Iglesia. 

 

b.-) estar en gracia de Dios: es decir libre de pecado mortal 

 

c.-) intención de ganarla: es decir, no retractarme de esa intención de ganar la 

o las indulgencias. 

 

d.-) cumplir con las obras prescritas: generalmente cuando se nos menciona : 

con las condiciones acostumbradas; se hace referencia a la confesión, 
comunión, visita a una iglesia u oratorio publico y rogar por las 

intenciones del Papa. 
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d.1.- ) Confesión: realizarla dentro de los ocho días que preceden o 

siguen inmediatamente al día señalado para ganar la indulgencia. 

 

  Estás exceptuadas aquellas personas que dentro del mes 

realizan al menos dos confesiones al mes, salvo que se trate de una 

indulgencia por un jubileo extraordinario. 

 

  Tampoco esta obligadas a la confesión aquellas personas que 

comulgan diariamente o al menos cinco veces a la semana. 

 

 d.2.-)  Comunión: se puede recibir la víspera del día señalado para 

alcanzar la indulgencia o durante los ocho días siguientes. 

 
 d.3.-) Visita a una Iglesia u oratorio: deberá realizarse en los días 

que se señale, caso de no determinarse se podrán elegir libremente. 

 

 d.4.- ) Rogar por las intenciones del Papa: la forma de oración ha de 

ser vocal, no bastando la oración mental o meditación. 
 

  Para ganar cualquier indulgencia plenaria, basta rezar un 

Padrenuestro, un Avemaría y un Gloria, siempre que para obtenerse esa 

indulgencia no estén señaladas oraciones especiales. 

 

e.-) Las indulgencias concedidas a los vivos nos e pueden aplicar a otras 

personas. 

 

f.-) todas las indulgencias  concedidas por el Papa se pueden aplicar como 

sufragio de las almas del Purgatorio. 
 

g.-) Todas las indulgencias concedidas por Cardenales, Obispos... 

solo pueden ser aplicadas para quien las gana, por lo que no son 

aplicables para las almas del Purgatorio. 

400.-) ¿Qué significa cuando se  ofrece 300 días de 

indulgencia? 
Podemos encontrar casos como este. Esto no indica que tengamos 300 días 

menos de Purgatorio, ya que no se sabe la medida  o  

 

equivalencia exacta de la penitencia hecha y el perdón de la Pena. 

 

Significa que se perdona tanta pena de Purgatorio cuanto se habría perdonado 

haciendo trescientos días de penitencia. 

 

401.-)  ¿Cuáles son las causas de las penas del Purgatorio? 
 

La  pureza con la que el alma debe entrar en el Cielo, por ser este el lugar 

santo donde habita Dios. 

 

Los cuantiosos pecados veniales cometidos y no satisfechos. 

 

La poca penitencia hecha por los pecados confesados ya sean mortales  o 

veniales. 

 

La incapacidad de las almas del purgatorio para socorrerse a si misma ( causa 

por la que hemos de tenerlas en cuenta y procurar socorrerlas). 

 

La tibieza y descuido por parte de los cristianos en rezar por ellas. 

 

402.-) ¿ Porque se niega la existencia del Purgatorio? 
 

Unos por desconocimiento. Otros por error. Estos últimos viene de antiguo, 

recordemos las herejías que negaban y niegan su existencia: cátaros, 

albigenses, maniqueos, protestantes. Hoy  persisten algunas corrientes que 

niegan esta doctrina de fe enseñada por el Magisterio de la Iglesia 
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403.-) ¿Qué es el Infierno? 

 
Es el lugar donde  irán destinadas las almas que mueren en pecado mortal y 

cuyo esencial castigo será la privación de la visión de Dios, y cuya pena será 

para toda la eternidad. 

 

404.-) ¿Es verdadera la doctrina de la existencia del 

Infierno? 

 
Es una verdad de Fe, por tanto una verdad que hemos de creer, que el infierno 

existe, así como la eternidad de las penas del infierno 

A lo largo del Evangelio el Señor nos habla de su existencia. 

 

405.-) ¿Es inmediato el castigo? 
 

De la misma forma que el premio es inmediato, tal como se vio en el Juicio 

Particular, el castigo es también inmediato. 

 

406.-) ¿Podemos rezar por las almas del infierno como lo 

hacemos por las del Purgatorio?. 

 
Podemos rezar por las almas de las personas que mientras viven están 

alejadas de Dios por el pecado, para que se conviertan y puedan salvar su 

alma y gozar de Dios.  Una vez la persona muere, acaba el tiempo de 

merecer, por tanto si una persona muere en pecado mortal desciende al 

infierno, tal como nos lo enseña la Iglesia. El castigo  o el premio queda 

fijado de forma irreversible. Las penas del infierno son diferentes a las del 

Purgatorio,  estas ultimas serán hasta que el alma haya purgado las manchas 

del pecado, pasando después a la gloria de Dios; las penas del infierno serán 
eternas y no gozarán del privilegio de la comunión de los santos que rezamos 

en el credo. 

 

407.-) ¿Es cierto que nadie se condena? 

 

Es falsa esa teoría de que nadie se condena. Es una hipótesis que 
está llevando al error y al equívoco a muchas almas: “ La existencia del 

infierno ha sido manifestada por el Señor. Las mismas palabras del Señor, 

que tiene forma gramatical futura y no condicionada, muestran que es 

falsa la hipótesis de quienes piensas que nadie se condena”. 

 

408.-) ¿Cuáles son las penas del infierno? 
 

a.-) Pena de daño:  que consiste en la privación  de la vista de Dios y de todos 

los dones sobrenaturales ( perdida de la gloria, perdida de la gracia, de las 

virtudes, de la amistad de Dios). En esta pena se pierde la felicidad. 

 

b.-) Pena de sentido: que consiste en el daño que sufrirá el condenado en sus 

potencias y sentidos; es decir, esta pena se percibe a través de los sentidos 

corporales. 

 

Las almas de los condenados no reciben la visita de La Virgen Maria, de los 

santos, ni de los ángeles ( al contrario que las almas del Purgatorio); tampoco 

se ven participadas por las indulgencias y sufragios, por lo que se encuentran 

privadas de  la comunión de los santos, lo que motiva un odio a Dios y hacia 

las demás almas condenadas. 

 

409.-) ¿Es real o metafórico, cuando nos hablan del fuego del 

infierno? 
 

Tal como nos enseña la doctrina de la Iglesia, el fuego no es metafórico, sino 

real que en un principio atormenta el alma del condenado y posteriormente, 

cuando se haya producido la resurrección de los muertos, afectará al 
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cuerpo y alma de los condenados, lo que no quiere decir que sea un fuego de 

la misma materia del que conocemos. 

 

410.-) ¿Y el lugar del infierno? 
 

Siempre miramos hacia abajo, cuando se habla del infierno. Pero del lugar 

donde se encuentra, la Iglesia nada ha definido. 

 

411.-) ¿ Que es el limbo? 

 
Queda definido como el lugar o el estado del alma de aquellos que mueren 

antes del uso de razón sin recibir el Bautismo. 

 

412.-) ¿Qué otros nombres recibe? 

 
Limbo de los justos o limbo de los niños 

 

413.-) ¿Es cierta la doctrina de su existencia? 
 

“Si, es doctrina común y cierta en Teología además doctrina católica, que 

enseña el Magisterio de la Iglesia, aunque no en forma infalible”. 

 

Así nos habla la Iglesia: “las penas de las almas que mueren en pecado mortal 

y las penas de las que mueren en pecado original, son penas dispares”. 

 

414.-) ¿Gozan de Dios las almas que están en el limbo? 
 

Así nos enseña la Iglesia: “Se encuentran en un estado feliz, en un estado que 

podemos llamar de felicidad natural imperfecta,  es decir, la que gozarían los 

hombres, si Dios no los hubiera elevado al orden sobrenatural y en el 

conocerán  a Dios y gozarán de El, aunque no como los del Cielo?. 

415.-) ¿Puede evitarse? 

 
Si, si se adquiere conciencia de la necesidad del Bautismo como único medio 

que borra el pecado original. Privar a un niño del bautismo conlleva la grave 

responsabilidad de privarle del Cielo si muere sin el bautismo. 

 

416.-) ¿Qué es el Cielo? 
 

Es el estado perfectísimo en que el alma goza plenamente de Dios y lo ve y 

donde  se encuentran todos los bienes experimentándose estos sin mal alguno. 

 

417.-) ¿En que consiste? 

 
En gozar y ver a Dios, tal como es, cara a cara 

 

418.-) ¿Qué otros nombres recibe? 

 
Eterna Bienaventuranza, Gloria eterna. 

 

419.-) ¿Cómo nos describe la Sagrada Escritura el Cielo? 

 
Como la intimidad con Dios; también como la comunión con Cristo. 

 

420.-) ¿Podemos imaginarlo? 
 

Pese a las muchas teorías que tratan de describirnos el Cielo, algunas 

indicando que es un lugar aburrido “porque estaremos rezando todo el día”, 

San Pablo nos dice: “ ni el ojo vio, ni el oído oyó, ni vino a la mente del 

hombre lo que Dios tiene preparado para los que le aman” ( 1 Cor. 2, 9). 
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Y en el Apocalipsis podemos leer :” Sabemos que cuando se manifieste 

claramente, seremos semejantes a El, porque lo veremos como El es” ( Ap. 

3, 2) 

 

421.-) ¿Es cierta la existencia del Cielo? 
 

Si, es doctrina de fe, por tanto una verdad que hemos de creer y que además 

confesamos en el Credo cuando decimos: Creo en la vida eterna. 

 

422.-) ¿Es eterno el Cielo? 

 
Es doctrina de fe, que la felicidad será eterna. 

 

423.- ¿Existirán grados en la Gloria eterna? 

 
La Iglesia nos enseña que aunque todos los que alcancen el cielo serán 

bienaventurados, unos los serán mas perfectamente que otros, según la 

diversidad de sus méritos. 

 

XX EL CREDO 
 

424.-) ¿Qué es el Credo? 

 
Es nuestro símbolo de fe, en el que están contenidas todas las verdades de fe 

que hemos de creer, confesar y difundir. 

 

425.-) ¿Por qué se llama símbolo? 

 
Porque resume nuestra Fe. 

426.-) ¿Cómo está compuesto? 

 
Esta compuesto de 14 artículos 

 

427.-) ¿ Porque se llaman artículos? 
 

Se llaman artículos porque son los misterios principales de nuestra Fe. 

 

428.-) ¿Quién compuso el Credo? 

 
El credo fue compuesto por los Apóstoles. 

 

429.-) ¿Para que? 

 
Para recopilar todas las verdades dogmáticas (verdades que debemos creer), y 

así unificar todo lo que debíamos creer, y mantener así, el deseo expreso de 

Jesucristo: todo el rebaño con el mismo Pastor. 

 

430.-) ¿Qué otros nombres recibe? 
 

Credo de los Apóstoles: Porque fue compuesto por los Apóstoles 

 

Credo Bautismal: Porque los primeros cristianos lo recitaban cuando recibían 

el bautismo. 

 

431.-) ¿Por qué es necesario el Credo? 
 

Para saber cual es nuestra fe. 

Para que sepamos cuales son las verdades reveladas. 

Para que sepamos todo lo que debemos creer. 
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Para que sepamos cuales son las verdades que hemos de confesar. 

 

432.-) ¿Para que son las verdades de Fe? 
 

Para Conocerlas. 

Para Profesarlas. 

Para Vivirlas. 

 

433.-) ¿Qué es la fe? 
 

Es la virtud sobrenatural por la cual creemos firmemente en Dios y en todo 

aquello que nos enseña la Iglesia . 

 

434.-) ¿Cuándo obtenemos el don de la Fe? 
 

En el Bautismo. Dios nos regala entre otros, este don preciado que hemos de 

cultivarlo. 

 

435.-) ¿Es necesaria la fe para salvarse? 

 
“Si, pues así nos lo dice el Señor: El que creyere y fuere bautizado, se 

salvará”. (Mc 16). 

 

436.-) ¿Pero solo con la fe nos salvamos? 
 

La fe debe ir acompañada de obras, ya que sin obras sería una fe muerta, 

como nos dice San Pablo. 

 

 

 

437.-) Creo en Dios Padre Todo Poderoso, creador del Cielo y 

de la Tierra. 

 
Con estas palabras, hacemos la primera profesión de Fe, en la que 

reconocemos a Dios como nuestro Padre, que todo lo puede y le 

reconocemos como Creador de todo lo que vemos, cosas visibles, y lo que no 

vemos, las cosas invisibles. 

 

438.-) ¿Quién es Dios? 

 
Decimos, junto a la Iglesia, que Dios es nuestro Padre que está en el Cielo, 

Creador  de todas las cosas visibles ( Tierra, animales, universo, árboles, 

plantas....) e invisibles (alma, ángeles...), que premia a los buenos ( con el 

cielo ) y castiga a los malos (con las penas del infierno). 

 

439.-) ¿Por qué le decimos Padre? 

 
Porque nos da la vida: la vida corporal, con la colaboración de nuestros 

padres; y la vida espiritual: la vida de la gracia por medio de Jesucristo. 

 

También le decimos Padre, porque nos escucha,. Nos cuida, nos protege y 

nos ayuda en todo momentos y nunca nos abandona. 

 

440.-) Jesús nos habla del Padre 
 

En muchos momentos Jesús nos habla del Padre y nos enseña a confiarnos en 

sus manos: 

 

Ponernos en manos de Dios Padre: 
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“No os preocupéis por vuestra vida, que comeréis; ni por vuestro cuerpo, con 

que os vestiréis. ¿A caso no vale más  la vida que el alimento y el cuerpo que 

el vestido?. Fijaos en las aves del Cielo, que no siembran, que no siegan ni 

almacenan en graneros, y vuestro Padre celestial las alimenta. ¿Es que no 

valéis mucho más que ellas... Bien sabe vuestro padre Celestial que de todo 

eso estáis necesitados” ( Mt 6, 25-32) 

 

Dios Padre, ama a todos 

 

“Amad a vuestros enemigos y rezad por los que os persiguen, para que seáis 

hijos de vuestro Padre que está en los Cielos, que hace salir el sol sobre 

buenos y malos, y hace llover sobre justos y pecadores” (Mt 5, 44- 46) 

 

Dios es Misericordioso: 

 

“Sed misericordiosos, como vuestro Padre es misericordioso” ( Lc 6,38). 

 

“Tanto amo Dios al mundo que le entregó su Hijo Unigénito, para que todo el 

que cree no perezca, sino que tenga vida eterna” (Jn 3, 16). 

 

441.-)  ¿Cómo es Dios? 

 
a.-) es un Espíritu Purísimo: porque no tiene cuerpo como nosotros 

 

b.-) es Eterno: no tiene principio ni fin, siempre ha existido y existirá 

siempre. 

c.-)  Infinitamente Bueno: porque es el Sumo Bien 

 

d.-) es infinitamente Sabio: porque todo lo sabe 

 
e.-) Es Inmenso: Dios está en el Cielo, en la Tierra y en todas las partes. Todo 

lo ve: lo pasado, lo presente y lo futuro y hasta los mas ocultos pensamientos. 

 

442.-) ¿Cuántos Dioses hay? 

 
Hay un solo Dios y en Dios hay tres personas distintas: El Padre, el Hijo y el 

Espíritu Santo 

 

443.-) ¿A las tres personas que hay en Dios, como la 

llamamos? 

 
La Santísima Trinidad. 

 

444.-) ¿Son lo mismo o son distintos? 

 
En cuanto Dios: 

El Padre es lo mismo que el Hijo; el Hijo es lo mismo que el Padre; el Padre 

y el Hijo, lo mismo que es el Espíritu Santo. Es decir, un solo Dios por 

Naturaleza. 

En cuanto a Personas: 

El Padre no es el Hijo; el Hijo no es el Padre; y el Espíritu Santo ni es el 

Padre ni es el Hijo. 

 

445.-) ¿Entonces como hemos de adorarles? 
 

Les debemos tributar la misma adoración y respeto, el mismo amor y la 

misma obediencia. 

 

446.-) ¿Cómo se ha revelado Dios al hombre? 

 
a.-) En la Antigua Alianza, por medio de los patriarcas y de los profetas. 
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b.-) En la Nueva Alianza, por medio de Cristo a los Apóstoles y en ellos a 

nosotros. 

 

447.-) ¿De que forma se ha revelado Dios ¿ 

 
a.-) de un modo natural: por medio de la Creación (Dios  realizó su obra 

creadora en seis días (Hexamerón). 

 

b.-) de un modo sobrenatural: 

 b.1.-) por la palabra expresada y por escrito: Nuevo y Antiguo 

Testamento: para que todos se salven. 

 b.2.-) Oralmente, de generación en generación. 

 
448.-) ¿El Credo es solo un símbolo de Fe? 
 

Es un acto de Fe, a través del cual confesamos y damos testimonio de Dios. 

 

Es aceptar la palabra de Cristo. 

Es dar una respuesta a Dios. 

 

449.-) ¿Cuándo rezamos el Credo que hacemos? 

 
Cuando rezamos el Credo, no solo estamos manifestando que creemos en Dios, sino 

que además nos estamos proponiendo aceptar todo cuanto El nos dice y llevarlo a su 

cumplimiento. 

 

Además, cuando rezamos el Credo, estamos aceptando las enseñanzas de Cristo: 

Palabra y ejemplo, para hacerlo norma de nuestra vida. 

 

También, estamos dando una respuesta a Dios, a la propuesta que nos hace de 

Salvación. 

 

450.-) Creo en Jesucristo, su único Hijo, Nuestro Señor que fue 

concebido por obra y gracia del Espíritu Santo, nació de Santa María 

Virgen. 
 

Manifestamos nuestra Fe en Jesucristo,  como seguidores de Cristo que somos, a la 

vez reconocemos que es el único Hijo de Dios, cuya filiación a El nos la ganó el 

Señor, y manifestamos también nuestra fe en el misterio de la Encarnación, a través 

del cual Jesús se hace uno como nosotros, salvo en el pecado, reconociendo a la 

Virgen María como verdadera Madre de Dios. 

451.-) ¿Quién es Jesucristo? 

 
Confesamos que Jesucristo es la Segunda Persona de la Santísima Trinidad, que es el 

Hijo de Dios hecho Hombre, hecho uno de nosotros, salvo en el  pecado y que nació 

de la Santísima Virgen María. 

 

452.-) ¿Cuántas naturalezas hay en Jesús? 

 
Hay dos naturalezas: una divina y eterna porque es verdadero Dios y otra humana, 

porque es verdadero hombre. 

 

Tiene por tanto, tal y como nos enseña la  Iglesia, “dos voluntades, una divina y una 

humana;  dos entendimientos: uno divino y uno humano, y tiene una memoria: la 

humana, porque Dios no tiene memoria, ya que en Dios todo es presente”. 

 

453.-)  ¿Es pues Jesucristo: Dios? 
 

Si, Jesús es Dios, nos basta Su Palabra recogida en los Evangelios, pero además lo 

demuestran: 

 

“Sus milagros, su Resurrección gloriosa, su obra: la Iglesia, la transformación del 

mundo por la obra que el dejó y sus numerosos milagros”. 
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454.-) ¿Qué ganamos con su venida? 

 
Por una parte: Jesús, con su venida, nos libera del pecado y del castigo eterno. 

 

Por otra parte: nos hacemos Hijos de Dios y nos alcanza el premio eterno, el Cielo. 

 

Nuestros corazones, se ven transformados por Su Palabra y por su Ejemplo. 

 

455.-) ¿Como fue el Misterio de la Encarnación? 

 
El espíritu santo, formo en las purísimas entrañas de la Virgen María un cuerpo 

perfectísimo. 

 

Creó de la nada  un alma humana, perfecta uniéndola a aquel cuerpo. 

 

En el mismo instante, a este cuerpo y alma se le unió la Segunda Persona de la 

Santísima Trinidad. 

 

 

456.-) Maria fue elegida para ser la Madre de Dios 

 
Dios eligió a Maria para que la segunda persona de la santísima Trinidad  si hiciese 

hombre y la eligió desde la eternidad, para ello fue concebida inmaculada, sin macha 

de pecado original, a la vez que la adornaba de toda clase de virtudes naturales y 

sobrenaturales, de hecho íba a ser el sagrario viviente donde íba a morar Cristo. 

 

457.-) ¿La maternidad divina de María es dogma de Fe? 

 
Si, así fue proclamado en el Concilio de Éfeso, saliendo paso de la herejía nestoriana. 

 

 

 

 

458.-) ¿Qué verdades comprende este dogma? 
 

“Que el verbo de Dios recibió la carne, de la carne de María. Que esta carne es 

verdadera carne, no falsa o aparente. Que el alma del señor no existía y se unió al 

Dios Verbo en la encarnación y no antes. Que la Virgen María ha contribuido  a la 

formación de la naturaleza humana de Cristo, con todo lo que aportan las otras 

madres en sus entrañas: por ello es verdadera madre”. 

 

“Que el Unigénito de Dios asumió de la Virgen, y en el tiempo, un cuerpo humano 

posible;  que por  la concepción en el seno de la Virgen de tal modo se unieron y 

juntaron la naturaleza humana y la divina, que sin corrupción alguna salió a la luz 

del seno glorioso de la Virgen María el Hijo del Padre y verdadero Dios”. 

 

459.-) ¿Quién era María? 

 
Era una humilde mujer de la estirpe de David y pertenecía a la tribu de Judá. 

Hizo norma de su vida la entrega total a Dios. 

Era hija de Joaquín y de Ana. 

 

460.-) La  virginidad de Maria. 
 

Es también una verdad de fe que la Iglesia proclama y enseña que la Virgen María: 

fue virgen antes del parto, durante el parto y después del parto: 

 

“La concepción virginal de Maria fue por obra del Espíritu Santo. 

El parto, fue igualmente virginal, viéndose liberada del dolor y de toda afección a la 

concupiscencia. 

Maria, después del parto, vivió igualmente virgen”. 

 

461.-)  Maria libre de todo pecado. 

 
María se vio libre de toda inclinación al pecado, incluido el pecado original, ya que en 

su seno purísimo íba a morar el Hijo de Dios. 
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Tal y como lo definió el  Concilio de Trento: Maria por especial privilegio de Dios, 

fue inmune toda su vida de cualquier pecado venial. De hecho, y así nos lo enseña la 

Iglesia y los santos padres, no cometió en su vida ni la más leve falta, ni pecado 

venial ni mortal. 

 

462.-) Otros privilegios de nuestra Madre: 

 
a.-) Corredentora del género humano: porque dio libre consentimiento a la obra de la 

encarnación.; y al aceptar ser la madre del redentor, se convirtió con su Hijo Jesús, en 

colaboradora en la obra de la Redención. 

 

b.-) Maria asunta al Cielo: La Virgen María ascendió en cuerpo y alma al cielo, al 

final de su vida. Maria muere y resucita, procediéndose a su asunción a los Cielos. Es 

este un dogma de fe, proclamado por Pío XII el 1 de mayo de 1946. 

 

c.,-) Maria es Proclamada Reina de la Creación o del Universo: En el momento de la 

encarnación fue investida como Reina del Universo, por ser la Madre del rey, que es 

Jesucristo. Siendo uno de los caracteres de su reinado: la misericordia. 

 

d.-) Medianera de todas las gracias:  Porque Jesús ha querido concedernos todas las 

gracias a través de su Madre. 

 

e.-) Madre de toda la humanidad: Es María madre nuestra porque es madre de Jesús 

al que estamos unidos por la gracia formando un solo Cuerpo Místico. 

 

 Además, Maria, aceptó  ser madre espiritual nuestra al Pie de la Cruz. 

 

463.-) Padeció bajo el poder de Poncio Pilato, fue crucificado, 

muerto y sepultado. 

 
Pilato era por aquel entonces el procurador romano o prefecto de Judea, que 

representaba al emperador de Roma, que ocupaba Palestina. Los historiadores de 

aquella época nos lo describen de una forma muy diferente a la que nos lo han 

presentado.  Al final será cesado de su cargo. 
 

La muerte por crucifixión era la modalidad utilizada desde épocas anteriores, que 

tomarán para si los romanos y que podrán en practica de forma particular, tras la 

primera revuelta judía. 

 

Por otra parte era considerado como un martirio infamante y que se infligía a los 

criminales. Era además una muerte horrible ya que se producía por asfixia, con lo 

cual es de imaginar el padecimiento del crucificado, y máxime cuando éste, con en el 

caso de Jesús, había padecido con anterioridad una brutal paliza. Además, para los 

judíos era ignominiosa ya que para sus creencias recaía sobre el crucificado una 

maldición religiosa. 

464.-) ¿Por qué aceptó Jesús su Pasión y Muerte? 

 
Jesús aceptó su pasión y Muerte por toda la humanidad; queriendo redimirnos de esta 

manera, a la vez que nos manifestaba su Amor. Por otra parte, quiso también 

librarnos de la muerte eterna y alcanzarnos el premio del Cielo, a la vez que nos 

devuelve a la amistad con Dios. 

 

465.-) ¿Alcanzó a todos, su Pasión y Muerte? 

 
La Pasión y Muerte del Señor alcanzó todos: 

 

A los que le aman 

A los que no le aman 

A los que aún no le conocen 

Alos que reniegan de Él 

A los que le han abandonado 

A los que no quieren conocerle 

Por todos derramó su sangre, por todos murió y a todos alcanza el perdón y la amistad 

a Dios y a todos nos llama a acercarnos a El. 

 

466.-) La Pasión del Señor. 
 

Cristo, con su pasión y Muerte satisfizo por nuestros pecados. 

Por su Pasión y Muerte, repara nuestras culpas y satisfizo las penas debidas por 

nuestros pecados. 
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Da Gloria infinita al Padre al soportar su Pasión y Muerte con infinita obediencia y 

caridad. 

Su pasión y Muerte son verdadero Sacrificio. Cristo se ofrece como Víctima. 

Con su Pasión y Muerte nos liberó de la esclavitud del pecado y del demonio. 

Su Pasión y Muerte fue el modo más conveniente para redimirnos. 

La Pasión y Muerte del Señor solo la explica el  infinito Amor que nos tiene. 

 

467.-) Fue Crucificado. 

 
Es la señal de la Cruz el símbolo de todos los cristianos, porque en ella murió por 

nosotros Jesucristo. Es en la Cruz donde comienza la Vida y es en la Cruz donde 

Cristo permanece con los brazos abiertos para acogernos 

 

468.-) ¿Qué recibe Jesús en la Cruz? 

 
Recibe Improperios, insultos, burlas, abandonos, indiferencia. 

 

469.-) ¿Qué nos da desde la Cruz? 

 
Piedad, Amor, compasión y a su propia Madre. 

 

470.-) ¿Qué vio desde la Cruz? 

 
Vio a los mártires que iban a padecer martirio por difundir y defender la Fe. 

 

Vio el amor de sus amigos, que con sus vidas iban a mostrar el agradecimiento s 

Cristo por el enorme sacrificio hecho por la humanidad. 

 

Vio como iba a ser amada y adorada la Cruz 

Vio las lágrimas de los que le amaban entonces y le seguirán amando hasta el fin de 

los tiempos, cada vez que recuerden el Sacrificio de su Pasión  y Muerte. 
Vio el triunfo y la Victoria de los Cristianos portando la Cruz. 

Vio los milagros que con la señal de la Cruz se iban a obrar en el mundo. 

Vio el desagradecimiento de los pecadores y el desprecio a su Amor infinito  

471.-) ¿Tiene fin la eficacia de la pasión del Señor? 

 
 La eficacia de la Pasión y muerte del Señor no tiene fin: Ha llenado el mundo de Paz, 

de gracia, de perdón, de felicidad en las almas y de salvación. 

 

472.-) ¿Qué es la Redención? 

 
Redimir significa  volver a comprar, rescatar mediante un precio. Por eso se pude 

decir que Cristo  con su Pasión y Muerte nos rescató de la muerte eterna, del pecado y 

del demonio. 

 

473.-) ¿Era necesaria la Redención? 

 
Nos enseña la Iglesia que los hombres eran incapaces de obtener el perdón, ni podían 

salvarse porque habían perdido todo el derecho al Cielo. La satisfacción que el 

hombre podía dar a Dios por sus pecados era finita por ser hombre y nula por 

pecador, solo Dios hecho Hombre podía hacerlo. 

474.-) ¿Cuáles son las cualidades de la Redención? 

 
Libre: Jesús se ofreció libremente por nosotros 

Equivalente: es decir, en la misma magnitud a la ofensa, ya que era Dios el que sufría 

y moría y por tanto sus obras tienen un mérito infinito. 

Universal:  porque Jesús murió por todos. 

 

474.-)  ¿Basta la Redención del Señor para salvarnos? 

 
Nos enseña la Iglesia que “ no,  es necesario que nos apliquemos los frutos y méritos 

de su Pasión y Muerte, para ello debemos tomar los medios más convenientes: Creer 

en la doctrina de Jesucristo, participar de los Sacramentos: Confesión y Comunión y 

guardar los  preceptos”. 
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475.-) ¿Murió Jesús? 

 
Es doctrina de Fe que Jesús murió en la Cruz, como también lo es que los tres días en 

que permaneció muerto el Señor, la Divinidad  ni se separó de ninguno de ellos; 

permaneció unida al cuerpo en el sepulcro y permaneció unida al alma de Cristo, que 

descendió a los infiernos ( seno de Abrahán). 

 

476.-) Jesús es sepultado 

 
Tras la muerte del Señor, su Cuerpo es descendido de la Cruz y cuidadosamente 

ungido con aromas y áloe según la costumbre de los judíos, procediéndose a su 

sepultura, antes del atardecer, siguiendo el rito judío. 

 

Para evitar que fuese robado el Cuerpo de Cristo, y conociendo la profecía del Señor, 

ordenan que el sepulcro sea custodiado por soldados romanos. 

 

477.-) Jesús  anunció su sepultura. 
 

“... pero no se les dará otra señal que la del profeta Jonás. Pues así como estuvo 

Jonás  en el vientre de la ballena tres días y tres noches, así estará el Hijo del 

Hombre en el seno de la tierra tres días y tres noches”. ( Mt 12, 39-40). 

 

478.-) Su Cuerpo no sufrió la corrupción. 

 
Pertenece a la doctrina de la fe esta verdad: que el Cuerpo de Cristo no estuvo sujeto a 

la corrupción de la carne. El Señor no estaba sujeto al pecado, luego tampoco podía 

estar sujeto a la muerte ni a la corrupción. 

 

Por otra parte, tal y como nos enseña la Iglesia, la corrupción de la carne no era 

precisa para nuestra salvación, como lo era su muerte y su pasión. 

 

479.-) Descendió a los infiernos 
Nos dice el Catecismo de la Iglesia Católica: “Es el primer sentido que dio la 

predicación apostólica al descenso de  Jesús a los infiernos; Jesús conoció la muerte 

como todos los hombres y se reunió con ellos en la morada de los muertos. Pero ha 

descendido como Salvador proclamando la Buena nueva a los espíritus que estaban 

allí detenidos”. 

 

480.-) ¿Qué otro nombre recibe? 
 

Seno de Abrahán 

 

481.-) ¿Quiénes estaban allí? 

 
Las almas de los justos que habían muerto antes de Cristo. 

 

482.-) ¿Que esperaban? 

 
Esperaban la llegada de su Libertador, Jesús 

 

483.-) ¿Qué consecuencia podemos sacar de esta acción? 

 
Que la Buena Nueva es anunciada  incluso a los que habían muerto antes de Jesús. 

 

484.-) ¿Qué verdad de fe nos enseña? 
 

Que realmente y en presencia, y no de una forma simbólica, el alma de Jesús 

descendió a los infiernos, tal y como confesamos al rezar el Credo. 

 

485.-) ¿Cuánto tiempo permaneció Jesús en el Seno de Abrahán? 

 
El mismo tiempo que permaneció en el sepulcro. 

 

486.-) Al tercer día resucitó de entre los muertos 
Terminado el sábado, acuden de mañana tres mujeres: Maria Magdalena, María la de 

Santiago y Salome, hacia el sepulcro donde había quedado sepultado el Cuerpo de 

Jesús, para embalsamarlo, ya que no pudieron completar esta obra, debido a la fiesta 
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judía. Ellas que habían tratado siempre con finura y detalle a Jesús, acuden a 

completar el trabajo, y es ahora ellas  con quienes el Señor va a tener el detalle, ya 

que serán las primeras en  recibir la Buena Noticia de la Resurrección de Jesús. Y el 

Ángel les dice: ¿Por qué buscáis entre los muertos al que está vivo? 

 

Con la Resurrección del Señor, se confirma la realidad central de nuestra Fe: la 

resurrección de Jesús. 

 

487.-) ¿La muerte del Señor fue una muerte real? 
 

Pertenece a la doctrina de la fe que la muerte del Señor fue una muerte real; si con la 

muerte el cuerpo y el alma se separan,  ahora se produce el efecto contrario: Alma y 

Cuerpo vuelven a unirse. 

 

488.-) ¿Es pues el Cuerpo de Jesús verdadero cuerpo? 

 
Es de fe que el Cuerpo de Jesús resucitado es verdadero cuerpo: carne, huesos, venas, 

sangre.. conserva hasta las cicatrices de la Pasión, las heridas de los clavos y la herida 

de la lanza en su costado. 

 

Como nos enseñan los santos padres de la Iglesia: “ si el cuerpo resucitado de Cristo 

no  hibi4se sido verdadero cuerpo, no habría sido verdadera la resurrección del 

Señor”. 

 

489.-) ¿Resucitó también en estado glorioso? 

 
Si,  el cuerpo de Cristo resucitó “en estado glorioso, adornado de esas dotes: 

impasibilidad, agilidad, claridad y sutileza” 

 

490.-)  Jesús anuncia su Resurrección: 
 

En diversas ocasiones, Jesús manifiesta su Pasión, Muerte y Resurrección a los 

Apóstoles: 

 

“Es necesario que el Hijo del Hombre padezca muchas cosas, y sea condenado por 

los ancianos, los príncipes de los sacerdotes y los escribas, y que sea muerto y 

resucite al tercer día” (Lc 9, 22). 

 

“Pues como estuvo Jonás en el vientre de la ballena tres días y tres noches, así estará 

el Hijo del Hombre en el seno de la tierra tres días y tres noches”. (Mt 12, 40). 

 

“Destruid este Templo y en tres días lo levantaré” (Jn 2, 19) 

 

491.-) ¿Qué significa la Resurrección del Señor? 

 
La resurrección del Señor es causa de nuestra Resurrección 

 

492.-) ¿A  quien alcanza la Resurrección del Cristo? 

 
La Resurrección de Cristo alcanza a todos: buenos y  malos 

 

493.-)  Subió a los Cielos y esta sentado a la derecha de Dios 

Padre, Todo Poderoso. 

 
Cristo subió a los Cielos a los cuarenta días de su Resurrección, verdad de fe que nos 

enseña la Iglesia. Y que la cristiandad  profesamos en el credo en su sexto artículo. 

 

494.-) ¿Que nos enseña la Iglesia referente a la Ascensión del 

Señor?. 
 

La Iglesia nos enseña que: “ subió al Cielo con la carne en que resucito y con el 

alma, y está sentado a la derecha del Padre”. 

 

495.-) ¿ Cómo subió al Cielo Jesús? 
 

Es verdad de fe, transmitida y enseñada por la Iglesia que Jesús “ subió al cielo en 

cuanto hombre, no en cuanto Dios, ya que la ascensión no puede darse en la 
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naturaleza divina: nada hay más alto que el. El Señor, en cuanto Dios, es igual en 

gloria y majestad al Padre y al Espíritu Santo”. 

 

496.-) ¿Qué significa para nosotros la Ascensión del Señor? 
 

La Ascensión del Señor es causa de nuestra salvación, ya que de ella se derivan 

muchos beneficios. 

 

497.-) ¿Cuándo se produce la Ascensión del Señor? 
 

El capítulo  primero de los  Hechos nos describe la Ascensión del Señor, tras darles 

las últimas instrucciones, les promete el envió del Espíritu Santo. 

 

498.-) La promesa de la segunda venida del Señor 

 
“ Pero de repente  vieron a su lado a dos hombres vestidos de blanco, que les dijeron: 

Amigos galileos, ¿qué hacen mirando al cielo? Este Jesús que les han llevado volverá 

de la misma manera que ustedes lo han visto ir al cielo.” (He 1, 11). 

499.-) Esta sentado a la derecha de Dios Padre, Todo Poderoso. 

 
Cuando al rezar el Credo hacemos esta declaración de fe, estamos, a la vez, 

reconociendo la grandeza del Señor 

 

500.-) ¿Qué significa esta expresión? 

 
Tal como nos enseña la Iglesia, no quiere decir que Jesús esté sentado a la derecha de 

Dios, tal como nosotros entendemos el sentido de sentarse, ya que Dios no tiene “ 

derecha, ni izquierda, ni manos... porque es un espíritu purísimo”. El sentido real de 

es el de la  grandeza de la gloria de Jesús: “Cristo reina juntamente con el Padre y de 

El recibe la potestad de juzgar”. 

 

 

 

 

501.-) Desde allí, ha de venir a juzgar a los vivos y a los muertos. 

 
Hacemos aquí una doble confesión de Fe: que Jesús vuelve otra vez, estamos 

anunciando su segunda venida o parusía y que juzgará, al final de los tiempos, a 

todos, en el Juicio Final. 

 

502.-) Jesús anuncia se segunda venida. 
 
La manifestación de la segunda venida del Señor, no es una manifestación de la 

Iglesia, sino que la Iglesia transmite aquello que Jesús nos dice: Y veréis al Hijo del 

Hombre sentado a la diestra del poder venir sobre las nubes del Cielo con gran 

poder y majestad (Mt 24, 30). 

 

503.-) ¿Como será? 
Tal como nos enseña la Iglesia, será a vista del mundo. 

 

504.-) ¿ Cual es el motivo de la segunda venida del Señor? 

 
Tal como rezamos en el Credo: para juzgar a los vivos y a los muertos. 

 

505.- ¿A que se refiere esta expresión? 

 
Vivos se refiere a los que están en gracia y muertos a los que están en pecado. Vivos, 

también se refiere a aquellos que al fin del mundo no hubieran muerto; muertos , se 

refiere también a los que han muerto desde el comienzo del mundo. 

 

506.-) ¿Cuál es el motivo de este juicio? 
 

Ratificar la sentencia emitida en el juicio particular. 

Para dar honra y gloria a los justos y santos que fueron perseguidos. 

Para resplandecimiento de la justicia y santidad de Dios y triunfo de Cristo. 
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507.-) Los dos Juicios 

 
a.-) Juicio Particular: es el que se produce en el instante mismo de la muerte; el alma 

es juzgada por las acciones de la vida; se llama particular porque el alma se halla a 

solas con Dios. 

 

b.-) Juicio Final: es el juicio público que hará Jesús a todos al fin del mundo. A la 

resurrección de todos los muertos, le sucederá el juicio final, en este juicio está toda la 

raza humana. 

 

508.-)  Creo en el Espíritu Santo 
 

En este articulo de fe, manifestamos no solo nuestra Creencia en la existencia del 

Espíritu Santo, sino también que creemos en su acción en las almas y en la Iglesia, 

además que seguimos todas sus indicaciones. 

 

509.-)  ¿Quién es el Espíritu Santo? 
 

Es la tercera persona de la Santísima Trinidad que procede del Padre y del Hijo. 

 

Es este un dogma de fe enseñado por la Iglesia, siendo además doctrina revelada por 

la Sagrada Escritura y la Tradición. 

 

 

510.-) ¿Es verdadero Dios el Espíritu Santo? 

 
El Espíritu Santo es verdadero Dios, junto con el Padre y el Hijo, forman un solo y 

único Dios. 

 

511.-) ¿Es distinto al Padre y al Hijo? 

 
En cuanto a Persona es distinto del Padre y del Hijo. 

 

512.-) ¿Quién nos prometió el Espíritu Santo? 

Jesucristo prometió a los Apóstoles, y en ellos, a toda la humanidad que nos enviaría 

una Fuerza que nos asistiría; es fuerza a la que Jesús se refería era el Espíritu Santo. 

 

513.-) ¿Qué nombres utiliza Jesús para referirse al Espíritu Santo? 

 
Defensor, Espíritu de Verdad, Abogado, Paráclito... 

 

514.-) ¿Con que imágenes o símbolos se representa al Espíritu 

Santo? 

 
Viento, aliento, agua, fuego, aceite... 

 

515.-) ¿Cómo  actúa en nosotros el Espíritu Santo? 

 
Igual que actúa en los Apóstoles el día de Pentecostés, si nosotros le dejamos actuar 

en nuestra alma y en nuestro corazón, a ejemplo de  los Apóstoles. 

 

516.-) ¿Qué regalos nos hace el Espíritu Santo? 

 
Los frutos y los dones. 

 

Los dones son los regalos que Dios nos da  para que de un modo fácil y perfecto 

podamos realizar buenas obras. Por eso a cada buena obra debe ir un acto de 

agradecimiento a Dios, porque con su ayuda hemos podido realizarla. 

 

Los frutos, son los actos excelentes que hacen las personas  por medio de la gracia del 

Espíritu Santo. 

 

517.-) ¿Cómo se le llama también al Espíritu Santo? 

 
El gran desconocido, porque muy generalmente nos olvidamos de El en nuestras 

oraciones e invocaciones. Deberíamos acudir más  a El para conocerle, así como en 

nuestras necesidades. 



102 

518.-) En la Iglesia Católica 

 
El día de Pentecostés, con la venida del Espíritu Santo quedó consumada la 

constitución de la Iglesia “desde ese momento toda la Iglesia aparece como un 

pueblo reunido en virtud de la unidad del Padre y del Hijo y del espíritu Santo” 

 

Por eso la Iglesia enseña que en Pentecostés comienza la andadura de la Iglesia en 

busca de la unión de todos los dispersos bajo un mismo Pastor, que es Jesús. 

 

519.-)  ¿De donde proviene la palabra Iglesia? 

 
Proviene de la palabra griega  que significa congregación o llamada, 

también puede traducirse por el término asamblea. Hoy decimos, lo que nos enseña el 

Catecismo, que es : la congregación de los fieles cristianos, fundada por Cristo, que 

profesan la misma fe, que participan de los mismos sacramentos y que obedecen al 

Papa y a los obispos que están en comunión con el Papa.. 

 

520.-)   Del antiguo pueblo de Dios al nuevo Pueblo de Dios 

 
El pueblo de Israel era el pueblo elegido, el pueblo de Dios, cuyo origen es desde 

Abrahán, tal como lo estableció Dios; pueblo con el que estableció una Alianza , la 

cual renovó en varias ocasiones. Cristo establece la Nueva Alianza y convoca a un 

pueblo que se unificará según el espíritu santo, que es el nuevo Pueblo de Dios, cuya 

cabeza es Cristo. 

 

521.-) ¿Cómo se simboliza a la Iglesia? 

 
Como un redil, cuyo pastor es Jesús que reúne a todas las ovejas, todos los hombres, 

en un mismo redil. 

 

Como labranza o campo de Dios. 

 

Como viña , donde la verdadera vid es Cristo y nosotros los sarmientos. 

 

522.-) El Magisterio de la Iglesia 

 
La Iglesia además de Madre es Maestra, nos enseña que “este Magisterio, no está en 

la palabra de Dios, sino que sirve la sirve, enseñando solamente lo que le ha sido 

confiada, por mandato divino y con la asistencia del Espíritu Santo, la oye con 

piedad, la guarda con exactitud y la expone con fidelidad, y de este único depósito 

saca la que propone como verdad revelada por Dios que se ha de creer”. 

 

523.-) ¿De que es depositaria la Iglesia? 
 

Entre otras cosas, es depositaria de la salvación y santificación de todas las almas a 

través de los sacramentos de la oración y del sacrificio de la Misa. 

 

524.- ¿Puede pecar la Iglesia? 

 
La Iglesia no puede pecar nunca, en cuanto que es de institución divina; es decir, 

instituida por nuestro señor Jesucristo;  si pecamos, quienes la formamos, los 

miembros de la Iglesia militante, que son los cristianos que aún en el mundo 

trabajamos por alcanzar el cielo. 

 

525 ¿A que estamos llamados los cristianos? 
 

A participar de la unidad y comunión de la Iglesia. 

 

526.- Creo en la Comunión de los Santos 
 

La comunión de los santos representa el signo de la unión de la Iglesia: Iglesia 

Militante, Iglesia Triunfante e Iglesia Purgante. 

 

527.-) ¿Qué significa? 

 
 Significa que todos los miembros de  la Iglesia están unidos a Jesucristo y entre sí, 

formando un cuerpo, y participan de los mismos bienes espirituales. 
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528.-) ¿Quiénes son los miembros de la Iglesia? 

 
Nos enseña la Iglesia que los miembros de la Iglesia son los santos del Cielo, las 

almas del Purgatorio y los fieles de la Tierra. 

 

529.-) ¿Es cierta esta doctrina? 
 

La doctrina de la Comunión de los santos es dogma de fe predicada y enseñada por la 

Iglesia, por tanto una verdad que hemos de creer. 

 

530.-) ¿Cómo participamos los miembros dela Iglesia de la Comunión 

de los Santos? 

 

a.-) La Iglesia Triunfante.-  

 
La Iglesia triunfante son los santos del  cielo; es decir aquellos cristianos ejemplares 

que ya gozan de la presencia de Dios, junto a la Virgen María y los ángeles. 

 

 Los santos del Cielo reciben, por parte de los que formamos la Iglesia Militante, 

homenajes y alabanzas, ellos a su vez nos auxilian con su intercesión. 

 

b.-) La Iglesia Purgante.- 

 
Reciben de los miembros de la Iglesia Militante: oraciones, indulgencias, Misas 

aplicadas en sufragio de sus almas, aplicamos también las gracias que podamos 

recibir de nuestras buenas obras y que es intención nuestra aplicar por el bien de las 

almas del Purgatorio. 

 

Ellas interceden por nosotros con sus oraciones. 

 

Los miembros de la Iglesia Triunfante se interesan también por las almas de 

purgatorio e interceden por ellas. 

 

c.-) La Iglesia Militante.- 

 
Intercedemos entre los miembros de la Iglesia Militante por medio de oraciones y 

otros tipos de ayuda: ( obras de misericordia...). 

 

Intercedemos por las almas de la Iglesia Purgante. 

 

Reconocemos con homenajes a los miembros de la Iglesia Triunfante. 

 

A su vez ellas interceden con oraciones, auxilios e intercesiones por nosotros. 
 

531.-) Creo en el perdón de los Pecados 

 
Cuando profesamos este artículo del Credo, reconocemos el poder de Dios para 

perdonar nuestros pecados a través del sacramento de la Penitencia o a través de un 

acto de contrición, en caso extraordinario. Creencia que manifestamos cada vez que 

nos acercamos a la Confesión. 

 

532.-) ¿Cuáles son los actos del Sacramento de la Penitencia. 

 
Podemos definirlos como: 

 

Odio al pecado; dolor de haber ofendido a Dios; Propósito eficaz de evitar el pecado; 

deseo de dar satisfacción a Dios; voluntad de borrar el pecado 

 

533.-) ¿Qué significa creer en el Perdón de los pecados: 

 
significa tener conciencia cierta de que Dios nos perdona todos los pecados 

personales cometidos y confesados, con el propósito de  no volver a pecar más. 
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534.-) ¿Qué otra cosa significa creer en el Perdón de los pecados? 

 
Es tener conciencia cierta de que la gracia recibida del sacramento de la Penitencia 

me va a ayudar a luchar contra el pecado y muy eficazmente contra el pecado que 

más me domina. 

 

535.-) Creo en la Resurrección de los Muertos. 

 
A través de la confesión de este artículo de fe, manifestamos otro de los grandes 

dogmas de fe que anuncia la Iglesia: la resurrección de los muertos o resurrección de 

la carne, como también se dice. 

 

536.-) ¿Qué es la resurrección?. 
 

Es lógicamente el efecto contrario al de la muerte; si en ésta se produce cuando el 

cuerpo y el alma se separan; la resurrección es cuando el alma inmortal y el cuerpo 

mortal vuelven a unirse y tal como enseña la Iglesia “con aquella misma unión que 

tenían durante la vida terrena”. 

 

537.-) ¿Cómo se producirá? 

 
La resurrección de los muertos o resurrección de la carne, se producirá por el único 

medio posible: por el poder de Dios, será universal; es decir alcanzará a todos: buenos 

y malos ( los que se salven y los que se condenen). 

 

538.-) ¿Qué resucitará? 

 

Solamente resucitará la carne, ya que el alma es inmortal. 

 

 

 

 

539.-) ¿Resurrección e inmortalidad son lo mismo? 

 
No, ya que inmortalidad se refiere a lo que no muere y resurrección es lo que vuelve a 

la vida después de la muerte. 

 

540.-) ¿Qué nos dicen las Escrituras? 

 
“ Entonces serán salvados todos aquellos que estén inscritos en el libro. Muchos de 

los que duermen en la región se despertarán, unos para la vida Eterna, otros para el 

horror y la vergüenza eterna ” (Dan. 12, 2). 

 

541.-) ¿Qué enseña la Iglesia a este respecto? 

 
“Firmemente creemos y confesamos que todos resucitarán con sus propios cuerpos, 

los mismos que ahora tienen, a fin de recibir cada uno según sus obras” ( Concilio IV 

de  Letrán). 

 

542.-) ¿Que se precisa para la resurrección? 

 
 Para que la resurrección sea verdadera, nos enseña la Iglesia, que se requiere que el 

alma vuelva a unirse al mismo cuerpo que tuvo durante la vida terrena “ es decir, que 

guarde una identidad específica (que sea cuerpo humano) y también numérica, ya que 

de no guardarse esta identidad se trataría de una reencarnación y no de una 

resurrección”. 

 

543.-) ¿Y si faltara algún miembro al cuerpo de la persona fallecida? 

 
Santo Tomás nos enseña que no se requiere todo cuanto estuvo materialmente en él 

durante la vida, sino lo suficiente para completar  su debida cantidad... si falto algo 

para completar la debida cantidad, ya porque murió prematuramente antes de que la 

naturaleza alcanzara el perfecto desarrollo o porque sufrió la mutilación  de algún 

miembro, esto lo suplirá la divina potencia.  
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544.- ¿Cómo serán los cuerpos resucitados? 

 
La Iglesia nos enseña que serán cuerpos gloriosos, tanto los de los buenos como los 

de los malos. 

 

545.-) ¿Cuáles serán sus propiedades? 

 
Impasibilidad: el cuerpo glorioso no podrá padecer ninguna molestia, ni dolor ni 

incomodidad alguna, que son padecimientos que sufrió en la  vida terrenal. 

 
Claridad: por la cual, el cuerpo de los santos, brillará como el mismo sol; “Los justos 

resplandecerán como el Sol en el Reino del Padre” (Mt 13, 13)Tenemos el ejemplo de 

Jesús en el Monte Tabor, en el momento de la Transfiguración. 

 
 Agilidad: por la que el cuerpo se verá libre de toda carga, que ahora le oprime en la 

vida terrenal. 

 

Sutileza: por la que el cuerpo se verá sometido al imperio del alma 

 

546.- ) Y la vida eterna 
 

En el ultimo artículo del credo manifestamos la existencia de una vida después de la 

vida terrena, diferente a ésta, ya que gozaremos por toda la eternidad de Dios, en su 

Trinidad Santísima, junto a la Virgen María, los santos y los ángeles. 

 

547.-) ¿Qué es la vida eterna? 

 
La Iglesia nos enseña que la Vida Eterna, es la intimidad con Dios, en la cual 

podremos verle cara a cara, tal como es, donde existirá un amor inmenso, donde la 

caridad y el gozo  jamás decaerán. 

 

 

 

548.-) ¿Por qué la vida eterna? 

 
Es el premió que Dios da a las almas que le han sido fieles durante la vida terrenal. 

 

549.-) ¿Qué virtud cesará en la gloria? 

 
Cesará la fe, porque en Dios se verán todas las cosas sin error ni ignorancia 

 

 

XXI EL AVEMARÍA 

 

 

 

550.- ¿ Que es el Avemaría? 

 
Es la oración con la que los cristianos saludamos a la Virgen María, repitiendo las 

palabras con que el Ángel la saludó y con las que su prima Isabel la recibió. 

 

Con el Avemaría, reconocemos a la Virgen como intercesora y medianera nuestra 

ante Dios. 

 

551.-) ¿Qué compone esta oración dedicada a la Virgen? 
 

Por una parte, por el saludo del Ángel San Gabriel al entrar en la casa de María. Por 

otra parte, contiene el saludo de Isabel la Prima de la Virgen María, cuando acude a 

visitarla. 

 

552.-) ¿Cómo se fue formando la oración del Avemaría? 
 

Los primeros cristianos, en sus reuniones recitaban la primera parte del Avemaría: 

 

“Dios te salve, llena de gracia, el Señor es contigo” ( Lc 1,28) 
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“Bendita tu entre las mujeres y bendito es el fruto de tu vientre” (Lc1,42). 

La Iglesia añade la Palabra María en el Siglo V. 

 

En el siglo VII se añadirá la palabra Jesús. 

 

 La segunda parte del Avemaría data del Siglo XIV, y fue fijada por el Papa San Pío 

V, en el año 1568, con lo que se dará por finalizada esta oración. 

 

553.-) ¿Qué hacemos los cristianos al entonar el Avemaría? 

 
Cada vez que entonamos el Avemaría, los cristianos elevamos nuestro corazón a la 

Madre, a la vez que saboreamos cada una de las palabras que forman esta bella 

oración; además,  la estamos tributando el culto especialísimo que ella merece y que 

se denominas culto de hiperdulía, que es después del que tributamos a Dios el más 

importante, por encima de los ángeles y de los santos. 

 

554.-) ¿Qué profecía se cumple con el Avemaría? 

 
Cuando la cristiandad entona la oración del Avemaría se cumplen aquellas proféticas 

palabras que  la Virgen Maria pronunció al entonar el Magnificat: 

 

“Por eso desde ahora me llamarán bienaventurada todas las generaciones...” ( Lc 1, 

48). 

 

555.-) Dios te salve, María. 

 
Estas son las primeras palabras que pronuncia el Ángel del Señor al entrar en la casa 

donde se encontraba la Virgen María, que significa ¡Alégrate! 

 

 

 

 

556.-) ¿Quién es aquel misterioso embajador? 

 
Es el Arcángel San Gabriel, que significa Fortaleza de Dios. Es uno de los tres 

Arcángeles que están cerca de Dios, los otros son San Rafael y San Miguel. 

 

557.-) ¿Quiénes eran antes los embajadores de Dios? 

 
Antes eran los profetas; hombres elegidos por Dios que transmitían a  las gentes y a 

los pueblos los avisos y deseos de Dios: Elías, Eliseo, Isaías, Malaquías... 

 

558.-) ¿Qué significa el saludo del Ángel? 
 

Es una explosión de júbilo, de alegría y de admiración hacia aquella mujer a la que el 

mismo Dios había elegido para ser la madre del Salvador. 

 

559.-) ¿Qué nos explican los santos padres acerca de la presencia 

del Ángel? 

 
“Después de la hermosura de Dios, ni el mismo Cielo había visto algo tan semejante a 

aquella Virgen escondida de Nazaret, y el mundo no la conocía, y es que para 

conocerla había que mirarla con ojos de Ángel, no con ojos de tierra” 

 

560.-) Llena eres de gracia 

 
De esta manera el Ángel llama a María, no lo hace por su nombre de pila, sino: La 

llena de gracia. Maria es la obra culminante por excelencia de la magistral obra 

creadora de Dios. Con este saludo del Ángel, Dios quiere dejar constancia de quien es 

Maria, quiere que sepamos que ella y sólo ella ha sido elegida para ser la Madre de 

Jesús, el Hijo de Dios. 
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561.-) ¿Qué significa este título? 

 
Significa que la Virgen María jamás estuvo contaminada por el pecado, ni la más leve 

mancha tocó su alma; Maria está en posesión de todas las gracias divinas y adornada 

de todos los carismas del Espíritu Santo. 

 

562.-) ¿Cuándo recibió todos los dones y gracias? 

 
Si bien La Virgen María fue elegida para ser la Madre del Hijo de Dios desde la 

eternidad, la plenitud de las gracias las recibió desde el mismo instante de su 

concepción.  

 

563.-) El Señor es contigo 

 
Esta afirmación del Ángel San Gabriel nos desvela que María, llena de gracia, estaba 

enteramente poseía por el Señor. Si de un alma en gracia se dice que esta en contacto 

permanente con Dios, de María, plenitud de gracia, era Dios quien moraba en Maria, 

quien habitaba en María. La presencia de Dios en María era la misma raíz de su vida: 

la oración continua, su entrega constante a Dios, su dependencia de Dios eran para 

María como el respirar para poder vivir. 

 
De nosotros se puede decir  que a medias, porque muchas veces no dejamos que Dios 

tome entera posesión de nuestra alma, al contrario que María. 

 

564.-) ¿Qué otra cosa nos quiere decir el Ángel con ese saludo a la 

Virgen María? 

 
No es un simple saludo; con esas palabras: el Señor es contigo, le confirma a Ella y a 

nosotros esa gran verdad: Dios posee enteramente el alma, el corazón yo todo el ser 

de María, plenitud de las gracias, sagrario inmaculado viviente de Dios hecho 

Hombre. 

 

 

565.-) Bendita Tu entre las mujeres 

 
Isabel exclama y bendice a Maria, anteriormente el Ángel del señor la bendijo con su 

saludo. María es bendecida por el cielo y la tierra: por los ángeles, que representa San 

Gabriel y por la humanidad entera que representa en esos instantes Isabel, su prima. 

 

566.-) Maria ejemplo acabado de perfección. 

 
“No ha nacido fe como la de la Virgen María, en ella tenemos el modelo acabado de 

cuales deben ser nuestras disposiciones a Dios: sumisión completa y acatamiento 

pleno”. 

 

567.-) Bendito es el fruto de tu vientre: Jesús. 

 
Con estas palabras, Isabel bendice ahora al Niño Dios que María llevaba en su seno. 

Isabel se ve movida por el Espíritu Santo y actúa siguiendo su inspiración. 

 

568.-) ¿Qué significan esas palabras de Isabel? 

 
Son el primer acto de adoración que ante el santísimo realiza la humanidad: Jesús es 

el Santísimo expuesto en aquel sagrario viviente que es María y la humanidad está 

representada por Isabel. 

 

569.-) ¿Qué lección nos da Isabel? 

 
Nos enseña que hemos de santificar siempre y todo momento el nombre del Señor, y 

buscar, con nuestro ejemplo, que otros también le honren. 
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570.-) Santa María, Madre de Dios, ruega por nosotros pecadores 
 

Ahora somos nosotros, con nuestras propias palabras quienes  bendecimos el nombre 

de la Virgen María, reconociéndola Madre de Dios y a la vez acudimos a su auxilio, 

reconociéndola intercesora y mediadora ante Dios por toda la humanidad. 

 

571.-) La Virgen María es Corredentora 

 
Es dogma de Fe, por tanto una verdad que hemos de creer, que la Virgen María es 

Corredentora; es decir, que cooperó junto a su Hijo, Jesús, en la redención de la 

humanidad. 

 

572.-) ¿Jesús precisaba ayuda para redimirnos? 

 
No, Jesús no precisaba ayuda para redimirnos, pero la Voluntad expresa de Dios 

(Padre, Hijo y Espíritu Santo) así lo quiso; por ello, por Voluntad expresa de Dios, la 

Virgen María colabora con Jesús en la salvación de la humanidad. 

 

573.-) La Virgen María es Medianera Universal. 

 
Por deseo expreso de Jesús,  ha querido concedernos todas las gracias por mediación 

de la Virgen María, su Madre. 

 

Jesús es el único mediador entre Dios y los hombres, porque lo es por naturaleza; 

Pero ha sido Su Voluntad alcanzar a Maria de este privilegio. 

 

574.-) Maria es refugio de los pecadores 

 
Cuando rezamos las Letanías del  Santo Rosario, le decimos a la Virgen Maria: 

Refugio de los Pecadores, Ruega por nosotros. 

 
Cuando entonamos esta letanía, estamos reconociendo que María acoge a todos los 

pecadores que arrepentidos desean remontar el camino hacia Dios, sabedores que su 

ayuda va a ser vital en la  conversión, en el cambio de la vida de pecado a la vida de 

la virtud. 

 

575.-) Ruega por nosotros pecadores. 
 

Su poderosa intercesión, nos servirá de vital ayuda para luchar contra el pecado, para 

volver a la amistad con Dios y precisamos de su intervención y de sus ruegos ante 

Dios por nosotros pecadores. 

 

576.-) La Virgen María, es nuestra Madre en todo el sentido de la 

palabra. 

 
La palabra Madre en la Virgen Maria no adquiere un sentido simbólico, sino real y 

como Madre nuestra que es nos acoge y escucha en todo momento. Y este papel lo 

asume tanto en la alegría nuestra como en el sufrimiento. 

 

577.-) La Virgen Maria no sabe no amar 

 
El amor intenso hacia la humanidad, hace que nosotros, sus hijos, acudamos 

confiados en todas las necesidades: no solo las temporales, sino también en las 

espirituales que solicitemos para nosotros y para los demás. 

 

578.-) Ahora y en la hora de nuestra muerte 

 
Solicitamos la intercesión y la intervención de la Virgen María ahora, en el momento 

actual en aquellas necesidades que nos afectan, también acudimos para darle las 

gracias, en nuestros momentos de alegría. Pero también y de una manera especial, en 

el momento  mas trascendental de nuestra vida: en la hora cercana a la muerte, 

encomendándole nuestra alma para que nos defienda de las instigaciones del maligno 

en esas horas postreras y para que nuestra alma sea presentable ante Dios, en el 

momento de la muerte. 
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La Virgen María estuvo al Pie de la Cruz, acompañando a su Hijo en los 

últimos momentos antes de su muerte. Si así se lo pedimos, estará junto a 

nosotros para defendernos de las asechanzas del enemigo y alcanzarnos 

la paz que el alma necesitará. 

 

 

 

XXII EL PADRENUESTRO 

 

 

579.- El Padre Nuestro 

 
Junto a los Mandamientos, el Credo, los Sacramentos y el Avemaría, el Padre 

Nuestro es base fundamental en la enseñanza de la Catequesis. Es la oración enseñada 

por nuestro Señor Jesucristo. Está considerada como la oración más perfecta, porque 

en pocas palabras se recoge todo lo que las personas pueden pedir a Dios. 

 

580.- ¿Qué consecuencia  sacamos del Padrenuestro? 

 
Es el medio  por el cual Jesucristo nos enseña a dirigirnos a Dios que es nuestro Padre 

que está en los Cielos. 

 

El Padrenuestro , cuando lo rezamos, nos hace sentir la alegría de ser auténticos hijos 

de Dios al que nos dirigimos con toda la confianza. 

 

La oración del Padrenuestro nos une más íntimamente con Dios, nuestro Padre que 

nos ama. 

 

581.-) ¿Que realizamos cada vez que rezamos el Padrenuestro? 

 
Cada vez que rezamos el Padrenuestro realizamos  en primer lugar dos actos de 

reconocimiento: Reconocemos a Dios como nuestro Padre y hacemos profesión de fe 

de la  existencia del Cielo, como morada de Dios, donde nos espera al final de nuestra 

vida para toda la eternidad. 

 

En segundo lugar: realizamos siete peticiones 
 

582.-) ¿Cuáles son estas  siete peticiones que hacemos a nuestro 

Padre desde el Padrenuestro? 

 
1ª.- Santificado sea tu nombre. 

2ª.- Venga a nosotros Tu Reino. 

3ª.- Hágase tu Voluntad, así en la Tierra como en el Cielo. 

4ª.- Danos hoy nuestro Pan de cada día. 

5ª.- Perdona nuestras ofensas, como nosotros también perdonamos a  

        quien nos ofende. 

6ª.- Y no nos dejes caer en la tentación. 

7ª.- Y líbranos del mal. 

 

583.-) ¿Cuántos Padrenuestros encontramos en el Nuevo 

Testamento? 

 
En el Nuevo Testamento encontramos dos Padrenuestros: uno que se le sitúa en el 

Sermón de la Montaña o Monte de las Bienaventuranzas y otro en Betania. 

 

584.-) El Padrenuestro del Monte de las Bienaventuranzas 

 
Dentro de todas las enseñanzas que Jesús nos imparte en el Monte de las 

Bienaventuranzas, encontramos una que va a ser clave para la vida del cristiano: Jesús 

nos enseña como hemos de dirigirnos al Padre y como hemos de orar. 

 
En Mateo  (Mt. 9, 13 ) encontramos este Padrenuestro: 

 

Padre nuestro, que estás en los Cielos 

Santificado sea tu Nombre 
Venga a tu Reino 
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Hágase Tu Voluntad 

Así en la Tierra como en el Cielo. 

 

El Pan nuestro de cada día dánosle hoy, 

Y  perdónanos nuestras deudas. 

Así como nosotros perdonamos a nuestros deudores; 

Y no nos dejes caer en la tentación, 

Más líbranos del mal. Amén. 

 

585.-) EL Padrenuestro de Betania. 

 
Es el evangelista San Lucas, (Lc. 11, 2-4), quien recoge este otro Padrenuestro. Jesús 

estaba en oración y los evangelistas que quieren seguir su ejemplo le piden que les 

enseña a orar. Jesús les recita una oración, que es más corta que la anterior y que 

recoge a la vez rasgos del Padrenuestro que enseñó a las multitudes  en el Sermón de 

la Montaña. 

 
Padre, santificado sea tu Nombre 

Venga Tu Reino, 

Nuestro pan cotidiano dánosle cada día 

Y perdónanos nuestros pecados,  

Puesto que también nosotros 

Perdonamos  a todo el que nos debe; 

Y no nos dejes caer en la tentación. 

 

586.-) Padre nuestro 

 
Jesús a la vez que nos enseña a dirigirnos al Padre, nos enseña a llamarle Padre y a la 

vez nos enseña su proximidad hacia nosotros; no es un Padre lejano , sino cercano, 

que nos escucha en todo momento y nos atiende como hijos suyos que en realidad 

somos. 

 

 

 

587.-) ¿Por qué le decimos Padre? 

 
No solo porque nos ha creado y nos ha dado la vida, sino que nos a adoptado como 

hijos suyos por el Bautismo y porque en Dios Padre se cumplen todos los rasgos de 

paternidad: escucha, cuida, atiende, sustenta, protege ... hasta la eternidad. 

 

588.-) Con el Padrenuestro le reconocemos como Padre de toda la 

humanidad. 

 
En efecto, cuando rezamos al Padrenuestro no decimos: Padre mío, sino Padre 

nuestro, con lo cual creemos firmemente que Dios es Padre de toda la humanidad y a 

la vez reconocemos al resto de las personas como hermanos nuestros. 

 

589.-) Una oración llena de confianza. 

 
Con el Padre Nuestro Jesús nos enseña a confiar en el Padre, para que nuestro diálogo  

con Él sea lleno de confianza y sin temor, sabedores que nos ama y nos escucha 

siempre. 

 

590.-) ¿Ser hijos adoptivos de Dios es ser menos hijos? 

 
Cuando decimos que somos hijos adoptivos de Dios, no se nos está diciendo que 

seamos menos hijos de Dios, ya que somos hijos en el sentido literal de la palabra; ser 

hijos adoptivos de Dios significa solamente la diferencia entre nuestra filiación y la de 

Jesús. 

 

591.-) ¿Qué nos dicen los Santos Padres de la Iglesia, respecto a 

esta forma de dirigirnos a Dios Padre? 

 
Si puede parecernos evidente dirigirnos al Padre en la forma que lo hacemos, no lo es; 

ya que  hacía falta que Jesús nos diera su permiso y nos alentara a invocar al Padre de 
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la forma tan íntima y familiar como lo hacemos desde que el Padrenuestro sale de 

nuestros labios y nuestro corazón. 

 

592.-) ¿Cómo le decía Jesús? 

 
Abbá! Que significa Padre, Papá, Papaíto. 

 

Con Jesús, el mundo comienza a llamar Padre a Dios. 

 

593.-) Que estás en los Cielos. 

 
El Catecismo de la Iglesia Católica nos enseña que : Dios es nuestro Padre, que está 

en el Cielo, que premia a los buenos y castiga a los malos. 

 

594.-) ¿Qué es el Cielo? 

 
Es el lugar santo, la morada de Dios, donde nos espera para vivir eternamente con Él. 

Es un lugar de delicias y estado perfectísimo, en donde los Bienaventurados gozan de 

Dios y de todos los bienes sin mezcla de mal alguno. 

 

595.-) ¿Qué nombres encontramos en la Escritura referidos al Cielo? 

 

Son muy variados: Paraíso, Reino de los Cielos,  Reino de Dios, Patria 

Celestial, Celestial Jerusalén, Ciudad Santa, Vida eterna, Eternos 

tabernáculos, Sion, Eterna Bienaventuranza... 

 

596.-) ¿Es cierta la existencia del Cielo? 

 
Si. Es un dogma de fe predicado por la Iglesia; es por tanto una verdad que hemos de 

creer y tan cierta como la misma existencia de Dios. 

 

 

597.-) Santificado sea Tu Nombre 

 
Cuando rezamos el Padrenuestro realizamos esta primera e importante petición y 

deseo: Santificado sea tu Nombre. Esto mismo nos enseña el Segundo Mandamiento 

de la Ley de Dios: No tomarás el nombre de Dios en vano. 

 
Al decir: Tu nombre, nos estamos refiriendo a Dios, a su honra, a su gloria, a su 

grandeza, a su dignidad... 

 

598.-) ¿De que maneras podemos santificar el nombre de Dios? 

 
En primer lugar reconociéndonos hijos suyos y por lo tanto, comportándonos como 

tal; es decir: amándole, obedeciéndole en sus Mandamientos y en aquellos en que la 

Iglesia, en el nombre de Dios establece para nuestro caminar y santificación, 

correspondiendo a su Amor con el nuestro. 
 

En segundo lugar: “derribando ídolos, borrando de nuestros corazones los becerros de 

oro, quitando de nuestros labios y del alma todas las falsas visiones de Dios de las que 

tanto abusamos y tanto usamos...” 

 

599.-) ¿Qué acciones no santifican el nombre de Dios? 

 
Podemos citar: 

 

Utilizar su nombre de manera indebida 

Las blasfemias 

Los juramentos indebidos 

Las promesas inadecuadas 

Los incumplimientos de votos y de promesas 
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600.-) Venga a nosotros tu Reino 

 
La  palabra Reino de Dios puede expresar: la intervención soberana y misericordiosa 

de Dios en la vida de su pueblo. El plan primitivo de Dios fue quebrantado por el 

hombre con su desobediencia: Adán y Eva, nuestros primeros padres con su 

desobediencia  rompieron el plan establecido por Dios; para su restablecimiento fue 

necesaria una nueva intervención de Dios, intervención que se realiza por  medio de 

la acción de la obra redentora de Jesús. 

 

601.-) ¿Quien lo realiza? 

 
Jesús realiza el Reino de Dios  que anuncia Juan el Bautista. 

 

602.-) ¿Quién lo instaura? 

 
Jesús instaura un Reino de Dios  enteramente espiritual. Jesús viene a salvar a la 

humanidad de la esclavitud del pecado, del demonio y de la muerte, abriendo el 

camino de la salvación. 

 

603.-) ¿A quien corresponde anunciar  hasta la segunda venida de 

Jesús el Reino de los Cielos? 

 
Le corresponde anunciarlo a la Iglesia, ya que es una comunidad salvífica y llama a la 

salvación eterna a todos los hombres. 

 

604.-) ¿Dónde se establece el Reino de Dios? 
 

El Reino de Dios se establece en lo más íntimo del hombre, elevándolo a participar  

de la misma vida divina. La primera se establece en la tierra, que se realiza  por la 

gracia y después, la definitiva, en el cielo, que será la plenitud de la elevación 

sobrenatural del hombre. 

 

 

605.-) ¿Cuándo se consumará el Reino de los Cielos? 

 
El Reino de los Cielos será consumado al fin del mundo, cuando Jesús venga a juzgar 

a vivos y muertos al fin de los tiempos. Entonces, de un modo perfecto Dios reinará 

en los bienaventurados. 

 

606.-) ¿Qué significados tiene el Reino de los Cielos? 

 
a.-) equivale a soberanía o reinado de Dios sobre cuanto existe. 

 

b.-) el Reino de Dios en las almas por  gracia se encuentra en nuestros corazones, con 

su gracia santificante se complace habitar en nosotros 

 

c.-) El Reino de Dios en la gloria, en el que reinará después del día del Juicio 

Universal con todos los santos sobre todas las cosas creadas y sin resistencia alguna, 

siendo un reino perfecto y eterna felicidad. 

 

606.-) ¿Cuándo decimos: venga  a nosotros Tu reino, ¿qué estamos 

pidiendo? 

 
a.-) Que reine Dios en nosotros con su gracia santificante y continúe morando en 

nosotros para siempre. 

 

b.-) Que la Iglesia propague por todo el mundo el Reino de Dios para salvación de 

todas las almas. 

 

c.-) Nos referimos a la segunda venida de Cristo ya que entonces nos traerá la eterna 

bienaventuranza. 

 

608.-) Hágase tu Voluntad, así en la tierra como en el Cielo. 

 
La voluntad de Dios, es todo aquello que  ha pensado para el hombre: los 

mandamientos, indicaciones y enseñanzas que nos llegan a través de su Palabra, que 

es Jesús, e interpretada por el Espíritu Santo. 



113 

609.-) ¿ Que hacemos cuando recitamos esta petición? 

 
Estamos mostrando una docilidad hacia Dios, por un sentido total de amor y de 

obediencia y porque comprendiendo que es nuestro Padre,  su Voluntad contiene todo 

lo mejor para nosotros. 

 

Además, al elevar esta petición nos estamos identificando con Él de una forma  

incondicional, aunque muchas veces parece presentarse de un modo insalvable para 

nosotros, motivo por el que le dirigimos esta petición. 

 

610.-) Así en la tierra como en el Cielo. 

 
Cuando expresamos este deseo,  le estamos diciendo a Dios, nuestro Padre que de la 

misma forma que en el Cielo los ángeles y los santos se identifican plenamente con la 

Voluntad de Dios, aspiramos a que en la Tierra suceda lo mismo. 

 

611.-) ¿Qué nos dice Jesús? 

 
No todo el que dice Señor, Señor entrará en el Reino de los Cielos, sino el que hace la 

Voluntad de Mi Padre que está en los Cielos. 

 

612.-) Danos hoy nuestro pan de cada día 

 
Por medio de esta petición, pedimos a Dios nos de el sustento diario: el Pan que da la 

Vida y el que nos sirve para vivir. 

 

613.-) ¿Qué reconocemos con esta petición? 

 
Dos momentos importantes: uno, nuestra necesidad y dependencia del Padre y que el 

sustento nos viene de sus manos divinas; dos, el cristiano aparta de si la preocupación 

de las necesidades materiales. 

 

 

614.-) ¿Qué quiso Jesús que pidiésemos cuando nos enseñó esta 

oración? 

 
Jesús quiere que pidamos no la riqueza o el gozo de esos bienes, sino la posesión 

austera de lo necesario. 

 

615.-) ¿A través de esta petición que debe pedir el cristiano? 

 
A través de esta petición, el cristiano debe pedir no sólo el alimento corporal, sino 

también, debemos pedir que nunca nos falte el alimento espiritual; es decir, la 

Sagrada Eucaristía, así como los medios necesarios para que nunca nos falte el estar 

en gracia de Dios. 

 

616.-) Perdona nuestras ofensas, como también nosotros perdonamos 

a los que nos ofenden. 

 
Esta nueva petición nos hace ver de forma seria y real nuestra relación con Dios, que 

es además nuestro Padre, y nuestra relación con los demás, que además como yo son 

también hijos de Dios, a los que he de amar como hermanos 

 

617.-) un auténtico compromiso 

 
Esta petición lleva consigo un compromiso, que muchas veces cae sobre nosotros 

como una carga pesada, que algunas veces la hacemos insalvable: ¡como nosotros 

perdonamos!. 

 

618.-) Una llamada al perdón y al amor al prójimo. 

 
El Señor, al enseñarnos esta oración nos está llamando al amor, que no solo está en 

darle lo que necesita, sino también en perdonarle, en ponernos muchas veces en su 

situación... 

 

 



114 

619.-) ¿Qué significa perdonar las ofensas? 

 
Significa llevar al máximo el mandamiento del Señor: amarás al prójimo como a ti 

mismo. 

 

620.-) ¿Qué significado tiene esta petición? 

 
Cuando decimos al señor: perdona nuestras ofensas como también nosotros 

perdonamos a los que nos ofenden, le estamos diciendo al señor que nos perdone El  

como lo hacemos, por eso esta parte del Padrenuestro es especialmente dedicada, 

sobre todo si nos dejamos llevar por el rencor, por la venganza, o devolvemos mal por 

mal. 

 
Si no perdonamos ¿estamos dispuestos a pedir perdón al Señor? 

 

621.-) ¿Qué significado tiene la palabra deuda? 

 

En este caso significa ofensa, pecado, proviene del arameo que se 

utilizaba para designar ofensa o deuda. 

 

622.-) ¿Qué nos dice Jesús? 

 
Vamos a ver algunas de las enseñanzas que a este respecto nos hace Jesús: 

 

 El que se llene de ira contra su hermano será reo de juicio ( Mt 5,21). 

 

 Bienaventurados los pacíficos porque ellos serán llamados hijos de Dios (Mt 

5,9). 

 Si al llevar tu ofrenda al altar recuerdas que tu hermano tiene algo contra ti, 

deja tu ofrenda ante el altar, ve primero a reconciliarte con tu hermano y 

vuelve después para presentar  tu ofrenda. (Mt 5,23). 

 Misericordia quiero y no sacrificio ( Mt 9, 13). 

 Al que quiera entrar en pleito contigo para quitarte la túnica, déjale también 

la capa. ( Mt 5, 40) 

 Amad a vuestros enemigos, rezad por los que os persigan, para que seáis 

hijos de vuestro Padre que está en los Cielos, que hace salir el sol sobre 

buenos y malos. ( Mt 5, 44-45). 

 Y cuando os pongáis de pie para orar, perdonad si tenéis algo contra alguno, 

a fin de que vuestro Padre que está en los Cielos os perdone vuestros 

pecados. (Mc 11, 26). 

 

623.-) ¿Qué motivos tiene esta petición? 

 
 Movemos al Dios, nuestro Padre para que nos perdone, a la vez que nos 

reconocemos pecadores y necesitados de su Misericordia y ayuda para no volver a 

ofenderle más. 

 

 Movemos nuestra alma a perdonar, devolviendo bien por mal, para que de 

esta forma también podamos ser perdonados nosotros por Dios, cuando se lo 

solicitamos. 

 

 Movemos nuestra alma a pedir perdón, cuando somos causantes de la ofensa 

hacia otros, a la vez que practicamos la virtud de la humildad. 

 

 Conservamos nuestro corazón limpio de rencor, de odio y de deseos de 

venganza. 

 

624.-) No nos dejes caer en la tentación 

 
Sabemos de nuestras flaquezas, sabemos que por nuestras propias fuerzas nada 

podemos frente a las insidias de Satanás, por ello pedimos a Dios, nuestro Padre que 

nos ama, ayuda dándonos fuerzas para no caer en la tentación. 
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625.-) ¿Qué es la tentación? 

 
Es toda sugestión que procediendo del causas internas nos incita a caer en el pecado. 

 

626.-) ¿Cuáles son las particularidades de la sugestión? 

 
Engañan en entendimiento. 

 

Debilitan nuestra voluntad. 

 

Instiga los sentidos internos. 

 

627.-) No somos fuertes 

 
Los cristianos debemos reconocer que somos como el barro quebradizo y que 

tenemos puntos débiles, que aprovecha  el demonio para hacer presa sobre ellas a fin 

de hacernos caer en el pecado; satanás aprovechando esas debilidades crea unas 

determinadas circunstancias sobre nosotros que al no poder hacerlas frente 

determinan nuestra caída en el pecado. 

 

628.-) Esta petición, es también un acto de confianza en el  Señor. 

 
Por medio de esta petición, mostramos nuestra confianza en Dios, que su ayuda será 

definitiva para salir vencedores en la lucha contra el mal. 

 

629.-) Así nos habla Jesús. 

 
Si tu ojo derecho te escandaliza, arráncatelo y tíralo, porque más vale que se pierda 

uno de tus miembros que no todo tu cuerpo sea arrojado al infierno. 

 

Y si tu mano derecha te escandaliza, córtala y arrójala de ti; porque mas vale que se 

pierda uno de tus miembros que no todo tu cuerpo se arrojado al infierno. (Mt 5, 30). 

 

El que oye estas palabras mías y las pone en práctica, es como un hombre que edificó 

su casa sobre roca: cayó la lluvia, llegaron las riadas, soparon los vientos, pero no se 

cayó porque estaba cimentada sobre roca (Mt 25,25). 

 
Velad y orad para no caer en la tentación (Mc 14, 37). 

 

629.-) Más líbranos del mal. 

 
En esta última petición que le hacemos al Señor, solicitamos su ayuda para que nos 

libre de todo aquello que el enemigo de Dios y nuestro busca: hacernos caer en el 

pecado y separar, con ello, nuestra alma de Dios. 

 

630.-) ¿A que mal se refiere? 

 
El mal mayor para nosotros, desde el punto de vista humano puede venir definido 

por: muerte, enfermedad, accidente...; pero por encima de todo ello el mal mayor es el 

pecado, ya que es el único mal que nos puede separar de Dios. 

 

631.-) ¿Pero solo pedimos que nos libre del mal como pecado? 

 
En esta última petición que le hacemos al Señor a la vez que le pedimos que nos libre 

del mal como pecado, le pedimos que nos libre de los males que afectan también a 

nuestro cuerpo, como  también de aquellos que puedan causarnos los que nos tienen 

por enemigos. 

 

632.-) ¿Qué otra cosa le solicitamos al Señor? 

 
Solicitamos que nos de las gracias suficientes para luchar contra la tentación y para 

vivir en gracia y que aparte de nosotros al demonio, causante del pecado. 
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633.-) Jesús pide al Padre por nosotros 

 
No pido que los saques de este mundo, sino que los guardes del maligno. (Jn 17, 15). 

 

 

 

XXIII LA BIBLIA 
 

 

634.-) ¿Qué es la Biblia? 

 
La Biblia o Sagrada Escritura son los libros que han sido escritos bajo la inspiración 

del Espíritu Santo, cuyo autor es Dios y que han sido entregados a la Iglesia. A través 

de ellas Dios se da a conocer a si mismo 

 

635.-) ¿Qué carácter tienen estos libros? 

 
Tienen carácter de sagrados. 

 

636.-) ¿Qué características tienen? 
 

Que son de origen divino, por ser su autor Dios. 

 

Que han sido entregados a la Iglesia como sagrado depósito. 

 
637.-) ¿A que nos debe llevar la lectura de la Biblia? 

 
La lectura de la Biblia no debe detenernos en alcanzarnos solamente el conocimiento 

de Dios y de lo que es en sí mismo; debe producir en nosotros un acercamiento a El, 

un aumento del amor a El y un cambio en nuestra vida, dirigida a Dios. 

 

 

638.-) ¿Qué es la Revelación? 

 
Es la manifestación de Dios al hombre en una confidencia de amor. En esta 

manifestación de amor de Dios hacia la humanidad se revela a si mismo y nos da a 

conocer el misterio de  Voluntad. 

 

639.-) ¿La Biblia nos habla de Dios? 

 
A diferencia de otros libros, como pueden ser libros de texto u otros libros de religión 

que nos hablad de Dios, en la Biblia es Dios quien nos habla. 

 

640.-) ¿Es pues Palabra de Dios la Biblia? 

 

Tanto el Antiguo Testamento como el Nuevo Testamento son Palabra de Dios. 

 

641.-) ¿Es Dios solo el autor de la Biblia o Sagrada Escritura? 

 
Es verdad de Fe que Dios es el autor principal de la Biblia o sagrada Escritura, quien 

ha inspirado a los escritores sagrados; pero éstos también son autores verdaderos , 

aunque subordinados a Dios. Los escritores sagrados “son instrumentos libres e 

inteligentes en manos de Dios”. 

 

642.-) ¿Qué significa instrumentos libres? 

 
Cuando la Iglesia enseña que los escritores sagrados han sido inspirados por Dios, no 

significa que éstos hayan escrito al dictado todo lo que encontramos en los textos 

sagrados, ni que hayan caído en un sueño ni en un éxtasis durante el cual han escrito 

el contenido de la Biblia. 

 
 Dios se sirve del hombre, sin romper su libertad. Pero en este servicio hay dos 

contenidos: uno, de COLABORACIÓN: el hombre colabora con Dios (como el piano 

con el pianista); dos, de CONDICIONAMIENTO: Dios se deja condicionar por el 
hombre (el pianista está condicionado por el instrumento), ya que aprovecha las 
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cualidades del escritor. El hombre es el instrumento de Dios.  Por ejemplo el hombre 

y la mujer, lo son también para la transmisión de la vida, ya que colaboran con el Plan 

de Dios en el crecimiento del género humano; todos somos instrumentos de Dios en 

la extensión de su reino, por ejemplo. 

 
Pero este ser instrumento de Dios no significa que el escritor sagrado copie al dictado 

los textos sagrados. De esta forma opinaban los herejes montanistas. Lo que hace 

Dios es ilustrar la inteligencia del escritor sagrado para que cuente con toda rectitud  

todo aquello que Dios quiere que escriba. Tampoco pensemos que en el momento de 

la inspiración, el autor sagrado perdía los sentidos  o entraba en trance como si viera 

una aparición. El escritor sagrado era una persona normal, creyente, a la que Dios ha 

elegido para transmitir el contenido de los textos sagrados. Los Santos Padres lo 

definen como el hecho en que "Dios mueve sobrenaturalmente al hombre como 

agente instrumental - vital a concebir el libro, a querer este libro y a escribirlo de 

hecho". Santo Tomás, nos deja dicho que "el autor principal de  la Sagrada Escritura 

es Dios, mientras que el hombre es el autor instrumental". 

 
643.-) ¿Todo lo expresado en la Biblia está inspirado por Dios? 

 
La Iglesia nos enseña que no hay “nada en la Biblia que no esté inspirado por Dios”. 

 

644.-) ¿Cómo hemos de leer la Biblia? 

 
Se han definido seis leyes: 

  

1º.-) acercarse a la Biblia como a un don inmerecido e inesperado. 

2ª.-) Cristocentrismo. 

3ª.-) Diálogo. 

4ª.-) Comunión. 

5ª.-) Historicidad 

6ª.-) Eclesialidad 

 

 

 

645.-) Acercarse a la Biblia como a un don inmerecido. 

 
Se ha definido la Revelación como la confidencia de Amor de Dios hacia los 

hombres; es por tanto obra de su Bondad y Sabiduría; todo lo que recibimos de El es 

fruto del inmenso amor que Dios tiene hacia nosotros, es gratuito e inmerecido, 

porque nada de lo que tenemos lo merecemos, sin embargo lo tenemos por la bondad 

de Dios. 

 

Por ello, cuando nos acercamos a la Biblia, hemos de hacerlo con la humildad que 

requiere, dando gracias a Dios por permitirnos, por su Amor, poder escuchar su 

Palabra y conocerle, conocer su Voluntad y la promesa de salvación. 

 

A través de su Palabra me busca a mi, pues va a mi dirigida.  Para Dios no soy un ser 

incógnito, sino que me conoce y me ama desde la eternidad y desea darse a mi para 

que le conozca, le ame y viva con El para toda la eternidad, para ello me habla con 

palabras de eterno amor. 

 

646.- Cristocentrismo 

 
Nos enseña la Iglesia que en este diálogo de amor que es la Revelación “alcanza su 

plenitud Jesús... en cada una de las páginas inspiradas me encuentro no con una 

presencia sin rostro, sino con una Persona: Cristo”.  

 

Por tanto Cristo es el Centro de las Sagradas Escrituras. “Toda la Escritura es un solo 

libro, y el  libro se titula: Cristo”. 

 

647.-) Diálogo 

 
Dios me habla, en un diálogo de amor,  y espera mi respuesta traducida en obras, en 

el cumplimiento de su Voluntad, mientras correspondo a su Amor con mi amor. Es 

un diálogo de amor, en donde soy yo quien más recibe. 
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648.-) Comunión 

 
La vida del cristiano ha de ser un estar en comunión con El, con su Voluntad; ha de 

haber, igualmente, una comunión entre la fe y las obras de forma que las últimas no 

desdigan a la fe en la que he sido Bautizado y que Dios me ha dado gratuitamente. 

 

De la misma forma, la vida del cristiano ha de estar en comunión con la Palabra de 

Dios. “La Palabra , en efecto, es Pan y el Pan no está hecho para ser guardado” sino 

para que sirva de alimento. La Palabra de Dios alimenta mi Espíritu, debo pues dejar 

que la Palabra actúe en mi a través de mi vida y de mis obras. 

 

649.-) Historicidad 

 
Nada llenaría menos mi espíritu, si tomara la Biblia como un libro de historia; debo 

acercarme a la Biblia “ como  a una historia que me habla”  por donde transcurrió mi 

fe, la que vivo, hasta llegar a mi; y desde la que Dios me habla de sí mismo, 

expresándome su Amor intenso y de cuanto amo a los hombres en cada época. 

 

650.-) Eclesialidad 

 
La Revelación le ha sido confiada a la Iglesia; es la depositaria de la Palabra de Dios, 

para que la difunda a toda la humanidad. Por ello la Biblia ha de leerse en la Iglesia y 

con la Iglesia; es decir, nadie más que la Iglesia puede interpretarla; dentro de la 

Iglesia ( en comunión con Ella, es donde  es provechosa la escritura). 

 

651.-) ¿Cuáles son los libros que integran la Biblia? 

 
Los libros inspirados que constituyen el Canon Bíblico 

 

652.-) ¿Cuales son estos? 

 
Antiguo Testamento 
 

a.-) Libros Históricos: Génesis, Éxodo, Levítico, Números,  Deuteronomio, 

Josué, Jueces, Rut, 1º de Samuel, 2º de Samuel, 1º de los Reyes, 2º de los Reyes, 1º 

de Crónicas,  2º de Crónicas, 1º de Esdras,, 2º de Esdras ( o Nehemías), Tobías, Judit 

y Esther. 
 

b.-) Libros sapienciales o didácticos: Job, Salterio o Libro de los Salmos, 

Proverbios, Eclesiastés, Cantar de los Cantares, Sabiduría y Eclesiástico. 

 

c.-) Libros proféticos: Isaías, Jeremías, Lamentaciones, Baruc, Ezequiel, Daniel, 

Oseas, Joel, Amós, Abdías, Jonás, Miqueas, Nahum, Habacuc, Sofonías, Ageo, 

Zacarías y Malaquías. 

 

d.-) Últimos libros históricos: 1º de Macabeos y 2º de Macabeos 

 
Nuevo Testamento 

 

a.-) Libros históricos:  Evangelio según san Mateo; Evangelio según San Marcos, 

Evangelio según San Lucas, Evangelio según San Juan y Hechos de los Apóstoles. 

 

b.-) Libros didácticos:  

 

b.1.-) Epístolas de San Pablo: Romanos, 1ª Corintios, 2ª Corintios, Gálatas, 

Efesios,  Filipenses, Colosenses, 1ª tesalonicenses, 2ª Tesalonicenses, 1ª  Timoteo, 2ª 

Timoteo, Tito, Filemón, Hebreos. 

 

b.2.-)  Epístolas católicas: 1ª de Pedro, 2ª de Pedro, 1ª de Juan, 2ª de Juan, 3ª de 

Juan, Santiago, Judas. 

 

c.-) Libro profético: Apocalipsis. 
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653.-) ¿Qué es la canonicidad ? 

 

El canon es  la lista o conjunto de libros inspirados, proviene del griego 
Kanon ( 

longitudes) y que traduce por medida o regla. 

 

Por tanto un libro “es canónico, cuando habiendo sido  escrito bajo inspiración 

divina es reconocido y propuesto como tal por la Iglesia”. 

 

 654.-) ¿Qué son los escritos protocanónicos? 

 
Son aquellos escritos “que siempre y en todas las comunidades cristianas fueron 

reconocidos  o considerados como canónicos” 

 

655.-) ¿Qué son los escritos deuterocanónicos? 

 
Son aquellos escritos que no estuvieron siempre considerados como canónicos. Estos 

son:  

 

En el Antiguo Testamento:  siete libros de Tobías, Judit, 1 y 2 Macabeos, Baruc, 

Sirácida, Sabiduría y algunas partes de Esther y Daniel 

 

En el Nuevo Testamento:  siete libros de Hebreos, Santiago, 2 Pedro, 2 y 3 Juan. 

Judas y Apocalipsis. 

 

656.-) ¿Cómo se formó la Biblia? 

 
a.-) Formación del Antiguo Testamento: 

 

a.1.-) se establecen varias etapas: 

 

 a.1.1.-) Los Patriarcas: se caracterizan por su vida nómada, la cual viven 

de una manera religiosa como respuesta a la llamada que Dios les hace. Otra 

característica es que su vida transcurre en una espera de la Tierra prometida por Dios. 

Todos los pasos y todos los momentos de su vida los afrontan desde la fe a Dios. 

 

Los Patriarcas de los que nos habla la Biblia son: Abrahán, Isaac, y Jacob y son 

arameos. 

 

a.1.2.-) Éxodo: es un momento importantísimo, ya que el pueblo de Israel nace 

como Pueblo de Dios. Se mantienen unidos leyendo todos los acontecimientos 

acaecidos “ a través de la meditación profética de Moisés”. Culmina esta etapa, tras 

cuarenta años de peregrinar, con la llegada a la Tierra Prometida. 

 

a.1.3.-) La Monarquía: Son periodos duros para Israel, en los que lucha durante 

cerca de dos siglos hasta ocupar la tierra de Canaán, posteriormente transcurrirán 

hechos varios como: organización social y religiosa, fusión de las tribus en un solo 

pueblo ( con diversas separaciones de las tribus del Norte y de Judea); también se 

produce el acontecimiento importante de la caída de Samaría. En esta época se 

forman las dos grandes tradiciones: la yavista ( en el reino del sur) y la Elohísta ( en el 

reino del norte). 
 

a.1.4.-) El destierro Babilónico: Durante los cincuenta años que duró el destierro, 

que había sido profetizado,  se caracteriza por ser la época del libro escrito y se forma 

la tradición sacerdotal. Se redactan  los libros de Ezequiel y el Deútero - Isaías. 

 

a.1.5.-) Periodo Judaico:  

 
Es una época en la que el pueblo judío vive el sometimiento de otras naciones: los 

persas, los selúcidas, roma... pero el sentimiento religiosa cobra mayor auge: viven a 

la luz de La Torah de los profetas ... en el seno de las sinagogas. 
 

Durante este periodo se realiza el último escrito del Antiguo Testamento: el Libro de 

la Sabiduría 
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b.-) Formación del Nuevo Testamento. 

 

b.1.-) Jesucristo. 

 
Comienza con la Historia de nuestro Señor Jesucristo, recogiendo su vida, su obra, 

Palabra y milagros, Pasión, Muerte, Resurrección y Ascensión a los Cielos. 

 
b.2.-) La tradición sobre Jesús. 

 

La comunidad cristiana vive, celebra y testimonia en el seno de la comunidad la vida 

de Jesús, llevando a cabo una experiencia de fe y de compartir esta experiencia con 

otros, dando así lugar a la gran tradición fijada de forma  oral en un principio y de 

forma escrita después. Los primeros escritos cristianos se remontan a la época de San 

Pablo. La redacción de los Evangelios de San Mateo, San Marcos y san Lucas 

transcurre entre los años 6o y 80. El evangelio de San Juan y el Apocalipsis  cierra la 

formación del Nuevo Testamento, junto con tres cartas del mismo evangelista. 

 

657.-) ¿En que lenguas se escribió la Biblia?. 

 
La Biblia fue escrita en tres lenguas: hebreo, arameo y griego; si bien en arameo se 

escribieron secciones muy pequeñas, las lenguas de la Biblia por excelencia fueron el 

griego y el hebreo. 

 

658.-) ¿Quién interpreta la Biblia? 

 
“Solo la Iglesia, ya que solo la Iglesia no puede errar nunca en su interpretación” . 

 

659.-) ¿Contiene algún error la Biblia? 

 
No la Biblia esta carente de todo error, por cuanto  todo lo que en ella se contiene ha 

sido afirmado, enunciado e insinuado por el mismo Dios. 

 

660.-) ¿Qué es el Nuevo Testamento? 

 
Se ha definido como “ la nueva y definitiva etapa de la Historia Sagrada establecida 

por Jesucristo, que sustituye y lleva a su plenitud la Revelación y las realidades del 

Antiguo Testamento”. 

 

661.-) ¿Cuántos libros lo componen? 

 
El Nuevo Testamento está compuesto por 27 libros. 

 

662.-) ¿Cómo se llama También al Nuevo testamento? 

 
“El Sacrificio que Cristo ofrece en al Cruz constituye la Nueva y definitiva Alianza, 

llamada también nuevo Pacto o Nuevo Testamento. 

 

663.-) ¿Qué otra definición se da a Nuevo Testamento? 

 
Se define también como: la colección de libros inspirados por Dios que contienen la 

Revelación definitiva de Nuestro Señor Jesucristo. 

 

664.-)  ¿Qué contiene el Nuevo testamento? 

 
La Buena Nueva; es decir, el Evangelio de Jesucristo. 

 

665.-) ¿Por qué Dios ha querido que fuese escrito el Nuevo 

Testamento? 

 
Nos enseña la Iglesia que: para que fuese predicado y comentado por la Iglesia y para 

que todos pudiésemos disponer de este medio para conocer a Jesús y seguir su 

ejemplo para alcanzar la gloria eterna. 
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666.-) ¿Cuándo se escribieron los libros del Nuevo Testamento? 

 
Se ha establecido un periodo de cincuenta años; se calcula que entre el año 50 y el 

100 después de Cristo. 

 

667.-) ¿Qué son los Evangelios? 

 
Son el principal testimonio de la vida y de la doctrina de Jesús, nuestro Salvador. 

 

668.-) ¿Desde cuando reciben el nombre de Evangelios? 

 
Se tiene constancia que desde principios del siglo II. 

 

669.-) ¿Qué significa? 

 
Buena Noticia. 

 

670.-) ¿Quién escribió los Evangelios? 

 
Dios es el autor de los Evangelios; si bien  escogió a unos hombres, los evangelista “ 

a los que empleó usando ellos mismos de sus facultades y de sus fuerzas de tal 

manera que obrando Dios en ellos y por ellos nos transmiten por escrito, como 

verdaderos autores, todo y solo aquello que Dios quería”. 

 

671.-)  


